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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Ley de creacion de la
Comarca Central.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 29 de marzo de 2019, ha aprobado el
Proyecto de Ley de la Comarca Central, con el texto
que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Ley de creacién
de la Comarca Central
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PREAMBULO

El articulo 83 del Estatuto de Autonomia de Aragén
prevé que la creacién de las comarcas, asi como la
determinacién de sus competencias, organizacién y
régimen juridico, se regulan por ley de las Cortes de
Aragén.

Asi mismo, el articulo 87 determina que Zaragoza,
como capital de Aragén, dispondrd de un régimen es-
pecial establecido por ley de Cortes de Aragén.

El articulo 6 del Texto refundido de la Ley de Co-
marcalizacién de Aragén, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno
de Aragdn, establece que la creacién de las comarcas
se realizard por ley de las Cortes de Aragdn, que de-
terminaré su denominacién, dmbito territorial, capita-
lidad, composicién y funcionamiento de sus érganos
de gobierno, que serdn representativos de los ayunta-
mientos que las formen, asi como las competencias y
recursos econdmicos propios de las mismas. Ademds,
recogerd las peculiaridades de cada una de las comar-
cas aragonesas.

El articulo 7 del citado Texto refundido determina
que la iniciativa de creacién de la comarca podrd, en-
tre otras posibilidades, adoptarse por todos o algunos
de los municipios que hayan de integrarla, mediante
acverdo del pleno de los respectivos ayuntamientos,
adoptado con el voto favorable de la mayoria abso-
luta del nimero legal de sus miembros, debiendo ser
promovida, al menos, por un nimero de municipios
no inferior a las dos terceras partes de los que deban
constituir la comarca y que representen dos tercios del
censo electoral del ferritorio correspondiente.

Por ofra parte, el Anexo del Texto refundido de la
Ley de Delimitacién Comarcal de Aragén, aprobado
por el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragén, contempla con el no-
mero 17 la Delimitacién Comarcal de Zaragoza, in-
tegrada por veinte municipios. Posteriormente, por el
Decreto 20/2006, de 24 de enero, del Gobierno de
Aragén, se segregé el nicleo de Villamayor de Ga-
llego del municipio de Zaragoza para constituir un mu-
nicipio independiente.

Por ¢ltimo, el articulo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administracién Local de Aragén, remite a
la Ley de Comarcalizacién de Aragédn la regulacién de
las comarcas.
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En aplicacién de las normas citadas, los municipios
infegrantes de la Delimitacién Comarcal de Zaragoza,
a excepcién de uno de ellos, adoptaron, con los requi-
sitos establecidos en el Texto refundido de la Ley de
Comarcalizacién de Aragédn, el acuerdo de iniciativa
de creacién de la Comarca Central.

Dicha iniciativa ha sido apoyada por mds de las
dos terceras partes de los municipios que integran la
Delimitacién Comarcal de Zaragoza y representan
mds de dos tercios del censo electoral de su territorio,
mediante acuerdo del pleno de sus respectivos ayunta-
mientos, adoptado por el voto favorable de la mayoria
absoluta del nimero legal de sus miembros.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado
que justifica la creacién de la Comarca Central, fun-
damentada en la existencia de vinculos ferritoriales
histéricos, econémicos, sociales y culturales entre los
municipios que la forman, en la conveniencia de la
gestion supramunicipal de los servicios que se van a
prestar y en su viabilidad econémica, respetando la
especial circunstancia derivada del régimen especial
del municipio de Zaragoza como capital de Aragén.

Ademds de los vinculos histéricos condicionados
por la existencia de una gran ciudad y de su evolucién
a lo largo de los siglos, la Comarca Central representa
un territorio con alto valor estratégico. Su situacién en
el valle del Ebro, su proximidad a Francia o su trascen-
dencia en el trénsito natural hacen de ella una zona
de singular importancia dentro del contexto espafiol y
europeo, quedando configurada, una vez definidas las
relaciones politico-administrativas de sus municipios,
como un espacio de especial potencial.

Determinante significado tienen las medidas adop-
tadas anteriormente a la creacién de la Comarca Cen-
tral, en consideracién a la actividad desarrollada por
la Mancomunidad Central de Zaragoza, calificada
por el Gobierno de Aragén de interés comarcal, que
incluia a todos los municipios de la delimitacién comar-
cal, excepto el de Zaragoza, y a la reciente aproba-
cién de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régi-
men especial del municipio de Zaragoza como capital
de Aragén.

El Gobierno de Aragén, por Acuerdo de 6 de
febrero de 2018, resolvié favorablemente sobre la
procedencia y viabilidad de la Comarca Central, de
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la do-
cumentacién aportada por los ayuntamientos promoto-
res de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de ley,
por Orden PRE/232/2018, de 15 de febrero, del
Departamento de Presidencia (BOA n.° 34, de 16 de
febrero de 2018), se sometié a informacién pdblica
por un periodo de cuatro meses y al proceso de parti-
cipacién ciudadana.

La ley crea la Comarca Central como entidad local
territorial y regula sus aspectos peculiares (denomina-
cién, capitalidad, competencias, organizacién, régi-
men de funcionamiento, personal y Hacienda comar-
cal), recogiendo la posicién excepcional del municipio
de Zaragoza en razén a la Ley de régimen especial
del municipio de Zaragoza como capital de Aragén.

La presente ley consta de seis capitulos, que agru-
pan veintisiete articulos; tres disposiciones adicionales
y cuatro disposiciones finales.

Una parte importante del articulado es comin a
las leyes de creacién de todas las comarcas, pero hay
cuestiones que si son distintas en razén a las peculic-
ridades de esta delimitacién comarcal.

En cuanto a las funciones y los servicios, se le atri-
buyen aquellos que, como minimo, deberd ejercer,
coincidiendo con los que en la actualidad desarrollan
las comarcas de Aragdn ya creadas.

En las normas relativas a su organizacién se esta-
blece un régimen especial de funcionamiento, a tra-
vés de cinco ejes y el municipio de Zaragoza, con
la correspondiente comisién por eje, y una Junta de
Coordinacién; el nimero de consejeros comarcales,
asi como la forma de eleccién tanto del Consejo Co-
marcal como de su presidente.

En relacién con la Hacienda comarcal, se enume-
ran sus ingresos y se hace referencia al régimen pre-
supuestario y contable, y al patrimonio de la Comarca
Central, asi como a las aportaciones municipales.

La asuncién de competencias por parte de la Co-
marca Central que anteriormente tenian atribuidas las
mancomunidades no hace aconsejable la pervivencia
de estas Gltimas, reguladas en el articulo 77 de la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de
Aragén, cuando exista coincidencia de fines e intere-
ses con los definidos para la Comarca. No hay que
olvidar que la creacidn de esta Comarca es conse-
cuencia de una ley de las Cortes de Aragdn promo-
vida, en primera instancia, por los municipios de la
delimitacién comarcal. Por ello, esta ley incluye una
disposicién adicional que fija los criterios y orientacio-
nes en relacién con esta sustitucion.

En definitiva, la ley configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atencién a sus peculiaridades
e intereses, haciendo posible la institucionalizacién
de la Comarca Central como entidad supramunicipal
que ha de dar respuesta a las necesidades actuales
de gestién de servicios pUblicos y servir de nivel ade-
cuado para la descentralizacién de competencias por
parte de la provincia y de la Comunidad Auténoma,
acercando la responsabilidad de su gestién a sus des-
tinatarios.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Se crea la Comarca Central, integrada por los
municipios de Alfajarin, Botorrita, El Burgo de Ebro,
Cadrete, Cuarte de Huerva, Fuentes de Ebro, Jaulin,
Maria de Huerva, Mediana de Aragén, Mozota, Nuez
de Ebro, Osera de Ebro, Pastriz, La Puebla de Alfin-
dén, San Mateo de Gdllego, Utebo, Villafranca de
Ebro, Villamayor de Gdllego, Villanueva de Gdllego,
Zaragoza y Zuera.

2. Dado el régimen especial del municipio de Za-
ragoza como capital de la Comunidad Auténoma de
Aragdn y municipio de gran poblacién, su participa-
cién y representacién en la Comarca Central se rige
por lo expresamente sefialado en la presente ley, sin
que dicha participacién pueda suponer, en ningin
caso, ni obligaciones econémicas con cargo al presu-
puesto del Ayuntamiento de Zaragoza ni el ejercicio
del derecho a participar en los servicios gestionados
de titularidad comarcal.
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Articulo 2.— Territorio y capitalidad.

1. El territorio de la Comarca Central es el consti-
tuido por el conjunto de los términos de los municipios
que la integran.

2. La Comarca Central tendré su capitalidad en el
municipio de Utebo, donde tendrdn su sede los érganos
de gobierno de la misma.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste
la Comarca Central podrdn establecerse en el municipio
més idéneo para que sean prestados de la manera més
eficiente, dentro de los limites del territorio comarcal.

Articulo 3.— Personalidad y potestades.

1. La Comarca Central, como entidad local territo-
rial, tiene personalidad juridica propia y goza de capa-
cidad y autonomia para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden
a la Comarca Central todas las potestades y prerroga-
tivas reconocidas en esta ley y en el resto de normativa
que sea de aplicacién.

CAPITULO II
COMPETENCIAS

Articulo 4.— Competencias.

1. La Comarca Central tendré a su cargo la ejecu-
cién de obras, la prestacién de servicios y la gestién de
actividades de cardcter supramunicipal, asi como la coo-
peracién con los municipios que la integran en el cumpli-
miento de sus fines propios.

2. La Comarca Central, a través de sus cinco ejes con-
templados en el articulo 10, podrd ejercer las competen-
cias que tenga atribuidas como propias en las siguientes
materias:

1) Ordenacién del territorio y urbanismo.

2) Transportes.

3) Proteccién del medio ambiente.

4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos ur-
banos.

5) Sanidad y salubridad pdblica.

6) Accién social.

7) Agricultura, ganaderia y montes.

8) Cultura.

9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.

10) Deporte.

11) Juventud.

12) Promocién del turismo.

13) Artesania.

14) Proteccién de los consumidores y usuarios.

15) Energia y promocién y gestién industrial.

16) Ferias y mercados comarcales.

17) Proteccién civil y prevencién y extincién de incen-
dios.

18) Ensefianza.

19) Aquellas ofras que, con posterioridad a la pre-
sente ley, pudieran ser ejercidas por las comarcas, con-
forme a la legislacién sectorial correspondiente.

3. Igualmente, la Comarca Central podré ejercer la
iniciativa piblica para la realizacién de actividades eco-
némicas de inferés comarcal y participard en la gestidn
de obras de infraestructura y de servicios piblicos basi-
cos que en ellas se incluyan.

4. En todos los casos, la atribucién y ejercicio de las
competencias que se regulan en esta ley se entienden
referidos al territorio de la Comarca y a sus intereses pro-

pios, sin perjuicio de las competencias del Estado, de la
Comunidad Auténoma de Aragén y, en particular, de las
competencias de los municipios que resultan de su auto-
nomia municipal, garantizada constitucionalmente y re-
flejada en las prescripciones especificas de la legislacién
sectorial aplicable.

5. No cabrd la atribucién de ninguna competencia
de las descritas en este articulo sin la previsién de la co-
rrespondiente financiacién, que habré de responder a los
principios generales recogidos en el Texto refundido de la
Ley de Comarcalizacién de Aragén.

Articulo 5.— Funciones y servicios minimos.

1. Sin perjuicio de cualquier otra que se pueda con-
cretar, la Comarca Central ejercerd las funciones y servi-
cios en las materias de Accién Social, Cultura, Patrimonio
Cultural y Tradiciones Populares, Deporte, Juventud, Pro-
mocién del Turismo, Servicios de recogida y tratamiento
de residuos urbanos y Proteccién civil y prevencién y ex-
tincién de incendios, recogidas en el Decreto 4/2005,
de 11 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que
se modifican los Decretos del Gobierno de Aragén de
transferencia de funciones y traspaso de servicios de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
a las Comarcas.

2. Cada departamento del Gobierno de Aragén con
competencias transferidas a la Comarca Central concre-
tard las funciones y servicios que, dentro de las compe-
tencias enumeradas en el articulo anterior, deberd ejercer
la Comarca, de forma obligatoria, a través de los instru-
mentos recogidos por la normativa actualmente vigente.

Articulo 6.— Cooperacién y asistencia a munici-
pios.

1. La Comarca Central creard, si asi lo solicita el 20%
de los municipios que la integran, un servicio de coope-
racién y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los
municipios que lo soliciten, especialmente a aquellos con
menor poblacién, en las materias juridico-administrativa,
econdmica, financiera y técnica.

2. Igualmente podrd cooperar con dichos municipios
estableciendo y prestando los servicios minimos obliga-
forios que resultasen de imposible o muy dificil cumpli-
miento en los supuestos previstos en la legislacién sobre
Administracién Local.

3. La Comarca Central prestard las funciones corres-
pondientes al puesto de Secretaria-ntervencién en los
supuestos previstos en la legislacién aragonesa sobre co-
marcalizacién. En ese caso, la sede administrativa esta-
ble del puesto de trabajo radicard en las oficinas comar-
cales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la
comunicacién entre dichas oficinas y el municipio exento
por medios telefénicos y ofros sistemas de telecomunica-
cién, asi como la asistencia del personal habilitado nece-
sario a las sesiones municipales y a aquellos ofros actos
en que asi sea preciso por su importancia o la especial
necesidad de asesoramiento juridico y técnico.

4. La Comarca Central, para prestar sus competen-
cias, podré utilizar los medios y servicios piblicos pro-
pios cfel Ayuntamiento de Zaragoza con la conformidad
de este, mediante la formalizacién del correspondiente
convenio interadministrativo aprobado por ambas admi-
nistraciones, con objeto de mejorar la eficiencia de la
gestién y contribuir a la realizacién de actividades de
utilidad publica.
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Articulo 7.— Competencias transferidas y delega-
das.

1. La Comarca Central podrd asumir competencias
transferidas por la Comunidad Auténoma o delegadas
por esta, la provincia de Zaragoza y los municipios que
la integran, siempre que con ello se mejore la eficacia de
la gestién piblica, conforme al procedimiento, alcance,
contenido y condiciones establecidas en la legislacién
bésica estatal y el resto de normativa que sea de aplica-
cion.

2. Igualmente, y por la misma causa, la Comarca
Central podré delegar en la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma o en otras entidades locales competen-
cias propias conforme al procedimiento, alcance, conte-
nido y condiciones establecidas en la legislacién bdsica
estatal y el resto de normativa que sea de aplicacién.

3. En uno y ofro caso, la delegacién de competen-
cias exigird el traspaso de los medios precisos para su
ejercicio y la aceptacién expresa del Consejo Comarcal,
excepto cuando venga determinada por ley.

Articulo 8.— Encomienda de gestién.

1. Lla Comarca Central, a través de la encomienda
de la gestién ordinaria de determinados servicios, podré
realizar funciones ejecutivas correspondientes a compe-
tencias de la Comunidad Auténoma y de la provincia de
Zaragoza, previa la tramitacién procedente, cuando por
sus caracteristicas no requieran unidad de gestion ni su
ejercicio directo.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la
gestion ordinaria de deferminados servicios, uno o vo-
rios municipios podrdn realizar funciones ejecutivas co-
rrespondientes a competencias de la Comarca Central
cuando suponga una mejora en su prestacion.

Articulo 9.— Ejercicio de competencias.

1. Los acuerdos y las resoluciones que adopten los 6r-
ganos de gobierno de la Comarca Central en el ejercicio
de sus competencias obligardn tanto a los ayuntamientos
de los municipios que la infegran como a las personas fi-
sicas y juridicas a quienes puedan afectar, considerando
que el Ayuntamiento de Zaragoza se regird por lo dis-
puesto en la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de ré-
gimen especial del municipio de Zaragoza como capital
de Aragén.

2. Lla Comarca Central podrd utilizar para el desa-
rrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios de
actuacién previstos en el ordenamiento juridico vigente.

3. En los casos en que la prestacion de los servicios
asi lo requiera, el Consejo Comarcal aprobaré el corres-
pondiente reglamento en que se recoja su normativa es-
pecifica.

CAPITULO 1lI
ORGANIZACION COMARCAL

Articulo 10.— Organizacién comarcal. Orga-
nos.

1. La Comarca Central, para la prestacién de servi-
cios y al objeto de su gestién, se organiza en cinco
ejes integrados por los siguientes municipios:

a) Eje Uno: Zuera, San Mateo de Gdllego y Villa-
nueva de Gdllego.

b) Eje Dos: La Puebla de Alfindén, Pastriz, Alfajarin,
Nuez de Ebro, Villafranca de Ebro, Villamayor de Gé-
llego y Osera de Ebro.

c) Eje Tres: El Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y
Mediana de Aragén.

d) Eje Cuatro: Cuarte de Huerva, Cadrete, Maria
de Huerva, Botorrita, Mozota y Jaulin.

e) Eje Cinco: Utebo.

El municipio de Zaragoza, en atencién a su régi-
men especioi:j no estd integrado en ningin Eje.

2. Los é6rganos de la Comarca Central son los si-
guientes:

a) El Consejo Comarcal.

b) El presidente.

c) Los vicepresidentes.

d) La Comisién de Eje.

e) Los presidentes de la Comisién de Eje.

f) La Junta de Coordinacién.

g) La Comisién Especial de Cuentas.

3. El Consejo Comarcal, mediante la aprobacién
por mayoria absoluta del reglamento orgénico comar-
cal, podrd regular los érganos complementarios que
considere necesarios, la estructura administrativa del
ente comarcal y las relaciones entre los érganos co-
marcales y los municipios respectivos.

Articulo 11.— Consejo Comarcal.

1. El gobierno y la administracién de la Comarca
Central corresponderdn al Consejo Comarcal, inte-
grado por el presidente, los vicepresidentes y los con-
sejeros.

2. El Consejo Comarcal estd integrado por treinta y
nueve miembros.

Articulo 12.— FEleccién y proclamacién de los
consejeros.

1. Cada Ayuntamiento contard con un consejero,
que lo serd por derecho propio su alcalde-presidente o
persona en quien delegue.

2. los dieciocho consejeros restantes se repartirdn
entre los cinco ejes de la siguiente forma:

a) Se calculard el nimero de consejeros que co-
rresponden a cada eje sobre la base de la poblacién
total de los municipios que lo integran, segin el Gltimo
padrén oficial aprobado, siguiendo la ley d"Hondt.

b) La distribucién de consejeros por municipios de
un mismo eje se realizard, igualmente, sobre la base
de su poblacién, segin el Gltimo padrén oficial apro-
bado, conforme a la ley d"Hondt.

3. Celebradas las elecciones locales, la Junta Elec-
toral de Aragédn procederd, en el plazo maximo de un
mes, a realizar las actuaciones previstas en el apar-
tado anterior.

4. En el plazo maximo de un mes desde que la
Junta Electoral de Aragén redlice la asignacién del no-
mero de consejeros que corresponde a cada eje y su
distribucién entre los municipios que los integran, con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2, los plenos de
los distintos ayuntamientos elegirdn, de entre sus con-
cejales, a los que constituirdn el Consejo Comarcal, asi
como a su correspondiente suplente.

5. En caso de muerte, incapacidad o incompatibili-
dad de un consejero comorccrde los designados con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2, o de renuncia
a dicha condicién o a la de concejal, la vacante serd
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ocupada por su suplente. Si, por cualquier circunstan-
cia, no fuera posible ocupar alguna vacante, el pleno
del Ayuntamiento elegird, de entre sus concejales, un
nuevo consejero comarcal titular y su suplente.

Articulo 13.— Estatuto de los consejeros comar-
cales.

1. Los cargos de presidente y de consejeros de la
Comarca Central podrdn estar sometidos al régimen
de dedicacién exclusiva o parcial, sin perjuicio de
la percepcién de las indemnizaciones por razén del
servicio que pueda fijar el Consejo Comarcal en con-
cepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. En todo caso, el total de las percepciones esta-
blecidas en el apartado anterior, sumados en su caso
los costes de Seguridad Social, no serdn superiores
al seis por ciento del total del capitulo uno del Presu-
puesto comarcal una vez deducidas esas cuantias, ni
a lo establecido al respecto en la legislacién bésica.
Para su cdlculo, se tomard como referencia el dltimo
presupuesto liquidado y, en caso de no existir este, el
presupuesto inicial del ejercicio.

Articulo 14.— Eleccién del presidente.

1. El presidente de la Comarca Central serd ele-
gido de entre los miembros del Consejo Comarcal en
su sesién constitutiva y por mayoria absoluta de votos
en primera votacién, bastando con la obtencién de
mayoria simple para ser elegido en segunda votacién.
En caso de empate, se procederd a una tercera vota-
cién, y, si en la misma se produce nuevamente empate,
se decidird mediante sorteo.

2. El presidente podra ser destituido del cargo me-
diante mocién de censura, de forma andloga a lo pre-
visto en la Ley Orgdnica del Régimen Electoral General
para los municipios. A estos efectos, podrdn ser candi-
datos al cargo de presidente todos los consejeros.

3. El presidente podrd plantear al Consejo Comar-
cal la cuestién de confianza en los términos previstos
en la Ley Orgdnica del Régimen Electoral General.

Articulo 15.— Competencias del presidente y del
Consejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su presidente ejercerdn
sus atribuciones y ajustardn su funcionamiento a las
normas relativas al pleno del Ayuntamiento y al alcalde
contenidas en la legislacién de régimen local y en las
leyes de cardcter sectorial.

2. No obstante, corresponderd al Consejo Comar-
cal la aprobacién de las bases de las pruebas para la
seleccién del personal y para los concursos de provi-
sién de puestos de trabajo.

Articulo 16.— Vicepresidentes del Consejo Co-
marcal.

1. Serdn vicepresidentes del Consejo Comarcal
aquellos consejeros comarcales que, a su vez, ostenten
la presidencia de las comisiones de eje. En su caso,
el resto de vicepresidentes, si los hubiere, serdn libre-
mente nombrados y cesados por el presidente entre
los consejeros comarcales, conforme a lo dispuesto en
la legislacién de régimen local. El estatuto general de
los vicepresidentes serd determinado por el reglamento
orgdnico.

2. los vicepresidentes sustituirdn por su orden al
presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad
y ejercerdn aquellas atribuciones que el presidente ex-
presamente les delegue. El orden de los vicepresiden-
tes serd establecido por el Consejo Comarcal.

3. El nimero mdximo de vicepresidentes, si los hu-
biere, ademds de los que lo sean por su condicién de
presidente de Comisién de Eje, serd de dos.

Articulo 17.— Comisién de Eje.

1. Cada eje contard con una comisién integrada
por el nimero de consejeros que correspondan a cada
uno de ellos, de entre los cuales elegirdn a su presi-
dente por mayoria simple, salvo en el eje al que perte-
nezca el presidente comarcal, en cuyo caso correspon-
derd al mismo la Presidencia.

2. Corresponderd a dicha comisién la administra-
cién y gestién de las competencias y servicios comar-
cales que afecten exclusivamente a los municipios del
eje de que se trate, asi como aquellas atribuciones que
determine el reglamento orgdnico comarcal o le dele-
guen el Consejo y el presidente comarcal.

Articulo 18.— Junta de Coordinacidn.

1. La Junta de Coordinacién estd integrada por los
presidentes de las comisiones de eje.

2. Dicha Junta tiene por funcién la preparacién y
dictamen de todos aquellos asuntos cuya resolucién
corresponda al Consejo Comarcal.

Articulo 19.— Comisién Especial de Cuentas.

La Comisién Especial de Cuentas estaré constituida
por miembros de todos los grupos politicos integrantes
del Consejo Comarcal e informaré las cuentas anuales
de la Comarca Central antes de que sean aprobadas
por el Consejo Comarcal, quien, a su vez, las remi-
tiré a la Cédmara de Cuentas de Aragén, a fin de que
emita el correspondiente informe de fiscalizacién, que
deberd ser presentado en la Comisién correspondiente
de las Cortes de Aragén. Asimismo, deberd rendir di-
chas cuentas al Tribunal de Cuentas, conforme a lo
establecido en la legislacién sobre haciendas locales.

CAPIiTULO IV
REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Articulo 20.— Principios generales de funciona-
miento.

El régimen de funcionamiento y el procedimiento de
adopcién de acuerdos de los érganos comarcales se-
ran los establecidos en la legislacién de régimen local,
en la legislacién bésica de procedimiento administra-
tivo y de régimen juridico del sector pdblico, en esta
ley y en el reglamento orgdnico comarcal.

Articulo 21.— Sesiones.

1. El Consejo Comarcal celebraré una sesién ordi-
naria cada tres meses, y las comisiones de eje celebra-
rdn, al menos, una sesién ordinaria cada tres meses.

El Consejo Comarcal y las comisiones de eje se
reunirdn con cardcter extraordinario siempre que sean
convocados por su presidente, por propia iniciativa o
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el
caso de solicitud de convocatoria, la celebracion de
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la misma no podrd demorarse por mds de quince dias
hébiles desde que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las
sesiones, adopcién de acuerdos, quérum de constitu-
cién y votaciones, se estard a lo dispuesto por las leyes
y reglamentos de régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrd celebrar sesiones
en cualquier municipio de la Comarca Central si asi
lo decide expresamente conforme a lo que indique el
reglamento orgdnico.

CAPITULO V
PERSONAL

Articulo 22.— Principios generales.

1. La estructura y el régimen juridico del personal
al servicio de la Comarca Central se regirdn por la le-
gislacién bésica del Estado y la normativa aragonesa
sobre Administracién Local, siendo concretamente de
aplicacién lo dispuesto en el Titulo VI del Texto refun-
dido de la Ley de Comarcalizacién de Aragédn, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de
diciembre, del Gobierno de Aragén.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aproba-
cién de la plantilla y la relacion de puestos de trabajo
de su personal conforme a las dotaciones presupuesta-
rias correspondientes.

3. La seleccién del personal, sea funcionario o labo-
ral, deberd realizarse mediante convocatoria piblica 'y
a través del sistema de concurso, oposicién o concurso-
oposicién, de conformidad con lo establecido en la
normativa sobre empleo piblico.

Deberdn garantizarse, en todo caso, los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, asi
como el de publicidad, y los demds principios estable-
cidos en el Estatuto Bdsico del Empleado Pdblico.

Articulo 23.— Funcionarios de Administracidn Lo-
cal con habilitacién de cardcter nacional.

1. Son funciones publicas necesarias cuya respon-
sabilidad estd reservada a funcionarios de Administra-
cién Local con habilitacién de carécter nacional:

a) La de Secretaria, comprensiva de la fe piblica y
asesoramiento legal preceptivo.

b) El control y la fiscalizacién interna de la gestién
econémicofinanciera y presupuestaria, y la contabili-
dad, tesoreria y recaudacién.

2. La clasificacién de los puestos se solicitard al
Gobierno de Aragén sobre la base de las caracteristi-
cas propias de la Comarca Central.

CAPIiTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Articulo 24.— Ingresos de la Comarca Central.

1. La Hacienda de la Comarca Central estaré cons-
tituida por los siguientes recursos:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y de-
més de Derecho privado.

b) Las tasas y precios publicos por la prestacién de
servicios o realizacién de actividades de su competen-
cia.

c) Las contribuciones especiales.

d) Las subvenciones y demds ingresos de Derecho
publico.

e) Las transferencias de la Comunidad Auténoma y
de la provincia en concepto de:

1.° Participacién en sus ingresos sin cardcter fina-
lista.

2.° Traspasos de medios en virtud de redistribucién
legal.

3.° Transferencia o delegacién de competencias.

f) Las aportaciones de los municipios integrados en
los ejes en los se organiza la Comarca Central.

g) Los procedentes de operaciones de crédito.

h) El producto de las multas y sanciones impuestas
en el dmbito de sus competencias.

i) Cualesquiera ofros que resulten establecidos me-
diante Ley.

2. Los municipios que integran la Comarca Central
podrén delegar en la misma sus facultades tributarias
de gestidn, liquidacién, inspeccién y recaudacién sin

erjuicio de las delegaciones y demds férmulas de co-
Ejborccién que puedan establecerse con otras adminis-
traciones publicas.

Articulo 25.— Régimen presupuestario y conta-
ble.

1. El Consejo Comarcal aprobard anualmente un
presupuesto, en el que se incluirdn todas sus previ-
siones econdémicas para el ejercicio, tanto ordinarias
como de inversién.

2. Dicho presupuesto se ajustard en cuanto a su
estructura y normas de formacién a las aplicables con
carécter general a las entidades locales. Durante el
periodo de exposicién al publico, los ayuntamientos
miembros de la Comarca Central podrdn presentar
también reclamaciones y sugerencias.

3. El régimen financiero, presupuestario, de inter-
vencién y contabilidad de la Comarca Central serd el
establecido en la legislacién de régimen local.

Articulo 26.— Patrimonio.

El patrimonio de la Comarca Central estard inte-
grado por toda clase de bienes, derechos y acciones
que legitimamente adquiera, bien a su constitucién o
con posterioridad. A tal efecto, deberd formarse un
inventario, de conformidad con las disposiciones apli-
cables en general a las entidades locales.

Articulo 27.— Aportaciones municipales y obli-
gatoriedad.

1. El Consejo Comarcal establecerd los criterios
para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones, que se revisardn anualmente, serdn
en todo caso proporcionales al nimero de habitantes
y al aprovechamiento de los servicios que la Comarca
Central preste, sin perjuicio de que pueden introducirse
indices correctores como el nivel de renta y riqueza de
los municipios.

2. Llas aportaciones a la Comarca tendrén la con-
sideracién de pagos obligatorios para los municipios
integrados en los ejes. Dichas aportaciones se reali-
zardn en la forma y plazos que determine el Consejo
Comarecal.

3. Si algdn municipio se retrasara en el pago de
su cuota por plazo superior a un trimestre, el presi-
dente le requerird su pago en un plazo de veinte dias.
Transcurrido dicho plazo sin haberla hecho efectiva, el
presidente podrd solicitar de los érganos de la Admi-
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nistracién central, autonémica o provincial la retencién
de las cuotas pendientes con cargo a las transferencias
de carécter incondicionado y no finalista que tuviere
reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega a
la Comarca. Esta retencién se consideraré autorizada
por los ayuntamientos siempre que se acomparie la
certificacién reglamentaria de descubierto.

Disposicion adicional primera.— Modificacio-
nes en el padrén.

Si se produjeran variaciones en las cifras de po-
blacién declaradas oficiales resultantes de la revisién
del padrén municipal de los municipios de la Comarca
Central que supusieran modificar el nimero de con-
sejeros conforme a lo dispuesto con cardcter general
para esta comarca en la legislacién aragonesa, dicha
modificacién se aplicard en la eleccién y constitucion
del siguiente Consejo Comarcal, sin que sea precisa la
modificacién expresa de la presente ley.

Disposicion adicional segunda.— Mancomuni-
dades.

1. La asuncién por la Comarca Central de sus
competencias en los distintos sectores de la accién po-
blica, conforme a lo previsto en la presente ley, llevard
consigo que la Comarca suceda a las mancomunida-
des cuyos fines sean coincidentes y estén incluidas en
su dmbito territorial, en particular la Mancomunidad
Central de Zaragoza, declarada de interés comarcal.
En consecuencia se procederd al traspaso por dichas
mancomunidades a favor de la Comarca Central de las
correspondientes funciones y servicios y de los medios
adscritos a su gestién, enfendiéndose incluidas entre
ellos las transferencias para gastos corrientes e inver-
siones concedidas por el Gobierno de Aragén y otras
administraciones para la financiacién de los servicios
mancomunados.

2. La Comarca Central y las mancomunidades afec-
tadas procederdn a concretar los términos de los tras-
pasos a los que se refiere el apartado 1, de modo que
la disolucién y liquidacién de la mancomunidad por
conclusién de su objeto garantice la continuidad en la
prestacién de los servicios. La relacién entre la Comarca
Central y las mancomunidades municipales estaré re-
gulada por lo dispuesto en el Capitulo IV del Titulo Il
del Texto refundido de la Ley de Comarcalizacién de
Aragén, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006,
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

Disposicion adicional tercera.— Términos ge-
néricos en masculino.

Las menciones genéricas en masculino que figuran
en esta ley se entienden referidas, en su caso, a su co-
rrespondiente femenino.

Disposicion final primera.— Modificacién del
Anexo del Texto refundido de la Ley de Delimitacién Co-
marcal de Aragén, aprobado por el Decreto Legislativo
2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

Se modifica el punto 17 del Anexo del Texto refun-
dido de la Ley de Delimitacién Comarcal de Aragén,
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, en el sentido de
sustituir «Delimitacién Comarcal de Zaragoza» por «Co-
marca Central».

Disposicion final segunda.— Hoabilitacién de
desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar las
disposiciones reglamentarias precisas para el desarrollo
de la presente Ley.

Disposicion final tercera.— Primera eleccién de
los consejeros comarcales y constitucién del Consejo
Comarca/.

1. La primera eleccién de los consejeros de la Co-
marca Central conforme a lo previsto en el articulo 12 y
la constitucién del primer Consejo Comarcal tendrdn lu-
gar tras las primeras elecciones locales que se celebren
con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

2. El Consejo Comarcal se constituird en sesién po-
blica en la capital de la Comarca Central dentro de los
diez dias hdbiles siguientes a la eleccién de los conseje-
ros. A tal fin se constituird una Mesa de Edad, integrada
por los consejeros de mayor y menor edad presentes
en el acto, actuando como secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Disposicion final cuarta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion de Ley de modifica-
cion de la Ley 2/1987, de 16 de febre-
ro, Electoral de la Comunidad Auténo-
ma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada el dia 29 de marzo de 2019, ha aprobado la
Proposicién de Ley de modificacién de la Ley 2/1987,
de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, con el texto que se inserta a conti-
nuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo
dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Ley de modificacién de la Ley 2/1987,
de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad
Avuténoma de Aragén

PREAMBULO

Las Cortes de Aragén han representado histérica-
mente la pluralidad politica y también la pluralidad
territorial de nuestra Comunidad Auténoma. Nuestra
tierra, formada por tres provincias, ha mantenido un
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equilibrio territorial en cuanto a la distribucién de los
escafios al Parlamento Autonémico. En el Estatuto de
Autonomia se recoge su composicién en el articulo 36:
«Las Cortes de Aragdn, segln se establezca en la ley
electoral, estardn integradas por un ndmero de Dipu-
tados y Diputadas comprendido entre sesenta y cinco
y ochenta, correspondiendo a cada circunscripcién
electoral un ndmero tal que la cifra de habitantes ne-
cesarios para asignar un Diputado a la circunscripcién
més poblada no supere 2,75 veces la correspondiente
a la menos poblada.»

Esta cuestién se desarrolla en la Ley 2/1987, de 16
de febrero, Electoral de la Comunidad auténoma de
Aragdn, en cuyo articulo 13 se establece que su com-
posicién serd de 67 diputados, de los que se asigna
un minimo de 13 escafios por provincia y el resto se
distribuye con criterios proporcionales, contando a su
vez con una regla segun la cual el nimero de habitan-
tes necesarios para asignar un escafio a la provincia
mds poblada no podrd superar 2.75 veces el corres-
pondiente a la provincia menos poblada.

Frente a la pérdida de poblacién del medio rural
aragonés, y especialmente en las provincias menos
pobladas, como es el caso de Teruel, la aplicacién es-
tricta de la Ley ocasionaria que perdiera su diputado
nimero 14, queddndose con 13 escafios, asignédndo-
selo a Zaragoza, que pasaria de 35 a 36 escarios.

En un momento en el que la despoblacién estd en la
agenda politica, parece poco razonable que las Cor-
tes aragonesas, en desarrollo de su funcién legislativa,
no actden en la norma de referencia para evitar que se
produzca esta situacién de pérdida de representacién
en la provincia de Teruel.

Articulo Unico.— Modificacién de la ley
2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

El articulo 13 de la Ley 2/1987, de 16 de febrero,
Electoral de la Comunidad Auténoma de Aragén
queda redactado como sigue:

«Articulo 13.

1. Las Cortes de Aragén estdn formadas por 67
diputados.

2. A cada provincia le corresponde un minimo
inicial de 13 diputados.

3. los 28 diputados restantes se distribuyen
entre las provincias, en proporcién a la poblacién
incluida en el censo electoral que rija para la co-
rrespondiente convocatoria electoral, conforme al
siguiente procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de
dividir por 28 la cifra total la poblacién censal de
las tres provincias.

b) Se adjudican a cada provincia tantos dipu-
tados como resulten, en ndmeros enteros, de dividir
la poblacién censal provincial por la cuota de re-
parto.

c) Los diputados restantes se distribuyen asig-
nando uno a cada una de las provincias cuyo coe%-
ciente, obtenido conforme al apartado anterior, ten-
ga una fraccién decimal superior.

4. Si, como consecuencia de la aplicacién de
las reglas anteriores, la poblacién censal dividida
por el nimero de escafos en la provincia mds po-
blada superara en 2,75 veces al de la provincia

menos poblada, corresponderd a la provincia de
mayor poblacién censal el nimero de Diputados de
la provincia de menor poblacién censal que sea
indispensable para que no se supere dicho limite.

5. El Decreto de convocatoria deberd especifi-
car el nimero de diputados a elegir en cada cir-
cunscripcién, de acuerdo con lo dispuesto en este
articulo.»

Disposicién final Gnica.— Enfrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el mismo dia de su publica-
cién en el Boletin Oficial de Aragén.

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion de Ley de apoyo y
fomento del emprendimiento y del tra-
bajo auténomo en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 29 de marzo de 2019, ha aprobado la
Proposicién de Ley de apoyo y fomento del emprendi-
miento y del trabajo auténomo en Aragén, con el texto
que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo
dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Ley de apoyo y fomento
del emprendimiento
y del trabajo auténomo en Aragén

PREAMBULO
|

Desde 2008, Europa sufre los efectos de la crisis
econdmica mds grave de los Ultimos cincuenta afos,
que se ha traducido en la existencia de un importante
nimero de personas sin empleo y en la dificil situa-
cién econdmica de los trabajadores auténomos, que,
en la mayoria de Estados miembros, a pesar de una
evidente recuperacién, ain no han logrado recuperar
sus niveles anteriores a la crisis.

Antes de la actual crisis econdmica y financiera, la
economia europea se enfrentaba a retos estructurales
para su competitividad y su crecimiento, y a obstdculos
al emprendimiento y trabajo auténomo. Muchos de es-
tos retos persisten, pero la crisis también ha sido un ca-
talizador de profundos cambios y reestructuraciones.

Para responder a esta situacién, la Estrategia Eu-
ropa 2020 establecié las bases del crecimiento y la
competitividad del futuro, con la finalidad de corregir
los problemas del pasado y llevar a la UE hacia un
desarrollo mds sostenible en el futuro, responsabilidad
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que comparten los Estados miembros y las instituciones
de la Unién.

Igualmente, la Estrategia Espafiola para la Activo-
cién para el Empleo 2017-2020, aprobada por Real
Decreto 1032/2017, de 15 de diciembre, continta
en la linea marcada por la anterior Estrategia que mo-
dificé el modelo de politicas activas de empleo, con
un nuevo marco de programacién, ejecucion y eva-
luacién de politicas. Asi, se sabe que el porcentaje de
demandantes de empleo que han recibido servicios de
asesoramiento y de apoyo al emprendimiento, y que
han iniciado una actividad por cuenta propia en los
seis meses siguientes, se ha duplicado, computando el
2014 al 2016.

Como se ha sefialado desde las instituciones eu-
ropeas, para recuperar el crecimiento y un alto nivel
de empleo, Europa necesita mds emprendedores y
es necesaria una visién renovada y varias medidas
de apoyo al emprendimiento, tanto a escala de la
UE como de los Estados miembros. En este contexto,
se elaboré el Plan de Accién sobre Emprendimiento
2020, basado en tres pilares: desarrollar la educacién
y formacién en materia de emprendimiento; crear un
buen entorno empresarial, y establecer modelos y lle-
gar a grupos especificos.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los paises
de la OCDE estén implantando nuevos marcos norma-
tivos que son, sin duda, un elemento importante para
impulsar la competitividad y el emprendimiento. Asi,
en el dmbito estatal se aprobd la ley 14/2013, de
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y
su internacionalizacién, con el objeto de apoyar al
emprendedor y la actividad empresarial, favorecer
su desarrollo, crecimiento e internacionalizacién y fo-
mentar el emprendimiento y un entorno favorable a la
actividad econémica, tanto en los momentos iniciales
a comenzar la actividad, como en su posterior desarro-
llo, crecimiento e internacionalizacién.

Asimismo, en materia de trabajo auténomo, la
aprobacién de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del
Estatuto del Trabajo Auténomo, representa un hito im-
portante para el desarrollo de la actividad econémica
por cuenta propia. En primer lugar, aporta un marco
conceptual y juridico adecuado a la definicién del tra-
bajo auténomo, que deja de ser una definicién estric-
tamente econémica o sociolégica para pasar a tener
rango normativo. Y, en segundo lugar, constituye un
avance en el reconocimiento de todos los derechos de
las personas trabajadoras auténomas, pues, por pri-
mera vez, el sistema de proteccién de estas se acerca
a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a las
trabajadoras y los trabajadores por cuenta ajena.

Esto se ve, en cierta medida, reforzado por lo con-
templado en la Ley 31/2105, de 9 de septiembre, por
la que se modifica y actualiza la normativa de autoem-
pleo y se adoptan medidas de promocién y fomento
del trabajo auténomo y de la Economia Social, y en la
Ley 6/2017, de 24 de Octubre, de Reformas Urgentes
del Trabajo Auténomo, que a lo largo de su articulado
contempla medidas para el fomento y promocién del
trabajo auténomo, la conciliacién entre vida familiar y
laboral, derechos colectivos del trabajador auténomo,

medidas para clarificar y mejorar la fiscalidad y co-
tizacién del colectivo o la formacién profesional y la
equiparacién de contingencias en caso de accidente.
Asimismo, debe citarse el Real Decretoley 28/2018,
de 28 de diciembre, para la revalorizacién de las pen-
siones pUblicas y otras medidas urgentes en materia
social, E}bordl y de empleo.

Esta normativa faculta a que los poderes puiblicos,
en el dmbito de sus respectivas competencias, adop-
ten politicas de fomento del emprendimiento, asi como
del trabajo auténomo, dirigidas al establecimiento y
desarrollo de iniciativas emprendedoras e iniciativas
econémicas y profesionales por cuenta propia.

En este marco se ubica la presente ley, que, en con-
vergencia con la Unién Europea y en el marco de la
legislacién basica estatal, pretende abordar una nueva
etapa de crecimiento y desarrollo sostenible en Ara-
gén, estableciendo las estrategias de desarrollo econé-
mico y social desde nuevas bases mas sélidas, dando
prioridad a la economia real frente a la economia es-
peculativa, revalorizando todos los activos econdmicos
y sociales existentes en nuestra comunidad, orientdn-
dolos hacia la generacién de riqueza y empleo.

Si el emprendimiento es un motor de crecimiento
econémico y creacién de empleo, dado que crea
nuevas empresas y empleos, abre nuevos mercados y
favorece nuevas competencias y capacidades, el au-
toempleo debe convertirse en un elemento esencial de
crecimiento econdmico, caracterizado por su fuerza
emprendedora, por incorporar un gran valor afiadido,
introducir nuevos modelos de desarrollo tecnolégico
y abarcar nuevas actividades socioeconémicas. Pero
esta ley, ademds, intenta acoger en un marco realista
el fenémeno del emprendimiento. Es necesario hacer
una politica responsable de informacién real y veraz
sobre los riesgos que arrojan los datos acumulados du-
rante estos afos e incidir en los problemas reales que
a nivel legislativo y administrativo encuentran las per-
sonas que deciden optar por la opcién de emprender
un trabajo por cuenta propia.

Es por ello que la Ley de apoyo y fomento del em-
prendimiento y del trabajo auténomo en Aragén pre-
tende convertirse en un compromiso real y efectivo
de la Administracién de la Comunidad con esos em-
prendedores y trabajadores que por si mismos, y, en
ocasiones, sin la debida ayuda y orientacién, quieren
apostar por el autoempleo y por la constitucién de su
propia empresa.

En el modelo econémico de Aragén las empresas
son el motor de la economia y del empleo, y dentro de
ellas los auténomos, y las micro y pequefias empresas
aragonesas han sido la garantia de un tejido empresa-
rial estable. En Aragén, segin los Gltimos datos ofreci-
dos por el Instituto Aragonés de Estadistica, existen en
la actualidad un total de 90.903 empresas y 49.486
de ellas no tienen asalariados. Por otra parte, del total
de empresas aragonesas, la mayoria de ellas (37.188)
tiene menos de 10 trabajadores; 3.552 tienen entre
10 y 49 trabajadores, y solo 555 empresas tienen de
50 a 199 trabajadores. En Aragédn, Gnicamente 122
empresas cuentan con mds de 200 o mds trabajadores
en sus plantillas. Ademds, la mayoria de las empresas,
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un total de 65.144, estdn ubicadas en Zaragoza y de
estas 36.176 empresas carecen de asalariados.

Por ofra parte, en Aragén el nimero de personas
dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Auténomos (RETA) de la Seguridad Social fue a
31 de diciembre de 2017 de 105.387. En este régi-
men se incluyen la casi prdctica totalidad de personas
que ejercen una actividad por cuenta propia, es decir,
tanto auténomos personas fisicas, como socios admi-
nistradores de una sociedad, simplemente socios o fa-
miliares de socio, religiosos, auténomos dependientes,
efc.

Estas personas suponen el 19,02% del total de per-
sonas dadas de alta en la totalidad de regimenes de
la seguridad social en Aragén y de estas 62.828 son
auténomos propiamente dichos, es decir, trabajadores
afiliados a alguno de los regimenes por cuenta propia
de la Seguridad Social y que no estdn integrados en
sociedades mercantiles, cooperativas ni en otras enti-
dades societarias. También se excluyen los que figuran
como colaboradores familiares y los que estén regis-
trados formando parte de algin colectivo especial de
trabajadores. Por lo tanto, el 59,62% de las personas
afiliadas al RETA son personas auténomas propia-
mente dichas y objeto de esta ley. En Aragén también
hay 6.362 colaboradores familiares, que son aquellos
familiares directos que trabajan con el auténomo y no
pueden ser contratados por él.

El sector econémico en el que, principalmente, se
encuadran los auténomos propiamente dichos es el
de los servicios, donde se ocupan 37.651, el 59,9%.
Seguido de este, con 15.569 personas estd la agricul-
tura, lo que representa el 24,9% del total. Y para ce-
rrar la divisién de actividades, 6.792 y 2.726 auténo-
mos propiamente dichos se encuadran en los sectores
de la construccién y la industria.

El 81,6% de los auténomos propiamente dichos en
Aragén no tienen trabajadores a su cargo y solamente
el 7% estén en situacién de pluriactividad. En la evo-
lucién en este periodo de crisis ha aguantado mejor el
auténomo propiamente dicho con asalariados aunque
tiene una alta tasa de temporalidad.

Un 67% de las personas auténomas en Aragén son
hombres. Eso si, las mujeres auténomas se han estabi-
lizado antes que los hombres en la situacién de caida
derivada de la crisis.

El auténomo propiamente dicho en Aragén es un
perfil de mediana edad: mds del 70% tienen més de
cuarenta anos y, en concreto, entre los cuarenta y los
cincuenta y cuatro afos se sita el 45,3% del total.
Respecto de los mds j6venes, el 22,3% del total tiene
entre veinticinco y treinta y nueve afios, lo que deja un
exiguo 1,8%, 1.132 personas, para los auténomos -
venes menores de veinticinco afos en todo el territorio.

El 92,97% son de nacionalidad espafiola, lo que
significa que unos 4.585 son de origen extranjero. Es
este colectivo precisamente el que estd haciendo re-
tomar la senda del crecimiento al total de auténomos
propiamente dichos.

Por antigiedad se observa que el 66,3%, 41.685,
son auténomos con una antigiedad superior a cinco
afios. Por debajo del afio de antigiedad, nos encon-
tramos con un 9,7% del total. Entre el primer y el ter-
cer afio un 13,3% y entre los tres y los cinco afios un
10,6%. Ello implica, por un lado, que en los afios mds

duros de la crisis la entrada fue baja. Ahora hay mas
emprendimiento, pero por otra parte, la tasa de morta-
lidad de las actividades emprendedoras conforme pa-
san los primeros afios es alta, hasta que se consolida
pasados los cinco afos.

Por dltimo y respecto a la proteccién social, obser-
vamos cémo el 82,1% de los auténomos cotizan por
bases minimas frente al 1% que cotiza por mds de tres
veces esta base.

Es evidente, por tanto, que en nuestra Comunidad
Auténoma el modelo socioeconémico y empresarial se
caracteriza por estar sustentado por la actividad de
los auténomos, y de las micro y pequefias empresas. Y
es un hecho cierto que el pequefio tamafio y caracte-
risticas del tejido productivo aragonés y de las empre-
sas aragonesas las hacen notablemente mds sensibles
a las dificultades propias de la puesta en marcha de
una idea de negocio, como encontrar apoyos finan-
cieros y la comp?e]idod de trdmites administrativos ne-
cesarios para su constitucién. El Gobierno de Aragén
es consciente de esta situacién y, por ello, considera
una necesidad y una obligacién politica aprobar un
nuevo marco normativo que introduzca medidas para
impulsar y fomentar el trabajo auténomo y el emprendi-
miento y, al mismo tiempo, simplificar la configuracién
de iniciativas empresariales, garantizando la existen-
cia de una adecuada coordinacién y de los instrumen-
tos para la puesta en marcha de estas iniciativas.

Estos son los ejes de la ley que se completan con
la regulacién del marco organizativo y administrativo
necesario para implementar las medidas que la ley
contempla, en el que estardn presentes todos los agen-
tes sociales y empresariales con competencias en las
materias que se regulan.

Al mismo tiempo, en un momento en que se estd
visibilizando la precarizacién del empleo de una parte
muy importante de nuestra sociedad como son las mu-
jeres, es fundamental proteger legalmente los derechos
del colectivo de trabajadoras y profesionales auténo-
mas.

El Estatuto del Trabajador Auténomo regula la no
discriminacién y garantia de los derechos y liberta-
des pdblicas. Los poderes publicos deben garantizar
el derecho a la no discriminacién y la efectividad de
los derechos fundamentales y libertades pdblicas de la
trabajadora auténoma.

Por tanto, desde lo piblico se deberian definir y
disponer de medidas y ayudas que garanticen los cita-
dos derechos: para la conciliacién familiar, que recae
en las mujeres en mayor medida, para mejorar la co-
tizacién de cara a futuras pensiones o en el acceso a
actividades formativas y profesionales.

Ellas son también las que sufren en mayor medida
otro gran problema que se estd convirtiendo en acu-
ciante: el peligro de la despoblacién, méxime en nues-
tra Comunidad Auténoma, donde de 731 municipios
solo tres superan los 20.000 habitantes.

Se hace imprescindible, entonces, poner en valor
el trabajo de las y los auténomos en el territorio e in-
centivarlo bajo un paraguas legal, en aplicacién de
la Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Po-
litica Demogrdfica y contra la Despoblacién, ya que
son ellas y ellos los que, en parte, en esos pequefios
nicleos rurales, sostienen la vida de nuestros pueblos,
que padecen un elevado nivel de envejecimiento.
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Por este mismo motivo, para favorecer la vertebra-
cién del territorio y nuestras ciudades y barrios, resulta
muy necesario apoyar el relevo generacional en el
sector del trabajo auténomo, tanto en el dmbito rural
corno en el urbano, mediante la iniciativa piblica

Por ofro lado, segin fuentes del Ministerio de Em-
pleo y Seguridad Social, con fecha 31 de diciembre
de 2017, habia en Espaiia 20.913 discapacitados en
el fichero RETA, de los que 505 corresponden a la Co-
munidad Auténoma de Aragén, distribuyéndose de la
siguiente manera: 104 de la provincia de Huesca, 51
de Tervel y 350 de Zaragoza.

Asi que esta posibilidad que también existe en el
conjunto de las personas trabajadoras y profesionales
auténomas de padecer algin tipo de discapacidad,
bien previa, bien sobrevenida, deberia estar contem-
plada a los efectos de favorecer el escenario preciso
para que puedan empezar o continuar con su activi-
dad mediante la adaptacién adecuada de su medio de
trabajo.

Por ofra parte, y ante la existencia del fraude de
ley que se produce con las contrataciones de personas
como auténomas que esconden una relacién laboral
comprendida en el articulo 1.1 del Estatuto de los Tra-
bajadores, se considera necesario hacer especial hin-
capié en la lucha contra este tipo especifico de abuso.

Asimismo, es destacable el avance en la lucha con-
tra la utilizacién indebida de la figura del trabajador
auténomo, potenciando las herramientas que permitan
un mayor control por parte de los organismos piblicos
competentes para ello. Se entiende por dependencia o
subordinacién cuando la persona trabaja bajo el po-
der de direccién y disciplinario de ofra persona, es
decir, prestar un servicio dentro del circulo orgénico,
rector y disciplinario de un empleador o empresario. Y
como manifestaciones de la dependencia se conside-
ran el hecho de trabajar en locales del empleador, el
sometimiento a una jornada y horario regulares, la su-
jecién estricta a érdenes e instrucciones del empleador,
asi como a su control y vigilancia, etc.

En definitiva, la ley responde a un compromiso de
la Administracién aragonesa de promover el cambio,
la renovacién y el impulso del modelo productivo ara-
gonés, basado en el impulso del emprendimiento y tra-
bajo auténomo, como uno de los motores del desarro-
llo socioeconédmico de nuestra Comunidad Auténoma,
estableciendo sectores prioritarios de actuacién e ins-
trumentos financieros para su desarrollo, facilitando
trémites administrativos y apoyando a cualquier per-
sona emprendedora que quiera poner en marcha una
idea, prestandole asesoramiento, formacién y acom-
pafamiento para que su proyecto se consolide, crezca
y genere nuevos empleos de calidad.

A estos emprendedores, a los trabajadores auténo-
mos y a todas aquellas personas que quieren adquirir
habilidades, capacidades y conocimientos para em-
prender, estan dirigidas las politicas que regula esta
ley, y a su desarrollo, regulacién e implantacién queda
comprometido el Gobierno de Aragén.

\%

El articulo 99 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
en conexién con el articulo 38 de la Constitucién espa-
fola, establece que «la Comunidad Auténoma ejerceré

las competencias de naturaleza econédmica que se le
reconocen en el Estatuto de acuerdo con la ordenc-
cién de la actividad econémica general, los objetivos
de politica social y econémica del Estado y dentro del
pleno respeto a la libertad de empresa y competencia
en el marco de la economia de mercado». Asimismo,
indica que «las instituciones aragonesas velardn por el
equilibrio territorial y desarrollo sostenible de Aragén y
por la realizacién interna del principio de solidaridad,
y orientardn su actuacién econémica a la consecucién
del pleno empleo y la mejora de la calidad de vida de
los aragoneses».

En el ejercicio de dichas competencias, el Plan de
Gobierno de Aragén correspondiente a la presente
legislatura, aprobado por acuerdo el Gobierno de
Aragén de 26 de enero de 2016, define los objetivos
estratégicos de desarrollo autonémico para impulsar el
crecimiento econémico y el empleo en la Comunidad
Auténoma de Aragén, en el que adquieren especial
relevancia las actuaciones incluidas en el dmbito del
Departamento de Economia, Industria y Empleo, dirigi-
das a: apoyar al emprendimiento y a Kvs trabajadores
auténomos; favorecer la competitividad y el desarrollo
de las empresas aragonesas; apoyar la implantacién
de proyectos empresariales en Aragén; impulsar el de-
sarrollo de nuevos sectores empresariales; potenciar
la internacionalizacién de las empresas aragonesas;
fomentar el capital tecnolégico de las empresas arago-
nesas; promover la actividad econémica y el empleo
en el mundo rural; promover la Formacién Profesional
de trabajadores dirigida a su empleabilidad; reforzar
la seguridad y salud laboral desde la concienciacién y
el control disuasorio; ademds de proceder a la simpli-
ficacién e informatizacién de los procedimientos admi-
nistrativos.

El principal instrumento del Gobierno de Aragén
para llevar a cabo el fomento del emprendimiento en
la Comunidad Auténoma es el Instituto Aragonés de
Fomento, entidad de derecho piblico adscrita al De-
partamento de Economia, Industria y Empleo, cuyo
objetivo principal es favorecer el desarrollo socioeco-
némico de Aragén.

En todo caso, son varios los instrumentos que el
Gobierno de Aragén ha puesto en marcha para impul-
sar el emprendimiento. Entre ellos destaca el Servicio
de Apoyo a la Creacién de Empresas, del Instituto
Aragonés de Empleo, como servicio piblico y gratuito
dirigido a todos aquellos que necesitan informacién,
motivacién y acompanamiento para el autoempleo o
la creacién de una empresa; o el Programa Empren-
der en Aragén, desarrollado por el Instituto Aragonés
de Fomento con objeto de contribuir a la creacién de
empleo y empresas en nuestra comunidad auténoma
y que incluye tanto formacién como asesoramiento,
asi como reconocimiento a través del «Premio Joven
Empresario de Aragén» o el «Premio Emprender en
la Escuela», con los que se trata de poner en valor
las iniciativas mds interesantes y promover el empren-
dimiento desde las etapas mds tempranas. Todo ello,
sin olvidar las acciones desarrolladas por la empresa
pUblica autonémica Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragén, S.A. (SODIAR), y por la mercantil
participada Avalia Aragén, S.G.R., en apoyo a la fi-
nanciacién de las pequefas y medianas empresas ara-
gonesas.
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Por ofra parte, hay que resaltar los esfuerzos rea-
lizados por la Direccién General de Economia y las
entidades municipales para mejorar la regulacién nor-
mativa existente con objeto de incentivar y facilitar el
ejercicio de actividades econémicas en nuestro territo-
rio, a través de los estudios y andlisis llevados a cabo
por el grupo de trabajo «Doing Business Aragén»,
constituido en la Comunidad Auténoma de Aragén con
la participacién del Ayuntamiento de Zaragoza.

Por ofro lado, el Gobierno de Aragén aprobé el
Decreto 132/2018, de 24 de julio, por el que se crea
el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajo-
dores Auténomos de Aragdn; se regulan las condicio-
nes y el procedimiento para la determinacién de la
representatividad de las asociaciones profesionales
de trabajadores auténomos, y se establece la compo-
sicién, régimen de funcionamiento y organizacién del
Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén.

En desarrollo y consolidacién de los instrumentos
sefalados y en el marco del articulo 99 del Estatuto
de Autonomia de Aragén, en que se fundamenta esta
norma, y de los titulos competenciales recogidos en el
art. 71.32.%, en materia de «planificacién de la acti-
vidad econémica y fomento del desarrollo econémico
de la Comunidad Auténoma de Aragdn»; en el articulo
73, en materia de «ensefanza en toda su extensién,
niveles y grados, modalidades y especialidades»; en
el articulo 75.12.%, en materia de régimen juridico y
procedimiento administrativo y en el articulo 77.2.%, en
materia de «trabajo y relaciones laborales», asi como
en las competencias exclusivas «en materia de régimen
local» (articulo 71.5.9), de «investigacién, desarrollo e
innovacién cientifica y tecnolégica» (articulo 71.41.9)
y en materia de «desarrollo integral del mundo rural»
(articulo 71.17.%) y en las competencias en materia
tributaria previstas en el articulo 105, todos ellos del
Estatuto de Autonomia de Aragén, la presente ley tiene
por objeto promover el derecho al emprendimiento
y trabajo auténomo en condiciones de igualdad de
oportunidades para cualquier ciudadano, impulsando
un cambio social y el reconocimiento de la importancia
que tiene la actividad emprendedora en una sociedad
moderna y desarrollada.

\%

Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto com-
puesto por un total de cuarenta y siete articulos, siete
disposiciones adicionales, una disposicién derogatoria
y ocho disposiciones finales.

El titulo preliminar, «Disposiciones generales», es-
tablece el objeto general de la presente ley, los prin-
cipios rectores, su dmbito de aplicacién, asi como los
principios informadores y objetivos que han de regir la
actuacién de la administracién en esta materia, ade-
més de sefialar los érganos administrativos competen-
tes para impulsar las medidas sefialadas en la ley.

El titulo I, «<Fomento y difusién de la cultura em-
prendedora y del trabajo auténomo», establece me-
didas dirigidas a fomentar la prevencién de riesgos
laborales, la responsabilidad social de las empresas, y
la solucién extrajudicial de conflictos de trabajadores
auténomos, incorporando, asimismo, otras medidas
especificas de fomento y tutela dirigidas a impulsar
proyectos innovadores o con vocacién internacional,

a garantizar la igualdad de oportunidades y evitar la
discriminacién, asi como a apoyar al emprendedor de
segunda oportunidad y a fomentar la reinsercién pro-
fesional para los trabajadores auténomos. Asimismo,
por su relevancia se considera necesario atender a la
situacién de los empresarios y auténomos préximos a
la jubilacién y fomentar el relevo generacional en estos
Casos.

El titulo Il, «Medidas de simplificacién normativa
y administrativa», aborda en primer término los prin-
cipios generales y medidas que deben presidir dicha
simplificacién normativa para que redunde en un aho-
rro tanto en los tiempos de constitucién de una empresa
como en los costes, y, en segundo lugar, la creacién
de una Plataforma del emprendimiento y del trabajo
auténomo como herramienta para el acceso Gnico a
la administracién e impulsora de oficio de todas las
actuaciones tendentes a la puesta en marcha de una
iniciativa empresarial. Asimismo, incorpora la posibi-
lidad de declarar como inversiones de interés autoné-
mico proyectos empresariales que se desarrollen por
emprendedores, auténomos, microempresas y pymes,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos
en la ley, al amparo de lo dispuesto en el Decreto-ley
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén,
de medidas administrativas urgentes para facilitar la
actividad econémica en Aragén.

El titulo 1ll, «Medidas para facilitar la financiacién
de las personas emprendedoras y auténomos», recoge
un conjunto de medidas de apoyo a emprendedores,
auténomos, microempresas, pequefias y medianas
empresas, entre las que cabe destacar las medidas
financieras, poblicas y privadas, asi como incentivos
fiscales.

El titulo 1V, «Servicios de apoyo al emprendimiento
y auténomos», regula los servicios de apoyo en el
proceso del emprendimiento, destacando la creacién
de la figura del mediador de emprendimiento, el im-
pulso de medidas de apoyo a la internacionalizacién
de empresas y la coordinacién de las infraestructuras
pUblicas y privadas existentes para el desarrollo de
proyectos empresariales.

El titulo V, «Medidas organizativas y de coordina-
cién en apoyo a los emprendedores y auténomos», re-
coge expresamente la elaboracién y aprobacién de los
Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo
Auténomo en Aragén, entendidos ambos como instru-
mento de planificacién, coordinacién, seguimiento y
evaluacién de las politicas pdblicas desarrolladas en la
materia, para garantizar la méxima eficacia y eficien-
cia en la consecucién de los objetivos establecidos en
esta ley.

Asimismo, se regulan los érganos de asistencia y
asesoramiento en materia de emprendimiento y fra-
bajo auténomo: el Consejo Asesor del Emprendimiento
de Aragén y el Consejo del Trabajo Auténomo de Ara-
gén, creado por el Decreto 132/2018, de 24 de julio.
Se da asi reconocimiento legal a estos érganos.

El titulo VI, «Transparencia y participacién», incor-
pora disposiciones normativas relativas a fomentar la
trasparencia e informacién en materia de emprendi-
miento y trabajo auténomo; a regular la participacién
social en la materia, fomentando las asociaciones pro-
fesionales del trabajo auténomo de Aragén y su regis-
tro, y creando un Registro de auténomos y microem-
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presas constituidas por emprendedores, con el fin de
determinar los posibles beneficiarios de las medidas
previstas en esta ley.

Por 0ltimo, el titulo VII, «Evaluacién y seguimiento
de las politicas piblicas en materia de emprendimiento
y trabajo auténomo», recoge la obligacién de elabo-
rar indicadores de impacto de las politicas piblicas en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo, asi
como de proceder, con carécter anual, a la evaluacién
y seguimiento de dichas politicas piblicas.

Entre las disposiciones adicionales, destacaremos
que la primera establece la cldusula de género a efec-
tos normativos. Las disposiciones adicionales segunda
y tercera establecen el plazo de aprobacién de los
Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo
Auténomo en Aragén y del Mapa de servicios y pro-
cedimientos estandarizados previstos en la ley, regu-
lando la quinta el Fondo Europeo de Adaptacién a la
Globalizacién.

Entre las disposiciones finales, la primera y segunda
regulan, respectivamente, el Fondo Especial para la
Segunda Oportunidad y el Fondo de Inversién Social
para el Desarrollo del Trabajo Auténomo y Apoyo al
Emprendimiento. Por su parte, las disposiciones finales
tercera, cuarta, quinta y sexta mandatan al Gobierno
para aprobar la adaptacién normativa de todos los
procedimientos administrativos que incidan en la crea-
cién de empresas, para desarrollar la figura del me-
diador de emprendimiento, para regular el Registro
de auténomos y microempresas constituidas por em-
prendedores, asi como para aprobar la composicién,
organizacién y funciones del Consejo Asesor del Em-
prendimiento de Aragén.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO |
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el
dmbito de las competencias asumidas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, las politicas puiblicas
orientadas a una plena y eficaz promocién del trabajo
auténomo, como instrumento de desarrollo de nuestro
tejido productivo empresarial y de tutela de los profe-
sionales que ejecutan su actividad por cuenta propia.

Igualmente tiene por objeto el apoyo y &mento
del emprendimiento, estableciendo el libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio, habilitando
los mecanismos legales adecuados, y promoviendo
el emprendimiento en Aragén mediante la reduccién
progresiva de cargas burocrdticas y normativas, o la
simplificacién de tramites administrativos. Asimismo,
se introducen incentivos para facilitar la iniciativa em-
prendedora y la creacién de personas fisicas o juridi-
cas incluidas en el dmbito de aplicacién de esta ley,
y se regula su financiacién en desarrollo de la Ley
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Au-
ténomo, y la Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por
la que se modifica y actualiza la normativa en materia
de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y
promocién del trabajo auténomo y de la Economia
Social.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién y definiciones.

1. La presente ley serd de aplicacién en el territo-
rio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. A efectos de esta ley, se entenderd por:

1) Trabajador auténomo: la persona fisica, con
residencia y domicilio fiscal en la Comunidad Auté-
noma de Aragén que realice de forma habitual, per-
sonal, directa, por cuenta propia y fuera del dmbito
de direccién y organizacién de otra persona, una
actividad econémica o profesional a titulo lucrativo,
dé o no ocupacién a trabajadores por cuenta ajena,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 1 de la
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo
auténomo.

2) Trabajadores auténomos econémicamente
dependientes: aquellos que realizan una actividad
econémica o profesional a titulo lucrativo y de forma
habitual, personal, directa y predominante para una
persona fisica o juridica, denominada cliente, del
que dependen econémicamente por percibir de él, al
menos, el 75% de sus ingresos por rendimientos de
trabajo y de actividades econdmicas o profesionales,
y cumplen los requisitos establecidos en el Estatuto del
trabajo auténomo.

3) Familiares: también seré de aplicacién esta ley
a los trabajos realizados de forma habitual en el te-
rritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén por
familiares de las personas definidas en el apartado
2.1 que no tengan la condicién de trabajadores tal
y como se define en el articulo 1.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 octubre.

4) Emprendimiento: el conjunto de actuaciones pre-
vias que se realizan para transformar una propuesta
econémica financiera, social y ambientalmente via-
ble, en una actividad profesional o empresarial, que
puede concluir con la constitucién juridica de un tra-
bajador auténomo o una nueva empresa.

5) Emprendedor: persona fisica o juridica que, en
el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, se encuentre realizando una actividad em-
presarial o profesional con hasta dos afos de anti-
giedad o haya iniciado los tramites previos para ello,
con independencia de su forma juridica, sea como
auténomo, cooperativista, socio de microempresas,
sociedades laborales o a través de cualquier otra fér-
mula mercantil.

6) Joven emprendedor: emprendedor que, reu-
niendo los requisitos del apartado anterior, no supere
los treinta y cinco afios.

7) Joven empresa innovadora: aquella microem-
presa o pequeiia y mediana empresa que tenga
una antigiedad inferior a dos afos y cumpla los si-
guientes requisitos: que pueda demostrar, mediante
una evaluacién realizada por un experto externo,
en particular sobre la base de un plan de negocios,
que desarrollard, en un futuro previsible, productos,
servicios o procesos tecnolégicamente novedosos o
sustancialmente mejorados con respecto al estado tec-
nolégico actual del sector correspondiente y que com-
porten riesgos tecnolégicos o industriales, o que haya
realizado unos gastos en investigacién, desarrollo e
innovacién tecnoldgica que representen al menos el
quince por ciento de los gastos totales de la empresa
durante los dos ejercicios anteriores, o en el ejercicio
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anterior cuando se trate de empresas de menos de
dos afios.

Articulo 3.— Supuestos excluidos.

Se entenderdn expresamente excluidas del dmbito
de aplicacién de la presente ley aquellas prestacio-
nes de servicios que no cumplan con los requisitos
del articulo anterior, y en especial:

a) Las relaciones de trabajo sometidas a la legis-
lacién laboral, de conformidad con lo establecido en
el Estatuto de los Trabajadores, o funcionarial, de
conformidad con lo establecido en el Estatuto Bésico
del Empleado Pdblico.

b) La actividad que se limita pura y simplemente
al mero desempefio del cargo de consejero o miem-
bro de los 6rganos de administracién en las empre-
sas que revistan la forma juridica de sociedad.

c) Las relaciones laborales de cardcter especial a
las que se refiere el art. 2 del Estatuto de los Trabaja-
dores y disposiciones complementarias.

d) Aquellas personas incluidas en los articu-
los 305.2.b) y 306.2 del Real Decreto Legislativo
8/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, y en el Real Decreto 3325/1981, de 29 de
diciembre, por el que se incorpora al Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los trabajadores por
cuenta propia o auténomos a los religiosos y religio-
sas de la Iglesia Catélica.

e) En ning0n caso podrén considerarse emprende-
dores a las sociedades que se entienden patrimonia-
les reguladas en el articulo 5 de la Ley 27/2014, de
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

f) Tampoco se considerard emprendedor a aque-
lla persona fisica o persona juridica en la que alguno
de sus socios se encuentre inhabilitado, en Espafia
o en el extranjero, como consecuencia de un proce-
dimiento concursal, se encuentre procesodo o, tra-
tdndose del procedimiento al que se refiere el Titulo
Il del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
se hubiera dictado auto de apertura de juicio oral, o
tenga antecedentes penales por delitos de falsedad,
contra la Hacienda Piblica y contra la Seguridad So-
cial, de infidelidad en la custodia de documentos y
violacién de secretos, de blanqueo de capitales, de
receptacién y otras conductas afines, de malversa-
cién de caudales piblicos, contra la propiedad, o
esté inhabilitado o suspendido, penal o administrati-
vamente, para ejercer cargos piblicos o de adminis-
tracién o direccién de entidades financieras.

g) En el caso de sociedades unipersonales o per-
sonas auténomas, no podrdn ser consideradas em-
prendedoras las personas que ostenten la condicién
de socio Unico en ofra empresa unipersonal o que
lleven dados de alta en el régimen de personas auté-
nomas més de dos afos.

h) Las personas fisicas o personas juridicas en
tanto que desarrollen actividades relacionadas con
la actividad bancaria, seguros y fondos de pensio-
nes, y a aquellas que afecten a la seguridad nacio-
nal.

i) Las personas que desempefian su actividad ex-
clusivamente para una empresa, pero sin existir con-
trato laboral y encontrdndose en situacién de alta en
el régimen de auténomos de la Seguridad Social.

CAPITULO II
PRINCIPIOS INFORMADORES Y OBJETIVOS

Articulo 4.— Principios informadores.

1. La promocién del trabajo auténomo estard presi-
dida por los siguientes principios informadores:

a) Mejora del tejido empresarial aragonés, asi
como de un patrén de crecimiento basado en la com-
petitividad, la productividad, la innovacién y la tecno-
logia de la economia aragonesa, dentro de un marco
de desarrollo sostenible.

b) Proteccién de la calidad y transparencia del tra-
bajo auténomo, en orden a fomentar su estabilidad,
profesionalidad, conciliacién con la vida familiar y
alto valor afiadido de su actividad econémica.

c) Mejora de la seguridad y salud del trabajo auté-
nomo, asi como la proteccién social.

d) Fomento del asociacionismo, la cooperacién y
generacién de redes de colaboracién, asi como la pro-
mocién de la participacién social de las organizacio-
nes representativas del trabajo auténomo.

e) Participacién en el gobierno, calidad y evalua-
cién de las politicas publicas en materia de trabajo
auténomo, asi como en la elaboracién de propuestas
de agilizacién y simplificacién de procedimientos ad-
ministrativos con las Administraciones Piblicas.

f) Perspectiva de género en el disefio, planificacién,
ejecucién y evaluacién de las acciones que se deso-
rrollen en el marco de la presente ley, garantizando la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

g) Apoyo al trabajador auténomo o profesional
independiente que presente algin grado de discapa-
cidad.

h) Facilitar medidas de discriminacién positiva ha-
cia la instalacién y asentamiento de personas auténo-
mas mediante medidas concretas en la contratacién
pUblica y otras medidas inclusivas, como establece la
Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica
Demogrdfica y contra la Despoblacién.

i) Desarrollo de una politica especifica de forma-
cién para el trabajo auténomo.

2. La promocién del emprendimiento tendrd los si-
guientes principios informadores:

a) Mejora del tejido empresarial territorial en-
dégeno, promoviendo un crecimiento basado en la
competitividad, la innovacién, la tecnologia y el cre-
cimiento econémico dentro de un marco de desarrollo
sostenible.

b) Impulso del emprendimiento, tanto empresarial
como de base cooperativa, especialmente el femenino,
del asociacionismo y de la colaboracién empresarial.

c) Promocién de la cooperacién econémica, finan-
ciera y profesional de auténomos y emprendedores,
especialmente en los sectores estratégicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

d) Gobierno, calidad y evaluacién de las politicas
pUblicas en materia de emprendimiento.

e) Simplificacién normativa y administrativa, me-
diante la adopcién de medidas dirigidas a facilitar al
inicio de las actividades emprendedoras y a creacién
de empresas, o de nuevos profesionales y trabajadores
auténomos o la reorientacién de sus actividades

f) Desarrollo de una politica especifica de forma-
cién para el emprendimiento.
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g) Promocién y fomento de la actividad emprende-
dora y del autoempleo en el medio rural.

h) Desarrollo de una cultura empresarial de la inno-
vacién y la internacionalizacién.

i) Inclusién de perspectiva de género en el disefio y
planificacién y ejecucién de las acciones a desarrollar,
garantizando la igualdad entre hombres y mujeres.

Articulo 5.— Objetivos.

1. De acuerdo con los principios informadores esta-
blecidos en el articulo anterior, el objetivo de esta ley
es establecer el marco normativo necesario para favo-
recer y fomentar la iniciativa, establecimiento y desa-
rrollo del emprendimiento y el autoempleo en Aragén.

2. Para su cumplimiento, la Comunidad Auténoma
de Aragén implantard y desarrollard las acciones ne-
cesarias para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Fomentar y potenciar el emprendimiento y definir
la figura del emprendedor.

b) Impulsar el emprendimiento y el trabajo auté-
nomo, prestando especial atencién al asesoramiento,
la orientacién y el fomento del espiritu emprendedor.

c) Favorecer la formacién y reciclaje profesional
que garanticen la adecuada y continua capacitacién
del trabajador auténomo en la actividad que desarro-
lle, asi como en el uso de las nuevas tecnologias de la
informacién y comunicacién, instalando las infraestruc-
turas de conexién oportunas por todo el territorio.

d) Establecer medidas para generar un marco juri-
dico favorable para la creacién y la consolidacién de
empresas y el autoempleo a través de la simplificacién
normativa y administrativa y la coordinacién de politi-
cas, medidas y servicios de apoyo a emprendedores y
auténomos.

e) Instrumentar medidas de apoyo econémico vy fi-
nanciero suficientes que faciliten el desarrollo y man-
tenimiento de los emprendedores y auténomos en el
territorio

f) Favorecer la viabilidad y competitividad de los
nuevos proyectos.

g) Coordinar las acciones llevadas a cabo por los
distintos departamentos y unidades administrativas de
la Administraciéon de la Comunidad Auténoma, asi
como con el resto de Administraciones piblicas y en-
tidades publicas y privadas, a favor de las personas
emprendedoras y auténomos.

h) Centralizar el acceso a la informacién y el ase-
soramiento para emprendedores y auténomos, incenti-
vando la participacién en redes.

i) Impulsar el emprendimiento en sectores innovado-
res con alto potencial de crecimiento y generacién de
valor en el territorio.

i) Promover el intraemprendimiento o emprendi-
miento corporativo, como motor de transformacién e
innovacién en las empresas.

k) Impulsar la segunda oportunidad empresarial
para aprovechar el potencial de creacién de empresas
de las personas que tienen experiencia en los procesos
de emprendimiento a través de planes de apoyo y tuto-
rizacion.

) Realizar estudios y prospecciones del tejido pro-
ductivo aragonés al objeto de identificar las necesida-
des econdémicas y pro#esioncles demandadas por la
sociedad aragonesa y que puedan ser satisfechas me-
diante el desarrollo de férmulas de trabajo auténomo.

m) Mejorar la seguridad y salud del trabajo auté-
nomo, y coordinar las actividades preventivas de los
riesgos laborales.

n) Fomentar los instrumentos de solucién auténoma
de los conflictos por medio del establecimiento de me-
canismos de mediacién y arbitraje.

fi) Mejorar la proteccién social del trabajo auté-
nomo en el dmbito de las competencias de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

o) Impulsar medidas especificas de apoyo al em-
prendimiento y trabajo auténomo en el medio rural, y
medidas destinadas a jévenes, mujeres, personas con
discapacidad, mayores de cuarenta y cinco afos, mi-
grantes, desempleados de larga duracién o personas
en situacién o en riesgo de exclusién social.

p) Fomentar y apoyar los movimientos asociativos
en Aragén para la defensa y representacién de los
intereses de los trabajadores auténomos, e impulsar su
participacién, asi como de las organizaciones empre-
sariales y sindicales mds representativas en Aragdn,
en el desarrollo de las iniciativas para fomentar el em-
prendimiento y trabajo auténomo en la Comunidad
Auténoma.

q) Fomentar los instrumentos de apoyo al relevo ge-
neracional y al emprendedor de segunda oportunidad.

CAPITULO Il
COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS

Articulo 6.— Departamento competente en mate-
ria de economia y empleo.

1. En la Administracién de la Comunidad Auténoma
corresponde al departamento competente en materia
de economia y empleo el ejercicio de las competencias
para favorecer y fomentar la iniciativa, establecimiento
y desarrollo del emprendimiento y el autoempleo en
Aragén, en coordinacién con los demds departamen-
tos que tengan atribuciones relacionadas.

2. El departamento competente en materia de em-
prendimiento y trabajo auténomo ejercerd sus compe-
fencias directamente o a través del Instituto Aragonés
de Fomento y del Instituto Aragonés de Empleo, sin
perjuicio de la colaboracién de otras entidades del
sector piblico autonémico dependientes de dicho de-
partamento que tengan atribuidas competencias en las
materias reguladas en esta ley.

Articulo 7.— Departamento competente en mate-
ria de calidad de los servicios piblicos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

1. Corresponde al departamento competente en
materia de calidad de los servicios pdblicos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma, en colo-
boracién con el departamento competente en materia
de economia y empleo, coordinar el proceso de racio-
nalizacién normativa y administrativa de los procedi-
mientos regulados en la legislacién aragonesa para la
implantacién de iniciativas empresariales, de conformi-
dad con los criterios establecidos en esta ley.

2. Asimismo, el departamento competente en ma-
teria de calidad de los servicios puiblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén deberd incorporar, en
los planes de inspeccién que realice este 6rgano en
el ejercicio de sus competencias, alguno de los proce-
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dimientos que afecten a los emprendedores y auténo-
mos.

TITULO |
FOMENTO Y DIFUSION DE LA CULTURA
EMPRENDEDORA Y DEL TRABAJO AUTONOMO

CAPITULO |
FOMENTO DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

Articulo 8.— Promocidn de la prevencién de ries-
gos laborales.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, a través
del departamento competente en materia de trabaijo,
fomentard y promoverd la prevencién de riesgos la-
borales con el fin de garantizar la seguridad y salud
laboral de los emprendedores y de los auténomos, en
las microempresas y en las pequefias y medianas em-
presas.

2. En cumplimiento del deber de promocién de la
prevencién de riesgos laborales, el departamento con
competencias en la materia prestard el asesoramiento
técnico gratuito necesario para que los emprendedores
y los auténomos, las microempresas y las pequefas y
medianas empresas puedan realizar su actividad en
las debidas condiciones de prevencién de riesgos la-
borales.

3. De igual manera, se adoptardn las medidas ne-
cesarias para que los emprendedores, los auténomos
y los trabajadores de las microempresas y pequedas y
medianas empresas cuenten con formacién especifica
y adaptada a los riesgos que genera su actividad. Se
promoverd la imparticién de cursos sectoriales, especi-
ficos de actividad o de nivel bdsico en prevencién de
riesgos laborales.

4. En particular, para favorecer la formacién en
prevencién de riesgos laborales, el departamento con
competencias en la materia gestionard periédicamente
una oferta formativa preventiva general y sectorial di-
rigida especificamente a los trabajadores auténomos.
Dicha formacién preventiva contemplard las peculiari-
dades del trabajo auténomo, asi como las perspectivas
de género y sectorial, incidiendo preferentemente en
aquellos sectores que presenten un especial indice de
peligrosidad.

CAPITULO Il
SOLUCION EXTRAJUDICIAL DE RESOLUCION
DE CONFLICTOS DEL TRABAJO AUTONOMO EN ARAGON

Articulo 9.— Resolucién extrajudicial de conflic-
tos de trabajadores auténomos econdmicamente de-
pendientes.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
impulsard la resolucién extrajudicial de los conflictos
que surjan en el dmbito profesional de los trabajadores
auténomos econémicamente dependientes a través del
Servicio Aragonés de Mediacién y Arbitraje.

2. La resolucién extrajudicial de conflictos que
puedan surgir en el dmbito profesional del trabajo au-
ténomo econdémicamente dependiente por razén del
desarrollo de su actividad econédmica o profesional se
sustanciard a través de procedimientos de conciliacién
o mediacién y arbitraje, cuando el conflicto quede

circunscrito al dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

3. Dicha resolucién serd opcional para las partes
respecto de ofras posibilidades de sometimiento a un
arbitraje voluntario previsto en las leyes, incluidas, las
de naturaleza especifica o sectorial.

4. la organizacién, funcionamiento y el tipo de
conflictos objeto de tramitacién vendrén determinados

en el correspondiente Acuerdo sobre Solucién Extraju-
dicial de Conflictos Laborales en Aragén (ASECLA).

CAPITULO Il
MEDIDAS ESPECIFICAS DE FOMENTO Y TUTELA

Articulo 10.— Igualdad de oportunidades en el
apoyo a emprendedores y auténomos.

Las politicas pdblicas de fomento y apoyo al em-
prendimiento y al trabajo auténomo previstas en la
presente ley y aquellas que se incluyan en los Planes
Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo Auté-
nomo en Aragén, tendrén como obijetivo prioritario la
promocién de la actividad emprendedora y del trabajo
auténomo femeninos en el marco de las politicas de
igualdad; la actividad emprendedora y el trabajo au-
ténomo de los j6venes y de los mayores de cuarenta y
cinco afos, asi como de las personas con discapaci-
dad, o que se hallen en situacién o en riesgo de exclu-
sién social.

Articulo 11.— Apoyo a proyectos innovadores o
con vocacién internacional.

1. Asimismo, las medidas de apoyo y fomento del
emprendimiento y del trabajo auténomo previstas en
la presente ley serdn de aplicacién preferente a los
proyectos que tengan la condicién de especialmente
innovadores y a aquellos con vocacién internacional.

2. Se consideran proyectos innovadores aquellos
que tengan como obijetivo principal la aplicacién
de desarrollos tecnoldgicos en el dmbito productivo,
de nuevo conocimiento aplicado, de resultados del
avance cientifico y de [+D+i, o en los cuales la presen-
cia de elementos intangibles generadores de valor sea
especialmente importante.

3. Se consideran proyectos con vocacién interna-
cional aquellas iniciativas que prevén desde el inicio la
comercializacién de sus producciones en los mercados
infernacionales.

4. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento
evaluar dichos proyectos con la colaboracién, en su
caso, de ofros departamentos o entidades integrantes
del sector piblico autonémico, y asignar la condicién
de proyecto innovador o con vocacién internacional a
los que rednan los requisitos expresados en los aparta-
dos anteriores.

Articulo 12.— Reconocimiento social de los em-
prendedores.

la Administracién de la Comunidad Auténoma
promoverd el reconocimiento social de las personas
emprendedoras y de los trabajadores auténomos me-
diante premios, distinciones o campafias de difusién.

Articulo 13.— Fomento del relevo generacional.
1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
pondrd en marcha medidas especificas e incentivos
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para fomentar el relevo generacional de los empre-
sarios y auténomos préximos a la jubilacién y para
garantizar la continuidad de la ocupacién y de las ac-
tividades econdémicas sostenibles que potencialmente
pudieran finalizar por jubilacién.

2. Para ello el Instituto Aragonés de Empleo y el
Instituto Aragonés de Fomento, cada uno en el dmbito
de sus competencias, en colaboracién con las Asocia-
ciones Profesionales de Trabajadores Auténomos y las
organizaciones empresariales mds representativas,
confardn con una relacién actualizada de traspasos
de negocios que carecen de relevo, asi como con un
asesoramiento especifico para estos casos concretos,
apoyando especialmente el relevo generacional en zo-
nas rurales y a favor de j6venes, mujeres, personas con
discapacidad, mayores de cuarenta y cinco afos, mi-
grantes, desempleados de larga duracién o personas
en situacién o en riesgo de exclusién social.

Articulo 14.— Ayudas en casos de suspensién de
actividad. Segunda oportunidad.

1. El Gobierno de Aragén facilitard la creacién de
una comisién para el seguimiento de los casos de con-
curso de acreedores para las personas fisicas, fomen-
tando la mediacién extrajudicial del auténomo con sus
acreedores.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
concederd ayudas sociales a quienes suspendan su
actividad por cuenta propia por causas objetivas y de-
bidamente acreditadas, especialmente dirigidas a la
suspensién de la actividad por renovacién de la activi-
dad econémica o profesional.

3. En tal caso, la solicitud de las ayudas por parte
del titular de la actividad deberd venir acomparnada
del correspondiente proyecto de renovacién o reforma
de la actividad o establecimiento, asi como del pre-
supuesto y de la inversién personal por parte de las
personas auténomas.

4. los términos en que se concederdn dichas ayu-
das serdn objeto del correspondiente desarrollo reglo-
mentario, dentro de las previsiones contempladas en la
ley de presupuestos de la Comunidad Auténoma.

5. Asimismo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma podré poner en marcha un servicio especi-
fico de asesoramiento y tutela para las personas em-
prendedoras que hayan tfenido experiencias fallidas
anteriores y opten por emprender una nueva iniciativa
empresarial, con objeto de acompanarle en el inicio
de un nuevo proyecto como emprendedor.

CAPITULO IV
RESPONSABILIDAD SOCIAL

Articulo 15.— Responsabilidad social y ética em-
presarial.

El Gobierno de Aragén impulsard politicas de res-
ponsabilidad social y ética empresariales fomentando
la informacién, formacién e implantacién de activida-
des, planes y programas de responsabilidad social en
el desarrollo de los proyectos empresariales de empren-
dedores y auténomos, en los términos establecidos por
las iniciativas europeas sobre Responsabilidad Social
y Sostenibilidad Empresarial, la Estrategia, europea y
nacional, de Responsabilidad Social de las Empresas
y el Plan de Responsabilidad Social de Aragén.

TITULO Il
MEDIDAS DE SIMPLIFICACION
NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA

CAPITULO |
SIMPLIFICACION DE LA TRAMITACION
ADMINISTRATIVA

Articulo 16.— Principio general.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
en cumplimiento de los principios de eficacia y eficien-
cia y con objeto de satisfacer las necesidades de los
emprendedores, auténomos, microempresas y peque-
fias y medianas empresas, llevard a cabo un proceso
de racionalizacién normativa y administrativa en aque-
llas materias que afecten al dmbito empresarial, que
contemple medidas de simplificacién y automatizacién
progresiva de los procedimientos, reduccién de cargas
burocrdticas y tramites.

2. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
coordinard su actuacién con el resto de administracio-
nes publicas presentes en la Comunidad Auténoma
para el impulso de la racionalizacién de los procesos
dirigidos a emprendedores y trabajadores auténomos
y la mejora de su eficiencia, evitando duplicidades.

Articulo 17.— Eliminacién y reduccién de cargas
administrativas.

1. la Comunidad Auténoma de Aragén determi-
nard las dreas prioritarias de actuacién en orden a
proceder a la progresiva reduccién y, en su caso, eli-
minacién de cargas administrativas que generen un
mayor coste a la actividad emprendedora y al trabajo
auténomo, con el objetivo de facilitar la constitucién
de nuevas empresas y la instalacién de una actividad
econémica en Aragén.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
de conformidad con la legalidad vigente, impulsaré
la aplicacién y generalizacién de medidas de simpli-
ficacién administrativa en los procedimientos admi-
nistrativos de obtencién de autorizaciones, permisos,
licencias o subvenciones que incidan en los dmbitos de
creacién de empresas y desarrollo de la actividad em-
prendedora y del trabajo auténomo en Aragén, asegu-
rando que sean procesos rdpidos, sencillos y seguros.

3. los procedimientos administrativos que incidan
o estén vinculados a la creacién de empresas y al de-
sarrollo de la actividad emprendedora y del trabajo
auténomo de Aragén gozardn, en todo caso, de pre-
ferencia en la tramitacién y, a los efectos previstos en
el articulo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comdn de las Admi-
nistraciones Pdblicas, se considera que implicitamente
concurren razones de interés publico en estos procedi-
mientos para su framitacién simplificada.

4. En el marco de la progresiva eliminacién y la
reduccién de cargas normativas y burocrdticas, las ac-
tuaciones desarrolladas a tales efectos se orientarén
por los siguientes criterios:

a) La sustitucién de la aportacién de documentos
por una declaracién responsable, entendiendo como
tal el documento suscrito por la persona interesada
en el que se declare, bajo su responsabilidad, que
dispone de la documentacién que acredita el cumpli-
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miento de los requisitos establecidos en la normativa
reguladora de aplicacién.

b) La sustitucién de las autorizaciones por declara-
ciones responsables o comunicaciones previas de la
persona interesada, con una verificacién posterior.

c) La supresién de la obligacién de presentar, junto
a la correspondiente solicitud, originales o copias
compulsadas de documentos emitidos por cualquier
administracién, asi como de los documentos de cardc-
ter privado que no sean estrictamente necesarios para
la resolucién del procedimiento o que, aun siéndolo,
se encuentren en poder de la administracién actuante,
salvo en aquellos casos previstos por la normativa na-
cional o comunitaria, o justificados por motivos de or-
den publico y de seguridad publica.

d) La reduccién de los plazos maximos de tramita-
cién, resolucién y notificacién de los procedimientos.

e) La eliminacién de tramites innecesarios o duplica-
dos.

f) El impulso de actuaciones de oficio que sustituyan
la actuacién a instancia de parte, a fin de no mantener
cargas administrativas para la ciudadania que pueden
asumirse por la propia administracién.

g) La unificacién de procedimientos de naturaleza
similar y que tienen el mismo tratamiento.

h) El impulso de la tramitacién telemética de los pro-
cedimientos administrativos.

i) La promocién de los mecanismos de interconexién
telemdtica y coordinacién interadministrativa que per-
mitan una recogida de informacién y de declaraciones
de forma automatizada y coordinada entre las diferen-
tes administraciones.

i) La mejora de la calidad de las normas, con la
finalidad de garantizar la seguridad juridica y de evi-
tar regulaciones que impongan costes burocréticos y
econdémicos innecesarios.

k) El impulso de la evaluacién del impacto norma-
tivo que tiene la regulacién en el tejido econdmico y
empresarial, mediante la medicién de las cargas admi-
nistrativas derivadas de los proyectos normativos.

l) La garantia de un mejor conocimiento y acceso al
contenido de las normas.

Articulo 18.— Inscripciones registrales y declara-
ciones responsables.

1. Cuando la normativa de la Comunidad Auté-
noma exija para el inicio o ejercicio de la actividad de
las empresas la inscripcién en un registro administra-
tivo, la ausencia de la misma no implicard obstdculo
para el inicio o ejercicio de dicha actividad siempre
que se haya presentado la solicitud forma legal, acom-
panada de una declaracién responsable sobre el cum-
plimiento de los requisitos para acceder al registro,
bajo la responsabilidad de la persona suscribiente.

Siempre que se cumplan estos requisitos se enten-
derd otorgada la inscripcién, salvo que la inscripcidn
sea presupuesto legal para la adquisicién de la perso-
nalidad juridica. No obstante, cuando la administra-
cién disponga de los datos exigidos, la inscripcién en
el registro administrativo se realizard de oficio.

2. En el dmbito de las competencias autondémicas,
el Gobierno de Aragédn impulsard la elaboracién de
un Catdlogo de actividades econémicas inocuas y de
bajo riesgo, que estardn sujetas a declaracién respon-
sable y comunicacién previa, respectivamente, con el

objeto de que su presentacién habilite de forma inme-
diata para el ejercicio de la actividad bajo la respon-
sabilidad de su titular, y faculte a la administracién
para realizar cualquier actuacién de comprobacién.

3. El hecho de presentar la declaracién responsa-
ble faculta a la administracién para realizar, de oficio
y en cualquier momento, telemdticamente o por cual-
quier otro medio, las comprobaciones estrictamente
necesarias para verificar la conformidad de los datos
de la declaracién responsable.

Articulo 19.— Concurrencia e integracién de pro-
cedimientos administrativos.

Cuando proceda exigir autorizacién o licencia lo-
cal previa para el establecimiento o ejercicio de una
actividad empresarial, serdn de aplicacién las siguien-
tes reglas:

a) En las leyes autonémicas en las que se determine
que, para el ejercicio de una actividad, se deban obte-
ner la correspondiente autorizacién o licencia munici-
pal y la de la administracién autonémica, se establece-
rén los mecanismos de coordinacién procedimental de
todos los trémites administrativos necesarios para que,
respetando las competencias de ambas administracio-
nes, se conceda una Unica autorizacién o licencia.

La administracién a quien no corresponda la adop-
cién de la autorizacién final deberd informar precepti-
vamente y con cardcter previo en relacién con el ejer-
cicio de sus competencias propias.

b) En aquellos expedientes en que deban emitir in-
forme o hayan de intervenir ofras administraciones y
la resolucién final corresponda a la entidad local, esta
recabaré de aquellas la realizacién de las actuaciones
pertinentes conforme a la competencia que tuvieran
atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la
Administracién de la Comunidad Auténoma, el plazo
para su emisién, salvo que hubiera ofro establecido,
serd de un mes. De no emitirse en dicho plazo, se en-
tenderd que es favorable.

Articulo 20.— Medicién y andlisis normativo de
cargas administrativas soportadas por emprendedo-
res, auténomos y pymes.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en materia
de reduccién de cargas administrativas, de acuerdo
con los principios de buena regulacién establecidos en
el articulo 129 de la Ley del Procedimiento Administra-
tivo Comin de las Administraciones Piblicas, efectuard
una medicién y valoracién de las cargas soportadas
por emprendedores, auténomos y pymes.

2. Con cardcter previo a cualquier nueva regula-
cién o norma que pueda afectar al emprendimiento
y al trabajo auténomo, promovida por la Comunidad
Auténoma de Aragén, el departamento competente en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo emi-
tird un informe de evaluacién del impacto econémico-
administrativo en la constitucién, puesta en marcha y
funcionamiento de las empresas y en el desarrollo de
la actividad emprendedora y del trabajo auténomo.

3. Este informe serd preceptivo en el procedimiento
de elaboracién de las disposiciones normativas legales
y reglamentarias y deberd remitirse, en todo caso, a
las Cortes de Aragén con los proyectos de ley y pro-
yectos de decretos-leyes.
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4. El informe de impacto analizard si la disposicién
de carécter general distorsiona gravemente las condi-
ciones de competencia en el mercado o afecta negati-
vamente a los emprendedores, auténomos y pymes.

5. En todo caso, para la creacién de nuevas cargas
administrativas para los emprendedores, auténomos
y pymes, deberd eliminarse al menos una carga exis-
tente de coste equivalente, salvo que esté justificada
por una razén imperiosa de interés general.

CAPITULO I
DECLARACION DE INVERSION
DE INTERES AUTONOMICO

Articulo 21.— Declaracién de inversién de inte-
rés autondmico de proyectos.

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragdn,
de medidas administrativas urgentes para facilitar la
actividad econémica en Aragdn, podrdn ser decla-
rados como inversiones de inferés autonémico para
Aragén los proyectos empresariales dirigidos a inver-
siones no residenciales que sean coherentes con los
objetivos de sostenibilidad econémica, social, territo-
rial y medioambiental, que se desarrollen por empren-
dedores, auténomos, microempresas y pymes, siempre
que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Proyectos en nuevas actividades econémicas que
aporten valor afadido en sectores productivos con alto
potencial innovador y desarrollo tecnolégico.

b) Proyectos de inversién que contribuyan a la reno-
vacién del patrén productivo en los sectores tradiciona-
les de la actividad econémica.

c) Proyectos que supongan la implantacién de nue-
vas actividades econémicas que pueden sustituir a sec-
tores en declive o en reconversién.

d) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e
impliquen una aportacién a la cohesién territorial y al
desarrollo de estas zonas.

2. A efectos de la declaracién de inversién de in-
terés autondmico, se priorizardn los proyectos que,
cumpliendo alguno de los requisitos sefialados en el
apartado anterior, correspondan a iniciativas empre-
sariales emprendidas por mujeres, j6venes, personas
con discapacidad, personas en situacién o riesgo de
exclusién social, personas desempleadas de larga du-
racién, migrantes o mayores de 45 afos, o bien, a
iniciativas de segunda oportunidad.

3. Dichos proyectos llevan implicita la especial rele-
vancia para el desarrollo econémico y social y territo-
rial en Aragén exigida en el articulo é del Decreto-ley
1/2008, de 30 de octubre.

4. la declaracién de inversién de interés autoné-
mico implica que dichos proyectos tendrén una trami-
tacién preferente y urgente, reduciéndose a la mitad
los plazos ordinarios de trémite en los procedimientos
administrativos previstos en la normativa aragonesa
que deban seguirse para la efectiva ejecucién del pro-

ecto, con las excepciones establecidas en el decreto-
rey citado en el apartado anterior.

5. los proyectos deberdn ir acompafiados de un
plan de viabilidad econémicofinanciera y de una me-
moria justificativa en la que se especificardn las carac-
teristicas generales del proyecto y las personas y enti-
dades promotoras del mismo, asi como la generacién

de empleo prevista y sus caracteristicas, especialmente
las relacionadas con la estabilidad y la cualificacién
del mismo. El plan de viabilidad econémicofinanciera
deberd ser evaluado e informado favorablemente por
el Instituto Aragonés de Fomento.

6. El Gobierno de Aragén es el 6rgano competente
para su declaracién, previa propuesta formulada por
el departamento competente en materia de economia.

7. El plazo para emitir la declaracién de inversién
de interés autondmico serd de tres meses a partir de
la presentacién de la solicitud, entendiéndose desesti-
mada una vez trascurrido dicho plazo sin que exista
pronunciamiento expreso del Gobierno de Aragén.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular
del departamento competente en materia de economia,
previa justificacién motivada y audiencia al promotor
del proyecto, declarard la caducidad de la condicién
de un proyecto como inversién de interés autonémico
por inactividad manifiesta del interesado en cuanto a
la realizacién de las tramitaciones precisas para su
ejecucién.

CAPITULO Il
PLATAFORMAS TECNOLOGICAS,
PLATAFORMA DEL EMPRENDIMIENTO
Y DEL TRABAJO AUTONOMO Y PUNTOS
DE ATENCION AL EMPRENDEDOR

Articulo 22.— Fomento de las plataformas tecno-
Iégicas.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
promoverd la participacién de personas trabajadoras
y profesionales auténomas, asi como de la microacti-
vidad a través de plataformas tecnolégicas de inter-
cambio que puedan tener un reflejo en el intercambio
personal y econémico-financiero en espacios piblicos,
en especial, aquellas basadas en software libre y cé-
digo abierto.

2. Se fomentard el uso y difusidén de plataformas
tecnolégicas para el frabajo auténomo y la actividad
profesional al objeto de que estos puedan ampliar su
dimensién, dotdndose de unas herramientas que les
permitan ofertar servicios y productos en las mejores
condiciones de competitividad.

3. Se dedicaré especial atencién a aquellas plo-
taformas disefiadas para promover el trabajo en red
en el mundo rural, a los e&ctos de mejorar la tasa de
supervivencia de sus proyectos y de favorecer la verte-
bracién del territorio en la Comunidad Auténoma.

Articulo 23.— Plataforma del emprendimiento y
del trabajo auténomo.

1. En el marco del Plan de Administracién Electré-
nica 2018-2020 de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, se impulsard la creacién de una Plataforma del
emprendimiento y del trabajo auténomo para agrupar
en red toda la informacién que pueda ser de utilidad a
las personas emprendedoras, auténomos, microempre-
sas 'y pymes.

2. La Plataforma del emprendimiento y del trabajo
auténomo se configura como una herramienta para
facilitar la creacién de empresas y consolidacién de
emprendimiento y trabajo auténomo en Aragén, per-
mitiendo el acceso rdpido y fécil a todos los datos de
interés que desde los diferentes niveles de la adminis-
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tracién publica y el sector privado se dirijan a estos
colectivos, asi como la coordinacién con las diferentes
administraciones.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
desarrollard la intercomunicacién con el Centro de
Informacién y Red de Creacién de Empresas (CIRCE)
para poder implantar e interrelacionar toda la infor-
macién necesaria para llevar a cabo una actividad, y
facilitar asi la tramitacién electrénica de los procedi-
mientos.

4. Mediante convenio con el Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo, se establecerdn las medidas
oportunas para la interconexién entre la red PAE en
Aragén vy la Plataforma del emprendimiento y del tra-
bajo auténomo.

5. La Plataforma del emprendimiento y del trabajo
auténomo, ademds de facilitar los trdmites administra-
tivos para la creacién de empresas y el autoempleo,
proporcionard el asesoramiento preciso para el inicio
de la actividad y todas las demds funciones que reglo-
mentariamente se determinen. Ademds, centralizard y
facilitard toda la informacién sobre instrumentos finan-
cieros (publicos y privados), ayudas, convocatorias,
formacién, infraestructuras de incubacién y viveros, y
cualquier otra que se considere relevante para los sec-
tores afectados.

6. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio
de sus funciones, el Gobierno de Aragén, directamente
o a través de sus organismos pUblicos con competencia
en materia de emprendimiento, incentivard la celebra-
cién de convenios de colaboracién o participard en
los que concierte la Administraciéon General del Estado
con los registros de la propiedad, el Consejo General
del Notariado, la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria, los registros mercantiles, los registros de
cooperativas y el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformacién.

7. Corresponde al departamento competente en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo, en
coordinacién con el departamento competente en ma-
teria de administracién electrénica, adoptar las medi-
das necesarias para la ejecucién y desarrollo de la Plo-
taforma del emprendimiento y del trabajo auténomo.

8. La Administracién de la Comunidad Auténoma
adoptard las medidas necesarias para facilitar el ac-
ceso a la Plataforma y el uso de las nuevas tecnologias
por emprendedores y trabajadores auténomos, pres-
tando el asesoramiento técnico que resulte necesario.

Articulo 24.— Puntos de atencién al emprende-
dor.

1. Los puntos de atencién para personas emprende-
doras, auténomos, microempresas y pymes son los en-
cargados de facilitar la creacién de nuevas empresas
a través de la prestacién de servicios de informacién,
tramitacién de documentacién, asesoramiento, forma-
cién y apoyo a la financiacién empresarial.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
promoverd y garantizard la coordinacién de todos los
puntos de atencién al emprendedor en todo el territorio
de Aragén. Para ello, el Punto de Asesoramiento e Ini-
cio de Tramitacién (PAIT) del Instituto Aragonés de Fo-
mento, que forma parte de la Red CIRCE, se encargard
de establecer las medidas oportunas con el Ministerio

de Industria, Comercio y Turismo, encargado de la ges-
tién de los PAE.

3. En el dmbito de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma las funciones de asesoramiento a em-
prendedores, auténomos, microempresas y pymes se
desarrollan por:

a) El Punto de Atencién al Emprendedor (PAE),
dependiente del Instituto Aragonés de Fomento, que
forma parte del Centro de Informacién y Red de Crea-
cién de Empresas (CIRCE) creado por el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo en colaboracién con el
Gobierno de Aragén.

b) El Servicio de Apoyo a la Creacién de Empresas
(SACE), dependiente del Instituto Aragonés de Empleo
(INAEM), que ofrece asesoramiento para el emprendi-
miento y autoempleo y realiza, entre ofras, las accio-
nes de asistencia de autoempleo, especialmente dirigi-
das al apoyo de las personas desempleadas.

4. Fuera del dmbito de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, las funciones de asesoramiento a
emprendedores, auténomos, microempresas y pymes
se podrdn desarrollar por las Asociaciones Profesiona-
les de Trabajadores Auténomos de Aragén mds repre-
sentativas, las Camaras de Comercio de Aragén y de-
mds entidades publicas o privadas con competencias
en la materia, pudiéndose configurar como Punto de
Atencién al Emprendedor (PAE) mediante el correspon-
diente convenio con la administracién autonémica.

TITULO I
MEDIDAS PARA FACILITAR LA FINANCIACION
DE LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS Y AUTONOMOS

CAPITULO |
INSTRUMENTOS ECONOMICOS PUBLICOS DE APOYO

Articulo 25.— Financiacién para el trabajo auté-
nomo y apoyo al emprendimiento.

1. Llos diferentes mecanismos que el Gobierno de
Aragén tiene en materia de financiacién e inversién
deberdn contemplar de manera activa el trabajo au-
ténomo y el emprendimiento entre sus colectivos de
referencia de manera que se facilite el acceso a la
financiacién a través de los mecanismos ya creados.
Asimismo, se incentivard la microfinanciacién vy el
crowdfunding.

2. El Gobierno de Aragén desarrollard las medidas
de impulso a la financiacién de proyectos empresaria-
les de emprendedores, auténomos y microempresas,
que serdén coordinadas por el departamento compe-
tente en materia de economia y emprendimiento, a tra-
vés, en particular, de las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periédicos con distintas en-
tidades preferentemente piblicas, de dmbito estatal o
europeo, para posibilitar el acceso al crédito a los em-
prendedores, auténomos y microempresas.

b) Crear lineas de préstamos, incluidos los partici-
pativos y los microcréditos, en su caso, con financia-
cién publica, dirigidas a apoyar proyectos de empren-
dedores, auténomos y microempresas.

Se promoverén principalmente los microcréditos a
mujeres, jdvenes, mayores de cuarenta y cinco anos,
migrantes, personas con discapacidad, desempleados
de larga duracién y personas en situacién o riesgo de
exclusién social que no tengan acceso a ofro tipo de
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financiacién, dando prioridad a la economia social y
aquellos cuya actividad econdmica esté centrada en
el sector social, agroalimentario, ambiental, cultural,
digital o en el medio rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas tecnolé-
gicas aragonesas de crowdfunding que permitan la
aportacién econdmica por parte de particulares y
entidades a los nuevos proyectos de emprendimiento
de trabajo auténomo, de conformidad con lo previsto
para las plataformas de financiacién participativa en
la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la finan-
ciacién empresarial.

A tal efecto, la Administracién de la Comunidad
Auténoma consideraré el crowdfunding como un mé-
todo innovador de financiacién dentro del catélogo de
lineas de trabajo habituales de las entidades pdblicas
como el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) o la So-
ciedad para el Desarrollo Industrial de Aragén, S.A.
(SODIAR).

Asimismo, la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma deberd asegurar la informacién adecuada so-
bre los riesgos de la inversién en la financiacién colec-
tiva, recordar los limites al volumen que cada proyecto
puede captar a través de una plataforma de financio-
cién participativa, asi como los limites a la inversién
méxima que un inversor no acreditado puede realizar,
fijando las obligaciones de informacién para que toda
decisién de inversién haya podido ser debidamente
razonada y requiriendo al inversor que manifieste que
ha sido adecuadamente advertido de los riesgos.

d) Facilitar el acceso al crédito procedente de So-
ciedades de Garantia Reciproca (SGR) de Aragdn,
dando lugar a lineas especificas de avales para la
financiacién de emprendedores, auténomos y para
micro y pequefias empresas, en sus diferentes fases
(creacién, consolidacién, internacionalizacién o res-
tructuracién).

e) Estudiar la creacién de instrumentos de capital
riesgo y financiacién preferentemente piblica o en su
defecto piblico-privada, en el dmbito del capital semi-
lla, dirigidos a invertir en empresas en fases iniciales,
con un alto potencial de creacién de valor y un ele-
vado componente innovador y con condiciones labo-
rales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores, auténomos y mi-
croempresas, a través del Instituto Aragonés de Fo-
mento, asesoramiento y herramientas para el diagnés-
tico de su situacién, como instrumento de andlisis de
las medidas a adoptar y para la consecucién de la
financiacién mds oportuna.

3. En este dmbito, se facilitaré el acceso a empren-
dedores, auténomos y microempresas a las diferentes
lineas de financiacién desarrolladas por la empresa
pUblica autonémica Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragén, S.A. (SODIAR), y por la mercantil
participada Avalia Aragén, S.G.R..

4. En la ejecucién de estas acciones se priorizardn
en las lineas anteriormente mencionadas a los proyec-
tos emprendedores con especial potencial de valor
afiadido, tecnolégico e innovador, a los proyectos con
especial implicacién de personas con discapacidad,
mujeres, personas en riesgo de exclusidn, o iniciativas
emprendedoras con especial proyeccién internacional
o de implantacién en el medio rural.

5. El Gobierno determinard, en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
las dotaciones oportunas para la financiacién de los
emprendedores, auténomos, microempresas y de eco-
nomia social, conforme a las medidas descritas en el
apartado 2 y demds previstas en esta ley.

6. Se podrdn crear fondos e instrumentos especifi-
cos tanto para el fomento de la actividad emprende-
dora como para el mantenimiento de las estructuras
ya creadas y para la reestructuracién de los negocios
en dificultades financieras, al objeto de reorientar su
actividad a sectores de mayor valor afadido.

CAPITULO Il
OTRAS MEDIDAS ECONOMICAS

Articulo 26.— Incentivos fiscales.

1. Desde el departamento competente del Gobierno
de Aragén, se definirdn apoyos fiscales a la iniciativa
emprendedora, al trabajo auténomo y la actividad pro-
fesional dentro del dmbito competencial de la Comu-
nidad Auténoma, con el objeto de promover politicas
pUblicas en dreas como la mujer auténoma, despobla-
cién o dependencia.

2. Al objeto de mejorar la vertebracién del territo-
rio, asi como luchar contra la despoblacién y facilitar
el relevo generacional en el mundo rural, se estudiaré
la implantacién de incentivos fiscales a las personas
trabajadoras y profesionales auténomas de municipios
de menos de 5.000 habitantes y rentas inferiores a
25.000 euros.

3 Para definir y concretar los incentivos fiscales, el
Gobierno de Aragén podrd disefiar un programa con
diferentes escalas, bien sea por nimero de habitantes
o por densidad demogrdfica, que sirva para baremary
establecer criterios objetivos en funcién de la situacién
real del territorio aragonés, para establecer diversos
niveles de ayudas a los auténomos que se implanten en
el medio rural, o a aquellos que ya estén implantados,
con el objetivo de luchar contra la despoblacién.

Articulo 27.— Compatibilidad de ayudas para
los emprendedores y trabajadores auténomos.

En el caso de emprendedores y trabajadores auté-
nomos, las ayudas y medidas de apoyo que se instru-
menten por entidades piblicas y privadas en el émbito
de la Comunidad Auténoma de Aragén serdn compati-
bles entre si, siempre dentro de los limites maximos es-
tablecidos por la normativa europea y estatal vigente.

TiITULO IV
SERVICIOS DE APOYO
AL EMPRENDIMIENTO Y AUTONOMOS

Articulo 28.— Servicios de apoyo en el proceso
del emprendimiento.

La Administracién de la Comunidad Auténoma, a
través, fundamentalmente, del Instituto Aragonés de
Fomento y de la colaboracién piblico-privada, pres-
tard a los emprendedores, a lo largo del proceso para
iniciar una actividad emprendedora, servicios de ase-
soramiento, a través, entre otras, de las siguientes figu-
ras:

a) Asesor técnico, quien, como experto o especia-
lista en un drea determinada de conocimiento, ayu-
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daré al emprendedor en la resolucién de cuestiones
puntuales de cardcter técnico que puedan surgir en el
proceso.

b) Tutor, quien acompafiaré al emprendedor a lo
largo del proceso de emprendimiento, prestando un
asesoramiento generalizado del proyecto a desarro-
llar.

c) Mentor, quien cuenta con amplia trayectoria y
experiencia profesional y presta su conocimiento y ex-
periencia al emprendedor.

d) Mediador de emprendimiento, especializado en
la consecucién de acuerdos para facilitar, continuar o
finalizar la actividad emprendedora, en los términos
expuestos en el articulo siguiente.

Articulo 29.— Mediador de emprendimiento.

1. Se crea la figura del mediador de emprendi-
miento, especializado en trabajo auténomo y apoyo a
los emprendedores.

2. El mediador de emprendimiento actuard como
facilitador, ofreciendo soluciones précticas, efectivas y
rentables, en distintfos dmbitos en los que pueda re-
sultar oportuna la mediacién para el emprendedor,
como puede ser la mediacién financiera, mediacién
para conseguir inversores, mediacién en el proceso de
transferencia de propiedad o de negocios, o incluso
mediacién en conflictos mercantiles que no tengan na-
turaleza concursal.

La mediacién de emprendimiento implica la inter-
vencién de un profesional neutral que facilita las rela-
ciones entre los promotores del proyecto o las relacio-
nes de comunicacidn y negociacién con ofros agentes
externos en procesos de inversién, de financiacién, de
adquisicién o venta, de fusién o de finalizacién de la
actividad.

3. El mediador deberd contar con formacién y acre-
ditacién previa por parte del Gobierno de Aragén,
instrumentada a través de las entidades publicas con
competencias y actividad en esta materia. Asimismo,
deberd estar inscrito en el Registro de Mediadores de
Emprendimiento que se cree al efecto y que quedaré
adscrito al Instituto Aragonés de Fomento.

4. El Instituto Aragonés de Fomento es el érgano
competente para proceder al nombramiento, seleccién,
supervisién y financiacién de la actividad desarrollada
por el mediador de emprendimiento en el dmbito de
sus competencias.

Articulo 30.— Infraestructuras publicas para el
desarrollo de proyectos empresariales.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
a través del Instituto Aragonés de Fomento o de otras
entidades puiblicas vinculadas, potenciard la coordina-
cién de las infraestructuras publicas y privadas existen-
tes para el desarrollo de proyectos empresariales en
su dmbito territorial, con el objetivo de hacerlas mas
eficientes para la creacién y consolidacién de la activi-
dad empresarial.

2. El particular, se impulsard la extensién y desarro-
llo de la red Aragonesa de Centros de Emprendimiento
(Red ARCE), integrada por entidades publicas y pri-
vadas aragonesas que cuentan con infraestructura de
apoyo a emprendedores, fomentando su presencia en
el entorno local y facilitando un mejor aprovechamiento

de los recursos publicos y privados, coordinando todos
los centros de emprendimiento del territorio.

Articulo 31.— Medidas de apoyo a la internacio-
nalizacién.

1. Se potenciardn los instrumentos necesarios para
la internacionalizacién de las empresas emprendedo-
ras, auténomos, microempresas y pequefas y media-
nas empresas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. A tal fin, la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, directamente o a través de la empresa piblica
Aragén Exterior S.A.U. (Arex), promoverd la firma de
convenios de colaboracién con el Estado, con otras
administraciones piblicas y con los organismos repre-
sentativos del sector pdblico y privado que tengan por
objeto impulsar la internacionalizacién de las empre-
sas emprendedoras, auténomos, microempresas y pe-
quefias y medianas empresas de Aragén.

3. Se impulsarén programas de apoyo a la forma-
cién en esta materia, asi como la utilizacién de las
redes sociales, como via para iniciar las actividades
exteriores, fomentando el desarrollo de pdaginas web
en ofros idiomas.

TITULO V
MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE COORDINACION
EN APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y AUTONOMOS

CAPITULO |
PLAN ESTRATEGICO DEL TRABAJO AUTONOMO
EN ARAGON Y PLAN ESTRATEGICO
DEL EMPRENDIMIENTO EN ARAGON

Articulo 32.— E/ Plan Estratégico del Trabajo Au-
ténomo en Aragén (PETA).

1. El Plan Estratégico del Trabajo Auténomo en
Aragén tendrd como finalidad el disefio general de
las politicas pdblicas que se desarrollen en el dmbito
del trabajo auténomo, con el objetivo de alcanzar la
méxima eficacia y eficiencia de los servicios prestados
en este dmbito.

2. Para la consecucién de los fines anteriores, el
Plan Estratégico incluird las medidas, actuaciones y re-
cursos necesarios y, entre otros extremos, deberd con-
tener un diagnéstico de las necesidades a atender, los
objetivos a alcanzar y las lineas estratégicas necesa-
rias para conseguirlos, un cronograma de las acciones
que habrdn de ser aprobadas y ejecutadas, la identifi-
cacién de los medios materiales y humanos, asi como
las necesidades de formacién y cualificacién de estos
dltimos, las medidas de coordinacién interdepartamen-
tal e interadministrativa que, en su caso, se consideren
necesarias y los mecanismos de evaluacién del propio
plan.

3. El Plan Estratégico incluird actuaciones de plani-
ficacién en materia de prevencién de riesgos profesio-
nales, en el marco, en su caso, de la Estrategia Arago-
nesa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4. El Plan Estratégico se llevaré a cabo con pleno
respeto a la igualdad de trato y de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, debiendo venir acompafiado
del correspondiente informe de impacto de género en
el que se analicen los efectos potenciales del Plan so-
bre las mujeres y los hombres.
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5. El Plan Estratégico definiré una serie de acciones
a llevar a cabo para promover la actividad de trabajo
auténomo a lo largo de todo el territorio de la Comu-
nidad Auténoma, con el fin de mejorar la vertebracién
del territorio y actuar contra el problema de la despo-
blacién en el mundo rural.

6. El Plan Estratégico habrd de ir acompanado de
la correspondiente memoria econémica que garantice
su aplicacién.

Articulo 33.— Plan Estratégico del Emprendi-
miento en Aragédn.

El Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén
es el instrumento bésico de planificacién, coordina-
cién, ejecucién, desarrollo y evaluacién de las medi-
das y politicas publicas que se desarrollen en materia
de emprendimiento en Aragén, con la finalidad de al-
canzar la méxima eficacia y eficiencia en la consecu-
cién de los objetivos marcados por esta ley.

Articulo 34.— Contenido del Plan Estratégico del
Emprendimiento en Aragén.

1. El Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gén establecerd los mecanismos, procedimientos y me-
todologias de ejecucién del conjunto de politicas para
el emprendimiento que define y estructura la presente
ley, y se conformard con el siguiente contenido:

a) Andlisis del entorno, con referencia al &dmbito
comunitario, estatal, autonédmico y local relacionado
con la actividad emprendedora.

b) Diagnéstico del emprendimiento en Aragén, en
el que se analizard la situacién presente, tendencias
y escenarios previsibles y los sectores estratégicos en
Aragén.

c) Definicién de necesidades y objetivos estratégi-
cos y operativos por cada una de las dreas bdsicas de
actuacién.

d) Definicién de las prioridades de accién y desa-
rrollo de programas, instrumentos y medidas de los ob-
jetivos establecidos.

e) Andlisis de las cargas burocrdticas y normativas
que afecten a la implantacién de iniciativas de empren-
dimiento.

f) Medidas de coordinacién interadministrativa y
con asociaciones del emprendimiento.

g) Programas de seguimiento y evaluacién, estable-
ciendo indicadores territoriales que permitan el andli-
sis comparativo.

h) Medidas de impulso en el acceso a la innovacién
tecnolégica por parte de emprendedores.

2. El Plan podré prever programas especificos de
actuaciéon de dmbito territorial, sectorial o social en
materia de emprendimiento.

3. El Plan habrd de ir acompaiiado de la corres-
pondiente memoria econémica que garantice su apli-
cacion.

Articulo 35.— Procedimiento y aprobacién de los
Planes Estratégicos del Emprendimiento y del Trabajo
Auténomo en Aragédn.

1. Los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del
Trabajo Auténomo en Aragén serdn sometidos a infor-
macién publica y a audiencia de las administraciones
pUblicas implicadas, organismos y entidades pdblicas

y privadas con competencias en materia de emprendi-
miento y frabajo auténomo.

2. los Planes serdn aprobados por Acuerdo del
Gobierno de Aragén, previa propuesta del departa-
mento competente en materia de economia y empleo,
e informe preceptivo del Instituto Aragonés de Fomento
e informe no vinculante del Consejo del Trabajo Auté-
nomo en el caso del Plan Estratégico del Trabajo Auté-
nomo en Aragdn y del Consejo Asesor del Emprendi-
miento en el del Plan Estratégico del Emprendimiento
en Aragén, y se informard a las Cortes de Aragén de
su elaboracién y seguimiento.

3. Los Planes Estratégicos se elaborarén con una
periodicidad cuando menos trienal, coordinando di-
cha periodicidad con el plan, acuerdos por el empleo
o proyectos similares que apruebe el Gobierno de Ara-
gén. A tal efecto, en los Planes se definirdn e incluirén
una serie de indicadores de todo tipo, precisos para
analizar la efectividad de las politicas en el sector y
que permitan la revisién de objetivos a medio y largo
plazo.

4. Los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del
Trabajo Auténomo en Aragén se publicardn en el Bole-
tin Oficial de Aragén.

Articulo 36.— Seguimiento de los Planes Estraté-
gicos del Emprendimiento y del Trabajo Auténomo en
Aragén.

Los Planes Estratégicos del Emprendimiento y del
Trabajo Auténomo en Aragén serdn objeto de segui-
miento por el departamento competente en materia de
economia, que elaborard un informe anual sobre la
ejecucién de sus medidas.

Articulo 37.— Transversalidad de los Planes Es-
tratégicos del Emprendimiento y del Trabajo Auténomo
en Aragén.

Para todas aquellas medidas transversales que
afecten a varios de los sujetos establecidos en el arti-
culo 2 de esta ley, se creard un grupo de trabajo con-
junto entre el Consejo Asesor del Emprendimiento de
Aragén, el Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén
y el departamento competente en materia de economia
y empleo del Gobierno de Aragén, realizando en su
seno un informe no vinculante que establezca las medi-
das necesarias que afecten o puedan afectar a varios
de los sujetos incluidos en el dmbito de aplicacién de
la presente ley.

CAPITULO Il
CONSEJO ASESOR
DEL EMPRENDIMIENTO DE ARAGON

Articulo 38.— Consejo Asesor del Emprendi-
miento de Aragdn.

1. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Ara-
gén serd el érgano que asistird a la Comunidad Au-
ténoma en la elaboracién de las politicas de empren-
dimiento, y estard constituido conforme determine el
departamento competente del Gobierno de Aragén.

2. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Ara-
gén se constituye como un érgano de consulta y ase-
soramiento en materia de impulso de las politicas de
apoyo a los emprendedores, microempresas, pymes y
economia social y, especialmente, tendrd por objeto
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evaluar sus necesidades de presente y futuro, e infor-
mar, asi como proponer, medidas de fomento y de
apoyo al emprendimiento.

3. El funcionamiento del Consejo Asesor del Em-
prendimiento de Aragén no supondrd incremento de
gasto publico.

CAPITULO 1lI
CONSEJO DEL TRABAJO AUTONOMO DE ARAGON

Articulo 39.— Consejo del Trabajo Auténomo
de Aragén.

1. El Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén,
creado por el Decreto 132/2018, de 24 de julio,
del Gobierno de Aragén, constituye el 6rgano a
través del cual se canaliza de forma primordial el
derecho de participacién institucional del conjunto
de las organizaciones y asociaciones que represen-
tan a quienes ejecutan su actividad econdmica o
profesional como auténomo, constituyéndose como
érgano consultivo y de asesoramiento del Gobierno
aragonés y, en su caso, de las administraciones lo-
cales, en materia socioeconémica y profesional del
trabajo auténomo.

2. Son competencias especificas del Consejo:

a) Informar, con carécter facultativo, los proyec-
tos de disposiciones normativas que incidan sobre
el trabajo auténomo, asi como sobre el disefio de
las politicas publicas de cardcter regional en mate-
ria de trabajo auténomo o cualesquiera otros asun-
tos que se sometan a consulta del mismo por el go-
bierno autonémico o sus miembros.

b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de Aragén
o de sus miembros, o por propia iniciativa, estudios
o informes relacionados con el dmbito de sus com-
petencias.

c) Impulsar y promover iniciativas de fomento y
apoyo al autoempleo individual y colectivo, al em-
prendimiento y a la economia social.

d) Designar representante para participar en el
Consejo del Trabajo Auténomo Estatal, regulado en
el articulo 22 de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

e) Elaborar el reglamento de funcionamiento in-
terno.

f) Cualesquiera otras competencias que les sean
atribuidas legal o reglamentariamente.

3. El Consejo serd un érgano tripartito entre la
administracién, las asociaciones intersectoriales de
auténomos mds representativas de Aragén y los
agentes sociales mds representativos.

4. La presidencia del Consejo corresponderd al
titular del departamento competente en materia de
trabajo del Gobierno de Aragén, sin perjuicio de
que pueda delegar su ejercicio en otro cargo po-
blico con rango de viceconsejero.

5. El Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén
podrd funcionar en pleno, en comisién permanente
y en los grupos de trabajo que, conforme a su regla-
mento de funcionamiento, decida crear.

6. los créditos necesarios para su funciono-
miento se consignardn en los presupuestos del de-
partamento competente en materia de economia del
Gobierno de Aragén.

7. El funcionamiento del Consejo del Trabajo
Auténomo de Aragdn no supondrd incremento de
gasto piblico

8. Reglamentariamente, se desarrollaré la com-
posicién y régimen de funcionamiento del Consejo
del Trabajo Auténomo de Aragén.

CAPIiTULO IV
COORDINACION DE LOS CONSEJOS

Articulo 40.— Coordinacién.

1. El Consejo Asesor del Emprendimiento de Ara-
gén y el Consejo del Trabajo Auténomo de Aragdn
coordinardn las actuaciones que incidan especifica-
mente en las competencias y funciones que tengan es-
pecialmente atribuidas, con objeto de proteger con la
mayor eficacia y eficiencia los intereses de los sectores
y colectivos defendidos por ambos érganos, en aras
de conseguir un mayor desarrollo econémico y social
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Para todas aquellas medidas que afecten a vao-
rios de los sujetos establecidos en el articulo 2 de esta
ley, ambos Consejos tendrdn la representacién, que se
consensuard y definird con el departamento compe-
tente en materia de economia y empleo del Gobierno
de Aragén, en el grupo de trabajo a que se refiere el
articulo 37 de la presente ley.

TITULO VI
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION

CAPITULO |
TRANSPARENCIA

Articulo 41.— Accesibilidad normativa.

Con el fin de garantizar el mejor acceso y co-
nocimiento de las normas, la Administracién de la
Comunidad Auténoma publicard textos consolida-
dos de las disposiciones vigentes a través de redes
teleméticas que procuren un mayor y mejor conoci-
miento de las normas.

Articulo 42.— Publicidad y transparencia.

1. La informacién relativa a emprendimiento y
trabajo auténomo se centralizard a través de la
Plotogorma del emprendimiento y del trabajo auté-
nomo, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

2. La informacién estard siempre actualizada y
serd prdctica, accesible y diddactica. Se dard espe-
cial difusién y divulgacién a la actualidad en el am-
bito del trabajo auténomo.

3. Se dard especial publicidad a la informacién
en materia de obligaciones fiscales y sistemas vi-
gentes de proteccién social. A este respecto, se im-
pulsard la puesta en marcha de un simulador de
cotizaciones de Seguridad Social para auténomos
que permita calcular las pensiones y las prestacio-
nes por desempleo.

Articulo 43.— Mapa de servicios y procedi-
mientos estandarizados.

1. Con el objetivo de garantizar y mejorar la
eficacia de las diferentes politicas de apoyo a em-
prendedores y auténomos, asi como la informacién
sobre los instrumentos existentes y el conocimiento
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del marco normativo y sobre los tramites para la
creacién de una empresa y el inicio de la propia
actividad empresarial, el departamento competente
en materia de emprendimiento y trabajo auténomo
elaborard un mapa de servicios y procedimientos
estandarizados, en el que se ofrecerd un modelo de
gestién integral y unificado de diagnéstico, evalua-
cién y seguimiento de los servicios prestados.

2. El mapa de servicios y procedimientos estan-
darizados serd aprobado por el titular del departa-
mento y se publicard en el Boletin Oficial de Ara-
gén.

CAPITULO I
PARTICIPACION SOCIAL

Articulo 44.— Asociaciones profesionales del
trabajo auténomo de Aragdn y su Registro.

1. Tienen la consideracién de asociaciones pro-
fesionales del trabajo auténomo de Aragén aquellas
que, cumpliendo los requisitos generales previstos
en la normativa estatal para constituirse vélidamente
como tales asociaciones de auténomos, estén inscri-
tas con cardcter previo en el Registro General de Aso-
ciaciones de Aragén, tengan por finalidad la defensa
de los intereses profesionales de sus asociados y fun-
ciones complementarias, y desarrollen principalmente
sus actividades en el dmbito territorial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, entendiéndose que se da
tal circunstancia siempre que mds del cincuenta por
ciento de las personas asociadas estén domiciliadas
en la misma.

2. Las asociaciones profesionales de trabajadores
auténomos deberdn inscribirse y depositar sus esta-
tutos en el Registro de Asociaciones Profesionales de
Trabajadores Auténomos de Aragén, creado por el
Decreto 132/2018, de 24 de julio, del Gobierno de
Aragén, adscrito al departamento competente en ma-
teria de trabajo y bajo la dependencia de la Direc-
cién General de Trabajo.

3. El desarrollo reglamentario dispondrd la deter-
minacién de la representatividad de las asociaciones
profesionales del trabajo auténomo, asi como la regu-
lacién de la organizacién, funciones, procedimiento,
actos inscribibles y demds condiciones necesarias
para el correcto funcionamiento del citado Registro.

4. El Gobierno de Aragén promoverd el acceso y
la participacién en el Sistema Arbitral de Consumo,
y especialmente en las Juntas Arbitrales de Consumo,
de las asociaciones profesionales de trabajadores
auténomos que prevean funciones arbitrales en sus
estatutos.

Articulo 45.— Registro de auténomos y microem-
presas constituidas por emprendedores.

1. El departamento competente en materia de
trabajo creard el Registro de auténomos y microem-
presas constituidas por emprendedores, con el fin de
determinar los posibles beneficiarios de las medidas
previstas en esta ley, asi como de contar con la in-
formacién necesaria para desarrollar las politicas y
medidas precisas en este dmbito.

2. Dicﬁo Registro estard adscrito al departamento
competente en materia de trabajo y bajo la depen-
dencia de la Direccién General de Trabajo.

TiITULO VII
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS
EN MATERIA DE EMPRENDIMIENTO Y TRABAJO AUTONOMO

Articulo 46.— Indicadores.

1. El Instituto Aragonés de Estadistica elaborard
indicadores de medicién de impacto de las politicas
pUblicas en materia de emprendimiento y trabajo auté-
nomo, incluyendo expresamente la tasa de superviven-
cia de los proyectos de emprendedores en Aragén.

2. Dichos indicadores se incluirdn en los Planes Es-
tratégicos del Emprendimiento y del Trabajo Auténomo
en Aragén como uno de los aspectos clave de evalua-
cién y seguimiento de los mismos.

Articulo 47.— Evaluacién y seguimiento.

1. La evaluacién y seguimiento de las politicas de-
sarrollas en materia de emprendimiento y trabajo au-
ténomo corresponderd al departamento competente en
materia de economia y empleo.

2. Anualmente dicho departamento elaborard un
informe sobre el grado de ejecucién de las medidas
concretas contempladas en los Planes Estratégicos del
Emprendimiento y del Trabajo Auténomo en Aragén.

3. Dicho informe se publicard en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragén.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente ley se entenderén
referidas también a su correspondiente femenino.

Segunda.— Planes Estratégicos del Emprendi-
miento y del Trabajo Auténomo en Aragén.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de esta ley, el departamento competente en materia de
economia elevard, para su aprobacién por el Gobierno
de Aragédn, el Plan Estratégico del Emprendimiento y el
Plan Estratégico del Trabajo Auténomo en Aragén.

Tercera.— Mapa de servicios y procedimientos
estandarizados.

En el plazo de un afio desde la aprobacién del
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén, se
aprobard y publicard el Mapa de servicios y procedi-
mientos estandarizados previsto en el articulo 43 de la
presente ley.

Cuarta.— Comparecencias ante las Cortes de
Aragén.

La comisién competente en materia de economia y
empleo de las Cortes de Aragén podré solicitar la com-
parecencia del Consejo Asesor del Emprendimiento y del
Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén para informar
sobre actuaciones concretas realizadas en el marco de la
presente ley y presentar propuestas para el crecimiento
del tejido empresarial de la Comunidad Auténoma.

Quinta.— Fondo Europeo de Adaptacién a la
Globalizacién.

Se favorecerd la reconversién de aquellos sectores
que se determine que se encuentran en crisis, traba-
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jando, entre otras medidas, a través del Fondo Euro-
peo de Adaptacién a la Globalizacién. Para concre-
tarlo, se encargard en su caso un estudio al érgano
consultivo competente.

Sexta.— Definicién de procedimientos y tramites.

Para la correcta aplicacién de lo dispuesto en la
presente ley y en aras de la seguridad juridica, en
el plazo de seis meses desde su entrada en vigor el
Gobierno de Aragén aprobard una relacién detallada
de los procedimientos y tramites relacionados con la
creacién e instalacién de empresas.

Séptima.— Acceso tecnoldgico a la contratacién
publica.

A fin de que las personas auténomas y las microem-
presas puedan acceder a la contratacién publica, tanto
local como autonémica, se instaurardn en el plazo de
un afo herramientas, tecnologia que lo facilite y forma-
tos basados en la equivalencia de las clases ontolégi-
cas PPROC y CODICE.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo previsto
en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Fondo Especial para la Segunda
Oportunidad.

1. El Gobierno de Aragén, a través del depar-
tamento correspondiente, dotard un Fondo Especial
para la Segunda Oportunidad con partida presupues-
taria anual suficiente para, enire ofros casos, la inter-
vencién en los procesos de acuerdos extrajudiciales
de pagos y mediacién concursal de trabajadores au-
tébnomos.

2. A través de este fondo se financiaran la comi-
sién de seguimiento de los casos de segunda oportuni-
dad, asi como las asistencias técnicas para el estudio
de las insolvencias y formalizacién de la documenta-
cién necesaria para la mediacién extrajudicial.

3. Asimismo, bajo la supervisién de las asociacio-
nes intersectoriales de auténomos, este fondo podré
servir para financiar parte del proceso de segunda
oportunidad de los trabajadores y profesionales auté-
nomos.

Segunda.— Fondo de Inversién Social para el
Desarrollo del Trabajo Auténomo y Apoyo al Empren-
dimiento.

1. Se creard un Fondo de Inversién Social mixto p0-
blico-privado que servird de captador y canalizador
de inversionistas, e ird destinado al apoyo del trabajo
auténomo, el emprendimiento y la innovacién, parti-
cipando si es el caso como cuenta en participacién
o en el capital social. Se incentivard especialmente
la creacidn de estructuras econémicas propias de los
auténomos: cooperativas, agrupaciones de interés
econdmico u otras formas de cooperacién econémica
empresarial, participando el fondo activamente en es-
tas entidades, tanto en los resultados econdmicos, en

el capital o en la gestién de las mismas, limitando la
participacién del fondo al 49% del capital.

2. Tendrdn preferencia en la participacién del
fondo los trabajadores de las empresas en crisis que
aborden la compra de participaciones para su trans-
formacién en cooperativas, sociedades laborales o a
través de cualquier férmula mercantil admitida en de-
recho. La participacién del fondo se supeditard a la
viabilidad del proyecto.

3. Se dotard especificamente un Fondo de Inver-
sién Social para el Desarrollo del Trabajo Auténomo
y Apoyo al Emprendimiento que tendrd por obijeto la
mejora de la financiacién del trabajo auténomo y del
emprendimiento. Este Fondo se destinaré a préstamos
sobre un méximo, por beneficiario y afio, del ochenta
por ciento del valor del proyecto, con un tipo de interés
reducido. Podrdn acogerse a este Fondo las asocia-
ciones intersectoriales de auténomos, las asociaciones
infersectoriales de pequefias y medianas empresas y
de emprendedores, asi como las fundaciones o enti-
dades que desarrollen programas especificos para el
trabajo auténomo y el apoyo a los emprendedores.

4. Se dotardn también cantidades concretas para
la creacién de un sistema autonédmico de microfinan-
ciacién y microcréditos sociales.

Tercera.— Adaptacién normativa de procedi-
mienfos.

Se procederéd a la adaptacién normativa de todos
los procedimientos administrativos que incidan en la
creacién de empresas, de acuerdo con las previsiones
de esta ley, en el plazo de un afio, computado a partir
del cumplimiento del mandato previsto en la disposi-
cién adicional sexta.

Cuarta.— Desarrollo de la figura del mediador
de emprendimiento.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de la presente ley, el Gobierno de Aragén, me-
diante el correspondiente reglamento, desarrollard la
figura del mediador de emprendimiento regulada en
el articulo 29, y procederd a la creacién del Registro
de Mediadores de Emprendimiento.

Quinta.— Creacién y regulacién del Registro de
auténomos y microempresas constituidas por empren-
dedores.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de la presente ley, el Gobierno de Aragén apro-
bard el reglamento de creacién y regulacién del Re-
gistro de auténomos y microempresas constituidas por
emprendedores.

Sexta.— Regulacién del Consejo Asesor del Em-
prendimiento de Aragén.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente ley, el Gobierno de Aragén, mediante
reglamento, aprobard la composicién, organizacién y
funciones del Consejo Asesor del Emprendimiento de
Aragén.

Séptima.— Habilitacién normativa.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo de la presente ley.
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Octava.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los veinte dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 5/2019, de 12 de marzo,
por el que se concede un crédito ex-
traordinario para la financiaciéon de
una convocatoria de subvenciones pa-
ra realizar en Aragén proyectos em-
presariales relativos al desarrollo del
vehiculo eléctrico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo
212 del Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido
sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
29 de marzo de 2019, el Decreto Ley 5/2019, de
12 de marzo, por el que se concede un crédito ex-
traordinario para la financiacién de una convocatoria
de subvenciones para realizar en Aragén proyectos
empresariales relativos al desarrollo del vehiculo eléc-
trico, acordando su convalidacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 29 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Decreto Ley 5/2019, de 12 de marzo,
del Gobierno de Aragén,

por el que se concede un crédito
extraordinario para la financiacion
de una convocatoria de subvenciones
para realizar en Aragoén proyectos
empresariales relativos al desarrollo
del vehiculo eléctrico

La Comunidad Auténoma de Aragén tiene com-
petencia exclusiva, de conformidad con lo referido
en el articulo 71.32.% del Estatuto de Autonomia de
Aragén, reformado por la Ley Orgénica 5/2007, de
20 abril, en planificacién de la actividad econémica
y fomento del desarrollo econémico de la Comunidad
Auténoma, de acuerdo con los principios de equili-
brio territorial y de sostenibilidad.

En la Unién Europeaq, la «Estrategia Europa 2020:
estrategia de la Unién Europea para el crecimiento
y la ocupacién» propone impulsar la economia de
la Unién a través de la consecucién de una serie de
objetivos, y entre otros se encuentra la reduccién las

emisiones de gases de efecto invernadero en un 20%
con respecto a 1990, y el aumento en un 20% el uso
de energias renovables o el incremento de la eficien-
cia energética en un 20%. Todo ello ha llevado a
algunos paises europeos o incluso ciudades espafo-
las a limitar el uso del vehiculo de combustién en las
ciudades.

En sintonia con estos objetivos, el Gobierno de
Aragén aprobé el pasado 12 de febrero de 2019,
la «Estrategia Aragonesa del Cambio Climatico»
(EACC), la cual marca las lineas de actuacién con
el fin de mitigar la emisién de gases de efecto in-
vernadero en las actividades desarrolladas en el te-
rritorio aragonés. Entre las metas que recoge dicha
EACC, se encuentra la de apostar por un modelo de
transporte y movilidad de nulas o bajas emisiones.
Para facilitar un cambio de tendencia en estas pau-
tas de movilidad, resulta imprescindible desarrollar
estrategias que incentiven este modelo de transporte
y movilidad. Aragdn cuenta con importantes condi-
ciones que la predisponen a poder destacar entre
los territorios bandera en el salto a las tecnologias
limpias en materia de movilidad: un sector industrial
encabezado por la industria automovilistica, un sector
econdmico estratégico como el logistico, unos centros
de investigacidn universitarios punteros en innovacién
del vehiculo, una posicién de liderazgo en la pro-
duccién energética mediante renovables, e incluso un
muy potente sector agroalimentario capaz de apoyar
determinadas sinergias.

Por ello se considera que, mediante el desarro-
llo de tecnologias competitivas con la funcionalidad
de los actuales vehiculos con motor de combustién
interna, el vehiculo eléctrico supone una alternativa
sostenible y medioambientalmente éptima al modelo
de movilidad actual, lo que se pretende aprovechar
como oportunidad para la Comunidad Auténoma
de convertirse en un referente internacional a corto
plazo, potenciando actividades de investigacién y de-
sarrollo.

La «Estrategia de Promocién Econémica e Indus-
trial de Aragén 2017-2019», acordada dentro del
marco de la Declaracién para el Didlogo Social entre
el Gobierno de Aragén y los agentes sociales (UGT
Aragén, CC.OO. Aragén, CEOE Aragén y CEPYME
Aragén), parte de que el nuevo modelo econémico
debe ser mds sostenible, tanto en la produccién como
en el consumo. Es decir, fija como objetivo priorita-
rio la consecucién de la sostenibilidad energética,
como medida no sélo econdmica, para no seguir
agravando el cambio climético, sino también como
factor fundamental de desarrollo industrial y mejora
de la competitividad de las empresas. La Estrategia,
ademds, parte del subsector del automévil como una
industria importante en el conjunto de la economia
aragonesa. Debe ser recordado que se trata de un
sector que representa el 17% del VAB industrial auto-
némico y el 4,35% del VAB de la regién.

La movilidad estd en plena revolucién. Los coches
que llevan afios en el mercado, movidos por los moto-
res de combustidn, deben sustituirse progresivamente
por ofros propulsa-dos mediante energias alternativas
y por motor eléctrico. La prdctica totalidad de los fa-
bricantes de automéviles tienen claro que su futuro
serd electrificado. Estamos en un momento de cambio
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estructural en el que la industria automovilistica va a
seguir siendo protagonista, pero en el que la misma
va a experimentar una transtormacién total.

No obstante, todavia queda un largo camino por
recorrer en la tecnologia de los vehiculos eléctricos.
La infraestructura también debe mejorarse, para que
las estaciones de carga sean tan accesibles comoﬂcs
tradicionales. Ademds, la capacidad de generacién
de energias renovables debe ser ampliada para el
pleno aprovechamiento de los transportes eléctricos.
Todo ello implica la necesidad de fomentar la investi-
gacién y el desarrollo experimental en este dmbito.

Este reto no se puecﬁa abordar en solitario por
parte de cada uno de los agentes implicados: ad-
ministracién, empresas fabricantes, distribuidores y
sindicatos. Se requiere de un trabajo conjunto y en
comUn para el mantenimiento de la relevancia que en
términos econémicos y de empleo tiene la fabricacion
de vehiculos en Aragén.

Este cambio y ofros, los debe asumir la industria,
de tal manera que los fabricantes que antes produ-
cian cuadros de instrumentos ven ahora cémo los nue-
vos modelos llevan pantallas digitales, los que hacian
componentes para los motores de combustién, tienen
ahora que hacer piezas para motores eléctricos, to-
talmente diferentes. Por Gltimo, estd el tema clave de
las baterias, aspecto en el que se estd bastante es-
tancado, por no citar la necesidad de proporcionar
infraestructuras para el coche eléctrico. Son muchos
cambios radicales que deben tener lugar en muy poco
tiempo. Dada, por tanto, la importancia en nuestra
economia del sector del automévil y el reto presente
del vehiculo eléctrico, se considera imprescindible
que, como Administracién autondémica, pongamos en
marcha nuestras propias iniciativas de estimulo, en
linea con las medidas ya adoptadas desde la Unién
Europea y el Estado.

Para la materializacién de esta oportunidad, la
administracién aragonesa cuenta con herramientas
de politica econémica, como las subvenciones o ayu-
das publicas, contempladas y reguladas tanto en la
normativa bédsica estatal (Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones), que recoge los
principios generales, como autonémica (Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén), que
completa, ajusta y concreta las disposiciones estata-
les al &mbito y a las caracteristicas de la Comunidad
Auténoma.

En linea con los principios de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad, no discriminacién,
eficacia y eficiencia consagrados en el articulo 4 de
la Ley de Subvenciones de Aragén, mediante Orden
EIE/922/2018, de 28 de mayo, se invitd a empre-
sas a manifestar su interés en acceder a una linea de
ayudas para proyectos empresariales relativos al ve-
hiculo eléctrico. Como resultado de dicha invitacién,
se recibieron quince manifestaciones de interés que,
a su vez, presentaban la posibilidad de emprender
diecinueve proyectos diferentes, que han permitido a
la administracién perfilar el tipo de intervencién més
efectiva, fomentando la participacién de propuestas
innovadoras y permitir una mejor planificacién de los
proyectos e inversiones. En virtucfde lo expuesto, y
tras la pertinente tramitacién administrativa, se dictd
la Orden EIE/89/2019, de 7 de febrero, por la que

se establecen las bases reguladoras para la concesién
de subvenciones para realizar en Aragén proyectos
empresariales relativos al desarrollo del vehiculo eléc-
trico (BOA nim. 35 de 20/02/2019).

De conformidad con el articulo 12 de la citada
Orden EIE/89/2019, de 7 de febrero, las ayudas se
otorgardn previa convocatoria piblica aprobada por
el titular del Departamento de Economia, Industria y
Empleo. La convocatoria de subvenciones pdblicas se
dirige a aquellos proyectos empresariales significati-
vos de desarrollo experimental y/o de investigacién
industrial relativos al desarrollo del vehiculo eléctrico
en la Comunidad Auténoma de Aragén. Por lo tanto,
las subvenciones otorgadas tienen como obijetivo im-
pulsar la industria de la automocién en la Comunidad
Auténoma para contribuir al posicionamiento de Ara-
gén como un referente a nivel internacional.

La cuantia méxima de la subvencién a conceder se
determina en funcién de la disponibilidad presupues-
taria, sin que en ningln caso se puedan superar los
limites establecidos por el Reglamento UE 651/2014
de la Comisién, de 17 de junio de 2014, por el que
se declaran determinadas categorias de ayudas com-
patibles con el mercado interior en aplicacién de los
articulos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento
de la Unién Europea. El articulo 107 del Tratado de
Funcionamiento de la Unién Europea dispone que,
por cardcter general, «serdn incompatibles con el
mercado interior, en la medida en que afecten a los
infercambios comerciales entre Estados miembros,
las ayudas otorgadas por los Estados o mediante
fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen
o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a
determinadas empresas o producciones». El articulo
108 del Tratado, por su parte, permite a la Comisién
Europea, previa habilitacién por el Consejo, adoptar
reglamentos relativos a categorias de ayudas publi-
cas que puedan quedar exentas de la necesidad de
autorizacién previa. En este sentido, el Reglamento
(UE) 651/2014 de la Comisién, de 17 de junio de
2015, por el que se declaran determinadas catego-
rias de ayudas compatibles con el mercado interior
en aplicacién de los articulos 107 y 108 del Tratado
(en adelante, Reglamento 651/2014) determina cier-
tas categorias generales de ayudas exentas de la
prohibicién general de otorgar ayudas de cualquier
tipo por parte de los organismos pdblicos. En relacién
con las actividades de investigacién y el desarrollo, el
Reglamento reconoce que las ayudas en este dmbito
pueden fomentar un crecimiento econémico sosteni-
ble y refuerzan la competitividad de la Unién, por lo
que establece un régimen de exencién de estas medi-
das, aplicable bajo ciertas condiciones.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, dispone en su
articulo 111, apartado 3, que si la Ley de Presupues-
tos no se aprobara antes del primer dia del ejercicio
econdmico correspondiente, se considerard automati-
camente prorrogado el presupuesto del ejercicio an-
terior hasta la aprobacién del nuevo. En este mismo
sentido, el orticuﬁ: 38 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29
de junio, considera automdticamente prorrogados los
presupuestos del ejercicio inmediato anterior hasta la
aprobacién y publicacién de la Ley correspondiente
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en el «Boletin Oficial de Aragén». Asimismo, resulta
de aplicacién la Ley Orgénica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiacién de las Comunidades Au-
ténomas (LOFCA), que dispone en su articulo vigé-
simo primero, apartado dos, la prérroga automética
de los Presupuestos del ejercicio anterior cuando no
fueran aprobados los del afio corriente antes del pri-
mer dia del ejercicio econémico correspondiente.

De acuerdo con estas disposiciones legales, se
han prorrogado autométicamente a partir de 1 de
enero de 2019 y hasta la aprobacién del nuevo pre-
supuesto, los créditos iniciales aprobados para el afio
2018, salvo los créditos para cobertura de gastos co-
rrespondientes a objetivos y programas cuya vigencia
temporal finalice en el ejercicio cuyos presupuestos
se prorrogan. No obstante, lo anterior, la prérroga
presupuestaria ha sido objeto de la adecuada instru-
mentacién y ajuste a las condiciones legalmente es-
tablecidas, a través de la Orden HAP/2068/2018,
de 31 de diciembre, por la que se determinan las
condiciones a las que ha de ajustarse la prérroga del
Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén
de 2018, hasta la aprobacién de la Ley de Presupues-
tos para 2019.

Lo misma ha fijado criterios interpretativos en
cuanto al alcance de la misma, asi como sobre la
propia disponibilidad temporal de los créditos pro-
rrogados, adoptando determinadas cautelas que
permitan un margen razonable de seguridad para su
encaje con los créditos que resulten definitivamente
aprobados en el tramite parlamentario de la Ley de
Presupuestos.

El anteproyecto de ley de presupuestos para el
ejercicio 2019 contemplaba una dotacién presupues-
taria para la celebracién de esta convocatoria de sub-
venciones para realizar en Aragén proyectos empre-
sariales relativos al desarrollo del vehiculo eléctrico.
En particular, en la aplicacién presupuestaria 15020
G/6122/770154/91002 (PEP  2019/000050).
Este crédito, dada la no aprobacién de un nuevo pre-
supuesto, no se encuentra disponible.

La linea de subvenciones que se pretende convo-
car va dirigida a las empresas del sector de la auto-
mocién establecidas en la Comunidad Auténoma, por
lo que se espera que tenga un notable impacto en el
sector, de forma que la realizacién de los proyectos
que finalmente se subvencionen impliquen un notable
avance en materia de desarrollo experimental e in-
vestigacién industrial en torno al vehiculo eléctrico,
lo que consecuentemente favorecerd que el sector em-
presarial aragonés pueda convertirse a corto plazo
en un referente internacional, con el consiguiente
impacto en nuestra economia. Es de excepcional y
urgente necesidad convocar con la méxima celeridad
esta linea de subvenciones, en tanto que resulta fun-
damental para canalizar inversiones productivas en
el actual contexto global y, muy especialmente, en el
sector de la automocidn.

El desarrollo del vehiculo eléctrico como una alter-
nativa al vehiculo de combustién, es crucial no sélo
para garantizar la viabilidad a corto y medio plazo
de la empresa lider de la Comunidad Auténoma en
el sector, sino para el conjunto de las empresas que
trabajan en el mismo. Por este motivo, resulta muy
importante que desde la administracién autondmica

aragonesa se apoye decididamente y con carécter
urgente a las inversiones que resulta imprescindible
acometer por parte de las empresas del sector de
automocién en las dreas de cogeneracién de alta
eficiencia, eficiencia energética y medioambiental
e investigacién y desarrollo. Se justifica asi el pre-
supuesto habilitante del presente decreto ley dictado
en virtud de la facultad legislativa excepcional que el
Gobierno de Aragén tiene atribuida por el articulo
44 del nuevo Estatuto de Autonomia, que dispone que
«en caso de necesidad urgente y extraordinaria, el
Gobierno de Aragén puede dictar disposiciones le-
gislativas provisionales bajo la forma de decreto leys,
salvo en las materias que prevé el citado precepto.

Tres consideraciones adicionales redundan en esta
necesidad urgente y excepcional de apelar al decreto
ley. En primer lugar, el especial entorno de competen-
cia global que caracteriza el sector de la automocién,
exige y justifica la convocatoria inmediata de esta li-
nea de ayudas para que las empresas que pretendan
realizar proyectos en Aragén vinculados al desarrollo
del vehiculo eléctrico con elementos de desarrollo ex-
perimental y/o investigacién industrial, puedan com-
petir en condiciones de igualdad con las radicadas
en ofros territorios. Todo ello derivard, ademds, en el
impulso de la actividad econémica en el corto plazo
con objeto de consolidar el crecimiento de la econo-
mia aragonesa y de paliar el negativo impacto que
en ofros sectores econdmicos se estd produciendo en
el territorio aragonés.

En segundo lugar, las ayudas que se prevén con-
ceder se encuentran acogidas, en todo caso, a los tér-
minos y disposiciones establecidas en el Reglamento
(UE) 651/2014 de la Co-misién, de 17 de junio de
2014, por el que se declaran determinadas catego-
rias de ayudas compatibles con el mercado interior
en aplicacién de los articulos 107 y 108 del Tratado,
ademds de a las previsiones de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Re-
glamento de aplicacién aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en todo lo que consti-
tuya legislacién basica, y a la Ley 5/2015, de 25 de
marzo, de Subvenciones de Aragén. El citado Regla-
mento (UE) 651/2014 de la Comisién, exige que los
proyectos tengan efecto incentivador, lo cual exige
que antes de comenzar a trabajar en el proyecto o
actividad, el beneficiario debe haber presentado por
escrito una solicitud de ayuda al Estado miembro de
que se trate, motivo por el cual resulta necesaria la ur-
gente tramitacién de las ayudas a conceder para que
no se pierda este carécter lo que pondria en riesgo su
viabilidad.

Finalmente, desde el Gobierno de Espafa, asi
como a nivel europeo, se estd impulsando una mo-
vilidad sostenible en el transporte a nivel global. La
misma se justifica por los beneficios que aporta en ma-
teria de diversificacién energética y reduccién de la
dependencia de los productos petroliferos, asi como
por la reduccién de emisiones de CO, y de emisiones
contaminantes, ayudando a mejorar K] calidad del
aire de nuestras ciudades, a disminuir la contamina-
cién acustica y favoreciendo el consumo de energias
autéctonas, especialmente de fuentes renovables.

El Gobierno de Espafia a través de medidas como
las contenidas en el Real Decreto 72/2019, de 15 de
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febrero, por el que se regula el programa de incen-
tivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa
MOVES), estd fomentado las tecnologias alternativas
en el sector del transporte. Este hecho representa, en
el actual contexto econémico, un reto y una oportu-
nidad para varios sectores estratégicos como son: el
energético, el de la automocién y el de tecnologias de
la in?ormocién y de las comunicaciones, tanto desde
un punto de vista industrial y tecnolégico, como ener-
gético y medioambiental.

Es decir, la pugna entre las compaiiias producto-
ras de vehiculos y fabricantes de componentes para
el sector de la automocién, exige acometer ya las in-
versiones vinculadas al desarrollo del vehiculo eléc-
trico, so pena de quedar retrasadas con respecto al
resto de competidores en la fabricacién de coches
eléctricos, una de las mayores oportunidades comer-
ciales de las préximas dos décadas.

Este hecho cobra especial relevancia en Aragén,
dado el marcado cardcter internacional que tiene el
accionariado de las empresas de automocién radica-
das en Aragén. De este modo, esta linea de ayudas
contribuird asimismo a promocionar nuestra Comuni-
dad Auténoma como centro de este tipo de produc-
cién, facilitando la decisién sobre localizacién a las
citadas empresas.

Resulta, por tanto, absolutamente patente la ur-
gencia en la tramitacién de estas actuaciones y, por
tanto, queda totalmente justificada en este momento la
extraordinaria y urgente necesidad que debe concu-
rrir para poder acudir a la férmula del decreto ley. El
articulo 43 del texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragdn, establece que cuando se deba
efectuar algin gasto y no exista crédito adecuado ni
fuese posible su cobertura en virtud del régimen legal
de modificaciones, el Consejero competente en mate-
ria de Hacienda someterd al Gobierno de Aragén el
oportuno acuerdo, para remitir a las Cortes de Ara-
gén un Proyecto de Ley de concesién de crédito ex-
traordinario, en el que se especificard la financiacién
adecuada.

Por todo lo expuesto, resulta preceptivo una norma
de rango legal que cumpla lo previsto por el texto
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén en cuanto al crédito extraordi-
nario. En suma, en el conjunto y en cada una de las
medidas que se adoptan, concurren por su naturaleza
y finalidad las circunstancias de extraordinaria y ur-
gente necesidad que exige el articulo 86 de la Consti-
tucién Espafiola y el articulo 44.1 de la Ley Orgdnica
5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de
Autonomia de Aragén, como presupuesto habilitante
para recurrir a este tipo de norma.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en
el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
y de lo previsto en el articulo 40 de la Ley 2/2009,
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de
Aragén, a iniciativa de la Consejera de Economia, In-
dustria y Empleo y a propuesta del Consejero de Ha-
cienda y Administracién Pdblica y, visto el informe de
la Direccién General de Servicios Juridicos, y previa
deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunidn
del dia 12 de marzo de 2019

DISPONGO

Articulo 1.— Crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario a los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
2019 (prérroga del presupuesto para 2018) por un im-
porte maximo de 2.735.000 euros en la partida pre-
supuestaria 15020 G/6122/770154/91002, PEP
2019/000050, denominada «Apoyo investigacién y

desarrollo para vehiculo eléctrico».

Articulo 2.— Financiacién crédito extraordinario.
El crédito extraordinario que se concede por este
decreto ley se financiard con bajas en la siguiente apli-
cacién presupuestaria, sin afectar a los compromisos
establecidos en materia de estabilidad presupuestaria:
15020 G/6122/770001/91002, PEP
2006,/001580, denominada «Apoyo a Empresas Ara-

gonesas».

Disposicion final Unica.
El presente decreto ley entrard en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 12 de marzo de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES

El Consejero de Hacienda

y Administracién Pdblica

FERNANDO GIMENO MARIN

Decreto Ley 6/2019, de 12 de marzo,
por el que se concede un crédito ex-
traordinario para la financiacion de
una subvenciéon nominativa a favor de
«Opel Espaia, S.L.U.» para el desarro-
llo de proyectos de investigacion y de-
sarrollo e innovacion, y proyectos de
eficiencia energética y medioambien-
tal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo
212 del Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido
sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
29 de marzo de 2019, el Decreto Ley 6/2019, de
12 de marzo, por el que se concede un crédito ex-
traordinario para la financiacién de una subvencién
nominativa a favor de «Opel Espafa, S.L.U.» para el
desarrollo de proyectos de investigacién y desarrollo
e innovacidn, y proyectos de eficiencia energética y
medioambiental, acordando su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 29 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Decreto Ley 6/2019, de 12 de marzo,

del Gobierno de Aragoén,

por el que se concede un crédito

extraordinario para la financiacién

de una subvencién nominativa

a favor de «Opel Espaiia, S.L.U.»

para el desarrollo de proyectos de investigacion
y desarrollo e innovacién,

y proyectos de eficiencia energética

y medioambiental

La Comunidad Auténoma de Aragén tiene compe-
tencia exclusiva, de conformidad con lo referido en el
articulo 71.32.° del Estatuto de Autonomia de Aragén,
reformado por la Ley Orgédnica 5/2007, de 20 abril,
en planificacién de la actividad econémica y fomento
del desarrollo econémico de la Comunidad Auténoma,
de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y
de sostenibilidad y, en especial, la creacién y gestién
de un sector publico propio de la Comunidad.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, dispone en su
articulo 111, apartado 3, que si la Ley de Presupuestos
no se aprobara antes del primer dia del ejercicio eco-
némico correspondiente, se considerard automdtica-
mente prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior
hasta la aprobacién del nuevo. En este mismo sentido,
el articulo 38 del texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, con-
sidera automdticamente prorrogados los presupuestos
del ejercicio inmediato anterior hasta la aprobacién
y publicacién de la Ley correspondiente en el «Boletin
Oficial de Aragén». Asimismo, resulta de aplicacién la
Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas (LOFCA), que
dispone en su articulo vigésimo primero, apartado dos,
la prérroga automdtica de los Presupuestos del ejerci-
cio anferior cuando no fueran aprobados los del afio
corriente antes del primer dia del ejercicio econémico
correspondiente.

De acuerdo con estas disposiciones legales, se han
prorrogado automdticamente a partir de 1 de enero de
2019 y hasta la aprobacién del nuevo presupuesto, los
créditos iniciales aprobados para el afio 2018, salvo
los créditos para cobertura de gastos correspondientes
a objetivos y programas cuya vigencia temporal fina-
lice en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan.
No obstante, lo anterior, la prérroga presupuestaria ha
sido objeto de la adecuada instrumentacion y ajuste a
las condiciones legalmente establecidas, a través de la
«ORDEN HAP/2068/2018, de 31 de diciembre, por
la que se determinan las condiciones a las que ha de
ajustarse la prérroga del Presupuesto de la Comunidad
Auténoma de Aragén de 2018, hasta la aprobacién de
la Ley de Presupuestos para 2019».

La misma ha fijado criterios interpretativos en cuanto
al alcance de la misma, asi como sobre la propia dispo-
nibilidad temporal de los créditos prorrogados, adop-
tando determinadas cautelas que permitan un margen
razonable de seguridad para su encaje con los créditos
que resulten definitivamente aprobados en el trdmite
parlamentario de la Ley de Presupuestos.

La «Estrategia de Promocién Econémica e Industrial
de Aragén 2017-2019», acordada dentro del marco
de la Declaracién para el Didlogo Social entre el
Gobierno de Aragén y los agentes sociales (UGT Ara-
gén, CC.OO0. Aragén, CEOE Aragédn y CEPYME Aro-
gén), parte de que el nuevo modelo econémico debe
ser mds sostenikje, tanto en la produccién como en el
consumo. Es decir, fija como obijetivo prioritario la con-
secucién de la sostenibilidad energética, como medida
no sélo econdmica, para no seguir agravando el cam-
bio climdtico, sino también como factor fundamental de
desarrollo industrial y mejora de la competitividad de
las empresas. La Estrategia, ademds, parte del subsec-
tor del automévil como una industria importante en el
conjunto de la economia aragonesa.

Por su parte, el Gobierno de Aragén aprobé el pa-
sado 12 de febrero de 2019, la «Estrategia Aragonesa
del Cambio Climdtico» (EACC), la cual marca las lineas
de actuacién con el fin de mitigar la emisién de gases
de efecto invernadero en las actividades desarrolladas
en el territorio aragonés. Entre las metas que recoge
dicha EACC, se encuentra la de apostar por un modelo
de transporte y movilidad de nulas o bajas emisiones.
Para facilitar un cambio de tendencia en estas pautas de
movilidad, resulta imprescindible desarrollar estrategias
que incentiven este modelo de transporte y movilidad.
Aragén cuenta con importantes condiciones que la pre-
disponen a poder destacar entre los territorios bandera
en el salto a las tecnologias limpias en materia de mo-
vilidad: un sector industrial encabezado por la industria
automovilistica, un sector econémico estratégico como
el logistico, unos centros de investigacién universitarios
punteros en innovacién del vehiculo, una posicién de
liderazgo en la produccién energética mediante reno-
vables, e incluso un muy potente sector agroalimentario
capaz de apoyar deferminadas sinergias.

La movilidad estd en plena revolucién. Los coches
que llevan afios en el mercado, movidos por los mo-
tores de combustién, deben sustituirse progresivamente
por otros propulsados mediante energias alternativas y
por motor eléctrico. La préctica totalidad de los fabri-
cantes de automéviles tienen claro que su futuro seré
electrificado. Estamos en un momento de cambio es-
tructural en el que la industria automovilistica va a se-
guir siendo protagonista, pero en el que la misma va a
experimentar una transformacién total. Este refo no se
puede abordar en solitario por parte de cada uno de
los agentes implicados: administracién, empresas fabri-
cantes, distribuidores y sindicatos. Se requiere de un
trabajo conjunto y en comin para el mantenimiento de
la relevancia que en términos econémicos y de empleo
tiene la fabricacién de vehiculos en Aragén.

Este cambio y ofros, los debe asumir la industria,
de tal manera que los fabricantes que antes producian
cuadros de instrumentos ven ahora cémo los nuevos
modelos llevan pantallas digitales, los que hacian com-
ponentes para los motores de combustién, tienen ahora
que hacer piezas para motores eléctricos, totalmente
diferentes. Por Ultimo, estd el tema clave de las bate-
rias, aspecto en el que se estd bastante estancado, por
no citar la necesidad de proporcionar infraestructuras
para el coche eléctrico. Son muchos cambios radicales
que deben tener lugar en muy poco tiempo. Dada, por
tanto, la importancia en nuestra economia del sector
del automévil y el reto presente del vehiculo eléctrico,
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se considera imprescindible que, como Administracién
autonémica, pongamos en marcha nuestras propias ini-
ciativas de estimulo, en linea con las medidas ya adop-
tadas desde la Unién Europea y el Estado. El antepro-
yecto de ley de presupuestos para el ejercicio 2019,
contempla una subvencién de cardcter nominativo para
«Opel Espafia, S.L.U.» para proyectos de desarrollo ex-
perimental e innovacién.

Opel Espaiia S.L.U. es la titular de la fébrica de Fi-
gueruelas, donde emplea a unos 5.400 trabajadores
directos; asimismo genera ofros indirectos en el resto
de la industria auxiliar de la automocién regional, que
en esta Comunidad esté formada por unas 213 empre-
sas, que en su conjunto emplean aproximadamente a
24.000 trabajadores directos e indirectos en empleos
de gran calidad y cualificacién.

Se trata pues del dnico fabricante de automéviles de
Aragén, de un sector que representa el 17% del VAB
industrial autonémico y el 4,35% del VAB de la regiodn.
Esta empresa contribuye a las exportaciones del sector,
que suponen mds de un tercio del total de las expor-
taciones de la Comunidad, siendo por tanto un sector
clave para Aragén por su elevado peso especifico para
su economia.

Opel Esparia S.L.U. estd inmersa en un proyecto de
transformacién de la planta en Zaragoza, con cambios
muy sustanciales ya iniciados en el afio 2018, con el
fin de modernizar y mejorar la competitividad de la
factoria, cambios que tendrén un efecto tractor sobre
otras empresas, pymes, Centros Tecnoldgicos y Univer-
sidades de la regidn, por su potencial implicacién en el
mismo.

En este proyecto de transformacién se incluyen inver-
siones dirigidas a la fabricacién de un nuevo vehiculo y
su version eléctrica, asi como otros gastos derivados de
I+D, proyectos para el desarrollo de nuevos procesos
innovadores de fabricacién automatizada incluyendo
fuertes novedades tecnolégicas, inversiones en Industria
4.0, inversiones para el aseguramiento de la calidad,
procesos innovadores relativos a la secuenciacién y co-
dena de suministro, mejora de la prevencién de riesgos
laborales, fabricacién de vehiculos eléctricos y nuevos
modelos de plataforma PSA, integracién de nuevos ma-
teriales en el vehiculo como la estampacién en alumi-
nio, o la diversidad de colores en el coche (dos tonos),
mejora de materiales y procesos de insonorizantes, asi
como incremento de capacidad, inversiones de eficien-
cia energética y una gran mejora medioambiental.

Para ello, Opel Esparia tiene previsto en el periodo
de 2018 al 2021 una inversién en la Planta de Zarao-
goza en torno a 250 millones de euros.

La pugna entre las compadias productoras de ve-
hiculos, exige acometer ya las inversiones por parte de
«Opel Espafia, S.L.U.», so pena de quedar retrasada
con respecto al resto de competidores en la fabricacién
de coches eléctricos, una de las mayores oportunidades
comerciales de las préximas dos décadas.

La excepcional y urgente necesidad resultan eviden-
tes cuando de canalizar inversiones productivas en el
actual contexto global se trata 'y, muy especialmente, en
lo que afecta al sector de la automocién, y en particular
a la empresa tractora del mismo en la Comunidad. El
impulso de estas actividades contribuird a su viabilidad
a corto y medio plazo. Por este motivo, resulta muy
importante que desde la administracién autonémica

aragonesa se apoye decididamente las inversiones
que resulta imprescindible acometer por parte de Opel
Espafia, S.L.U. en las dreas de cogeneracién de alta
eficiencia, eficiencia energética y medioambiental e in-
vestigacién y desarrollo. Se justifica asi el presupuesto
habilitante del presente decreto ley dictado en virtud
de la facultad legislativa excepcional que el Gobierno
de Aragén tiene atribuida por el articulo 44 del nuevo
Estatuto de Autonomia, que dispone que «en caso de
necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno de
Aragén puede dictar disposiciones legislativas provisio-
nales bajo la forma de decreto ley», salvo en las mate-
rias que prevé el citado precepto.

Precisamente, el especial entorno de competencia
global que caracteriza el sector de la automocién,
exige y justifica este apoyo a «Opel Espafia, S.L.U.»,
para que la citada mercantil pueda competir en con-
diciones de igualdad con los grandes fabricantes de
automéviles radicados en ofros ferritorios. Todo ello
derivaré en el impulso de la actividad econémica con
objeto de consolidar el crecimiento de la economia ara-
gonesa y de paliar el negativo impacto que en ofros
sectores econdmicos se estd produciendo en el territorio
aragonés.

La ayuda que se prevé conceder se acogerd, en todo
caso, a los términos y disposiciones establecidas en el
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisién, de 17 de
junio de 2014, por el que se declaran determinadas
categorias de ayudas compatibles con el mercado in-
terior en aplicacién de los articulos 107 y 108 del Tro-
tado, ademds de a las previsiones de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
Reglamento de aplicacién aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en todo lo que constituya le-
gislacién bésica, y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

Ademds, el citado Reglamento (UE) 651/2014 de
la Comisién, exige que los proyectos tengan efecto
incentivador, esto es, se considerard que las ayudas
tienen un efecto incentivador si, antes de comenzar a
trabajar en el proyecto o actividad, el beneficiario ha
presentado por escrito una solicitud de ayuda al Estado
miembro de que se trate, motivo por el cual resulta ne-
cesaria la urgente tramitacién de las ayudas a conce-
der para que no se pierda este cardcter lo que pondria
en riesgo su viabilidad.

El articulo 43 del texto refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio,
del Gobierno de Aragén, establece que cuando se
deba efectuar algin gasto y no exista crédito adecuado
ni fuese posible su cobertura en virtud del régimen legal
de modificaciones, el Consejero competente en materia
de Hacienda someterd al Gobierno de Aragén el opor-
tuno acuerdo, para remitir a las Cortes de Aragén un
Proyecto de Ley de concesién de crédito extraordinario,
en el que se especificard la financiacién adecuada.

Teniendo en cuenta la limitacién temporal determi-
nada por la necesidad de comenzar las actividades por
parte de «Opel Espafia, S.L.U.» inherentes a la fabri-
cacién del vehiculo eléctrico y la no aprobacién del
presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén
para 2019, en el que estd prevista una subvencién de
cardcter nominativo para «Opel Espafia, S.L.U.» para
proyectos de desarrollo experimental e innovacién, co-
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generacién de alta eficiencia y a la eficiencia energé-
tica y medioambiental, resulta absolutamente patente la
urgencia en la tramitacién de estas actuaciones y por
tanto, queda totalmente justificada en este momento la
extraordinaria y urgente necesidad que debe concurrir
para poder acudir a la férmula del decreto ley.

Por todo lo expuesto, resulta preceptivo una norma
de rango legal que cumpla lo previsto por el texto re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén en cuanto al crédito extraordinario. En
suma, en el conjunto y en cada una de las medidas que
se adoptan, concurren por su naturaleza y finalidad las
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad
que exige el articulo 86 de la Constitucién Espariola y
el articulo 44.1 de la Ley Orgénica 5/2007, de 20 de
abril, de reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén,
como presupuesto habilitante para recurrir a este tipo
de norma.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en
el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, y
de lo previsto en el articulo 40 de la Ley 2/2009, de
11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén,
a iniciativa de la Consejera de Economia, Industria y
Empleo y a propuesta del Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Piblica vy, visto el informe de la Direccidn
General de Servicios Juridicos, y previa deliberacion
del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 12 de
marzo de 2019

DISPONGO:

Articulo 1.— Crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario a los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
2019 (prérroga del presupuesto para 2018) por un
importe maximo de 4.000.000 euros en la partida
presupuestaria 15020 G/6122/770155/91002,
denominada  «OPEL:  PROYECTOS  INVESTIGA-
CION Y DESARROLLO, EFICIENCIA ENERGETICA Y
MEDIOAMBIENTAL».

Articulo 2.— Financiacién crédito extraordinario.

El crédito extraordinario que se concede por este
decreto ley se financiard con bajas en las siguientes
aplicaciones presupuestarias, sin afectar a los compro-
misos establecidos en materia de estabilidad presu-
puestaria.

30050 G/1252/760157/91002 - 500.000 eu-
ros

30050 G/1252/760152/91002 -2.000.000 eu-
ros

30050 G/1252/460148/91002 - 1.500.000 eu-

ros

Disposicién final Gnica.
El presente decreto ley entrard en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 12 de marzo de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES

El Consejero de Hacienda

y Administracién Pdblica

FERNANDO GIMENO MARIN

Decreto Ley 7/2019, de 12 de marzo,
de medidas urgentes en materia de
transporte de viajeros mediante el
arrendamiento de vehiculos con con-
ductor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo
212 del Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido
sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
29 de marzo de 2019, el Decreto Ley 7/2019, de
12 de marzo, de medidas urgentes en materia de
transporte de viajeros mediante el arrendamiento de
vehiculos con conductor, acordando su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 29 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Decreto Ley 7/2019, de 12 de marzo,
del Gobierno de Aragén,

de medidas urgentes en materia

de transporte de viajeros

mediante el arrendamiento de vehiculos
con conductor

El transporte de viajeros en vehiculos de turismo,
en la modalidad de arrendamiento de vehiculos con
conductor, ha exigido tradicionalmente de una auto-
rizacién administrativa, identificada como VIC y que
habilitaba para el transporte urbano e interurbano en
todo el territorio nacional, sin perjuicio de alguna espe-
cificidad.

Su regulacién como no podia ser de ofro modo,
tratdndose de una habilitacién para el transporte
interurbano ademds del urbano, se establece en una
norma de cardcter estatal de conformidad con el arti-
culo 149.1.21 CE, a saber, la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de ordenacién de los transportes terrestres.

Su régimen juridico ha sido objeto de recientes mo-
dificaciones a través de sendos Reales Decretos Leyes.

El Real Decreto Ley 3/2018, de 20 de abril, que
modificé la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordena-
cién de los transportes terrestres, en materia de arren-
damiento de vehiculos con conductor tenia por objeto
garantizar el equilibrio adecuado entre la oferta de
servicios en esta modalidad de transporte y la que re-
presentan los taxis, amparados éstos en las licencias
municipales correspondientes y, en su caso, autoriza-
ciones interurbanas de transporte de viajeros en ve-
hiculos de turismo.

Posteriormente, ha sido promulgado el Real Decreto
Ley 13/2018, de 28 de septiembre, por el que se mo-
di?ilcc nuevamente la Lley 16/1987, de 30 de julio,
de ordenacién de los transportes terrestres, en materia
de arrendamiento de vehiculos con conductor. Su ex-
posicién de motivos sefiala que en los meses transcu-
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rridos desde la entrada en vigor del Real Decreto Ley
3/2018, de 20 de abril, se ha puesto de manifiesto
que las medidas que preveia no eran suficientes para
atender los problemas de movilidad, congestién de tré-
fico y medioambientales que el incremento elevado de
la o?;rto de transporte urbano en vehiculos de turismo
estd ocasionando en los principales nicleos urbanos.

Y afiade que el crecimiento répido de esta modali-
dad de transporte puede dar lugar a un desequilibrio
entre oferta y demanda de transporte en vehiculos de
turismo que provoque un deterioro general de los servi-
cios, en perjuicio de los viajeros. La problemética des-
crita se circunscribe exclusivamente a nicleos urbanos
y no excede el territorio de la comunidad auténoma
correspondiente. Por ello, a criterio del legislador es-
tatal, E] respuesta a estos problemas era inaplazable
y exige que el transporte exclusivamente urbano efec-
tuado en la modalidad de arrendamiento de vehiculos
con conductor, asi como las condiciones de prestacién
de este tipo de servicios en el dmbito estrictamente au-
tonémico, los pueda abordar eficazmente la Adminis-
tracién que estd en mejores condiciones para valorar
las circunstancias particulares de cada dmbito, sea la
autonémica o la local.

Concretamente, estas determinaciones se plasman
en la modificacién del articulo 91 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de ordenacién de los transportes terres-
tres, de forma que la autorizacién de arrendamiento
de vehiculos con conductor de dmbito nacional pasa a
habilitar, exclusivamente, para llevar a cabo servicios
de cardcter interurbano, dejando por otra parte huér-
fana de regulacién los servicios de cardcter urbano. Es
por ello, por lo que el primero de los objetos de este
decreto ley es prever en nuestra normativa autonémica
la exigencia de un titulo municipal habilitante para la
prestacién de servicios urbanos de arrendamiento con
conductor.

Ademds de esa desregulacién del dmbito urbano,
se permite que sean los érganos que tengan compe-
tencias en materia de transporte urbano los que, en
el ejercicio de estas, determinen las condiciones en
que se pueden prestar los servicios de transporte de
viajeros integramente desarrollados en su dmbito terri-
torial, que se llevan a cabo en la modalidad de arren-
damiento de vehiculos con conductor, si asi lo prevé la
normativa autondémica correspondiente.

Es la disposicién adicional primera del Real Decreto
Ley 13/2018 la que, bajo el epigrafe de habilitacién
a las comunidades auténomas la que determina que,
de estas, las que, por delegacién del Estado, como
es el caso de Aragdn, sean competentes para oforgar
autorizaciones de arrendamiento de vehiculos con con-
ductor de dmbito nacional, quedan habilitadas para
modificar las condiciones de explotacién que prevé el
articulo 182.1 del Reglamento de la Ley de ordenacién
de transportes terrestres, en los términos siguientes:

la modificacién solo puede afectar a los servi-
cios cuyo itinerario se lleve a cabo integramente en
su dmbito territorial respectivo y se puede referir a:
condiciones de precontratacién, solicitud de servicios,
captacién de clientes, recorridos minimos y méximos,
servicios u horarios obligatorios y especificaciones téc-
nicas del vehiculo.

La modificacién debe estar orientada a mejorar la
gestién de la movilidad interior de viajeros o a garanti-

zar el control efectivo de las condiciones de prestacién
de los servicios, respetando los criterios de proporcio-
nalidad que establece la normativa vigente.

Es importante destacar, a los efectos de la regula-
cién establecida mediante este decreto ley, que todo
ello se debe entender sin perjuicio de las competencias
que, de acuerdo con la normativa de cada comuni-
dad auténoma, puedan corresponder a las entidades
locales a efectos del establecimiento o la modificacién
efectiva de estas condiciones en relacién con los servi-
cios que discurren integramente dentro de su dmbito
territorial.

Las modificaciones legislativas impulsadas en esta
materia desde la Administracién General del Estado,
llevan a una situacién que requiere de la adopcién ur-
gente de medidas por parte del Gobierno de Aragén,
con la finalidad de incidir en la ordenacién de estos
servicios de transporte de viajeros, en la modalidad
de arrendamiento de vehiculos con conductor, para
garantizar los derechos de las personas usuarias y el
correcto desarrollo de la movilidad atendida con estos
tipos de vehiculos.

En sintesis, se trata de abordar, mediante este
decreto ley, el cardcter reglado de la prestacién de
servicios de transporte de viajeros urbanos, en la mo-
dalidad de arrendamiento de vehiculos con conductor
y; siempre de forma ajustada a la habilitacién a las
comunidades auténomas prevista en la disposicion
adicional primera del Real Decreto Ley 13/2018, la
regulacién de determinados aspectos de la explota-
cién de los servicios, tanto urbanos como interurbanos,
prestados integramente en Aragén, en esta modalidad
de transporte de viajeros.

Precisamente, la urgencia de la regulacién conte-
nida en este decreto ley se fundamenta, en la necesi-
dad de que Aragén disponga de un nuevo instrumento
normativo que permita, en esta ocasién, proyectar de
forma adecuada e inmediata las competencias del
Gobierno de Aragén y de las administraciones locales
en materia de transporte de viajeros sobre la actividad
de arrendamiento de vehiculos con conductor, dado el
vacio normativo existente en la Comunidad Auténoma
en estos momentos.

La necesidad de una infervencién legislativa inme-
diata justifica que el Gobierno haga uso de la facultad
legislativa excepcional del decreto ley reconocida en
el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
ya que se da el supuesto de hecho que la habilita, es
decir, la necesidad extraordinaria y urgente.

Esta necesidad extraordinaria y urgente responde
a la identificacién concreta de la situacién factica co-
yuntural expuesta, derivada de la accién legislativa
impulsada por la Administracién General del Estado,
concretada en las determinaciones del Real Decreto
Ley 13/2018, requiriendo de una intervencién norma-
tiva.

En este aspecto, todas y cada una de las acciones
previstas en este decreto ley tienen una relacién directa
y congruente con la situacién descrita y los términos en
que se quiere afrontar.

Por lo tanto, dado que el decreto ley es un recurso
extraordinario del cual se debe hacer un uso limi-
tado a situaciones urgentes y extraordinarias, y que
la presente disposicién abarca aquellos aspectos es-
trictamente necesarios para poder ordenar de forma
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adecuada la actividad de transporte de viajeros en
vehiculos de hasta nueve plazas en la modalidad de
arrendamiento de vehiculos con conductor,

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en
el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, a
propuesta del Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda, visto el informe de la Direccién
General de Servicios Juridicos, y previa deliberacién
del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 12 de
marzo de 2019

DISPONGO

Articulo 1.— Objeto y dmbito de aplicacién.

1. Este decreto ley tiene por objeto adaptar la legis-
lacién vigente en Aragén en materia de transporte de
viajeros mediante el arrendamiento de vehiculos con
conductor y establecer determinadas condiciones de
explotacién y control del servicio, en el marco de la ha-
bilitacién prevista en la disposicién adicional primera
del Real Decreto Ley 13/2018, de 28 de septiembre,
por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de ordenacién de los transportes terrestres, en materia
de arrendamiento de vehiculos con conductor.

2. Este decreto ley se aplica a los servicios de
transporte de viajeros mediante el arrendamiento de
vehiculos con conductor, de cardcter urbano e interur-
bano integramente desarrollados en Aragén.

Articulo 2.— Modificacién de la Ley 14/1998,
de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

El articulo 27 queda redactado en los siguientes
términos:

«Para la realizacién de servicios de transpor-
te urbano de viajeros en automéviles de turismo,
bien en la modalidad de servicio de taxi, bien en
la modalidad de arrendamiento de vehiculos con
conductor, serd necesaria la previa obtencién de la
correspondiente licencia habilitante, otorgada por
el municipio en que esté residenciado el vehiculo.»

Articulo 3.— Condiciones de explotacién del
servicio.

1. De conformidad con lo establecido en la disposi-
cién adicional primera del Real Decreto Ley 13/2018,
de 28 de septiembre, por el que se modifica la Ley
16/1987, de 30 de julio, de ordenacién de los trans-
portes terrestres en materia de arrendamiento de ve-
hiculos con conductor, las entidades locales pueden es-
tablecer o modificar, en los términos previstos en dicha
disposicién adicional, las condiciones de explotacién
del servicio en relacién con aquellos que discurran in-
tegramente dentro de su dmbito territorial.

2. En cuanto a las condiciones de precontratacién,
el Gobierno de Aragén o los entes locales, en sus dm-
bitos competenciales respectivos, pueden determinar
reglamentariamente las que resulten adecuadas en
cada caso, para mejorar la gestién de la movilidad
interior de viajeros o para garantizar el control efec-
tivo de las condiciones de prestacién de los servicios,
respetando los criterios de proporcionalidad que esta-
blece la normativa vigente.

3. A los efectos de garantizar el cumplimiento de
las condiciones de prestacién del servicio y, en par-

ticular, de su precontratacién, el tiempo que mediaré
entre la celebracién del contrato de arrendamiento o
en su defecto, entre la comunicacién de los datos esen-
ciales del mismo a la Administracién y la salida del ve-
hiculo del lugar en el que se encuentre, deberé ser de
un minimo de 15 minutos. Para garantizar su control,
serd el momento en el que salga del lugar donde se
encuentre, aquel en el que deberé comunicar el inicio
del mismo.

4. Se exceptia la obligacién de respetar dicho
plazo de contratacién previa a aquellos servicios que
atiendan a una necesidad de transporte motivada en
una situacién previa de emergencia. Asimismo, se ex-
ceptian aquellos servicios prestados al amparo de un
contrato marco cuando no se dé alguna de las siguien-
tes circunstancias:

Que el arrendatario sea una persona fisica, usuaria
del servicio de transporte.

Que el arrendador o arrendatario sea una persona
juridica cuyo objeto social sea la mediacién en la con-
tratacién de estos servicios de arrendamiento de ve-
hiculos con conductor.

5. En el caso que las empresas prestadoras del
servicio reconozcan al consumidor o persona usua-
ria un intervalo de tiempo para ejercer un derecho de
cancelacién o desistimiento, este queda incluido en el
intervalo minimo sefialado.

6. De acuerdo con lo que establece el articulo 182.1
del Real Decreto 1211/1990, los vehiculos adscritos a
las autorizaciones de arrendamiento de vehiculos con
conductor no pueden, en ningdn caso, circular por las
vias publicas en busca de clientes, ni captar viajeros
que no hubieran contratado previamente el servicio
permaneciendo estacionados a estos efectos.

7. Con esta finalidad, cuando no estén contratados
previamente o prestando servicio o circulando con un
fin acreditado distinto a la captacién de viajeros, los
vehiculos adscritos a las autorizaciones de arrenda-
miento de vehiculos con conductor deben permanecer
estacionados fuera de las vias pdblicas, en su base,
aparcamientos o garajes.

8. Asimismo, al objeto de evitar la captacién de
viajeros en la via publica, se establece como condicién
de explotacién, que los vehiculos adscritos a una au-
torizacién de arrendamiento con conductor no podrdn
ser geolocalizados por los usuarios con cardcter previo
a su confratacion.

Disposicion final primera.— Desarrollo.

Se autoriza al titular del departamento competente
en materia de transportes para que dicte los actos y las
disposiciones reglamentarias que se consideren nece-
sarias para el desarrollo de este decreto ley.

Disposicion final segunda.— Enfrada en vigor.
Este decreto ley entra en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

Zaragoza, 12 de marzo de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES

El Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda

JOSE LUIS SORO DOMINGO



23776

BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 333. 4 DE ABRIL DE 2019

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.10. COMISIONES ESPECIALES DE
ESTUDIO

Dictamen elaborado por la Comisién
especial de estudio sobre Deuda Histé-
rica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
87.2 del Reglamento de la Cémara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen de Comisién especial de estudio sobre
Deuda Histérica.

Zaragoza, 6 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Dictamen de la Comision especial
de estudio sobre Deuda Historica

ANTECEDENTES
|. ACUERDO DE CREACION

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 15y 16 de diciembre de 2016, aprobé
una Resolucién por la que se ratifica el acuerdo de
la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes, de
7 de diciembre de 2016, de creacién de una Comi-
sién Especial de Estudio sobre la Deuda Histérica. Este
acverdo, adoptado en sesién conjunta por la Mesa
y la Junta de Portavoces de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 66 del Reglamento de las Cor-
tes de 26 de junio de 1997, daba cumplimiento al
mandato contenido en la Mocién 53/16, aprobada
por unanimidad de la Cdmara en la sesién plenaria
celebrada los dias 17 y 18 de noviembre de 2016.

La Resolucién del Pleno de las Cortes de Aragén,
de 15 de diciembre de 2016, por la que se crea una
Comisién Especial de Estudio sobre la Deuda Histérica
(publicada en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gdn nimero 126, IX Legislatura, de 21 de diciembre
de 2016), se aprobé segin las siguientes considera-
ciones:

«l. La Comisién especial de estudio sobre Deuda
Histérica serd el foro donde los diferentes Grupos Par-
lamentarios puedan trabajar sobre cifras detalladas y
alcanzar acuerdos, a poder ser undnimes, acerca del
céleulo estimado al que asciende la deuda histérica
que el Estado tiene contraida con Aragén por las deci-
siones tomadas en los Gltimos treinta afos y, asimismo,
sobre el establecimiento de los mecanismos parlamen-
tarios adecuados para hacer un seguimiento de dicha
deuda y del incremento que dia a dia la misma pueda
sufrir, en tanto que no se dé por saldada.

II. El objeto de la Comisién es elaborar un dictamen
que cuantitique la deuda, y que sirva al Gobierno de

Aragén como base de negociacién de la misma con el
Gobierno de Espana.

lll. La composicién de la Comisidn constard de un
representante por cada formacién politica con repre-
sentacién parlamentaria, y serd asistida por los Servi-
cios Juridicos de las Cortes de Aragén, adoptando los
posibles acuerdos mediante voto ponderado.

IV. Los miembros de la Comisién elegirdn en su
seno un coordinador a quien corresponderd las funcio-
nes de convocar y ordenar el debate de la misma. La
convocatoria podrd ser solicitada igualmente por un
Grupo Parlamentario.

V. La Comisién podrd acordar la incorporacién a
la misma, a efectos de asesoramiento, de especialistas
en la materia objeto de estudio.

VI. El plazo en el que la Comisién deberd elaborar
su dictamen, en el que en todo caso se cuantifique la
deuda histérica, es de tres meses desde su constitu-
cién.»

Il. DURACION

De conformidad con lo establecido en la Resolu-
cién del Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 15y 16 de diciembre de 2016, por
la que se ratifica el acuerdo de la Mesa y la Junta de
Portavoces de las Cortes, de 7 de diciembre de 2016,
de creacién de una Comisidn Especial de Estudio so-
bre la Deuda Histérica, sus trabajos debian finalizar
con anterioridad al dia 12 de mayo de 2019.

Finalmente, la Comisién Especial de Estudio sobre
sobre la Deuda Histérica ha concluido sus trabajos el
dia 6 de marzo de 2019, elevando al Pleno de la Cé-
mara su propuesta de Dictamen.

ll. COMPOSICION

De acuerdo con lo previsto en el articulo 66.2 del
enfonces vigente Reglamento de las Cortes de Aragén
de 26 de junio de 1997, y la Resolucién del Pleno de
las Cortes por la que se ratifica el acuerdo de la Mesa
y la Junta de Portavoces de las Cortes, de 7 de diciem-
bre de 2016, la Comisién Especial de Estudio sobre la
Deuda Histérica estd constituida por un representante
de cada formacién politica con representacién parla-
mentaria. De conformidad con ello, los Grupos y Agru-
paciones Parlamentarias designaron a las siguientes
Diputadas y Diputados:

Por el G.P. Popular, el Sr. Sudrez Oriz, como miem-
bro titular, y la Sra. Vallés Cases, como suplente.

Por el G.P. Socialista, el Sr. Sancho Guardia.

Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Claveria lba-
fez.

Por el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero.

Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
el Sr. Martinez Romero.

Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez (de la A.P.
Chunta Aragonesista) y la Sra. Luquin Cabello (de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén.

IV. PLAN DE TRABAJO

El dia 12 de febrero de 2019, la Comisién Espe-
cial de Estudio sobre la Deuda Histérica procedié a
su constitucidn formal. En dicha sesién constitutiva, de
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conformidad con lo previsto en el articulo 83.3 del
actual Reglamento de las Cortes de 28 de junio de
2017, se elaboré un plan de trabajo y se procedié a
la eleccién de su Presidencia.

Como Presidenta, fue elegida por mayoria dofa
Maria Herrero Herrero, representante del G.P. Arago-
nés en la Comisién Especial de Estudio sobre la Deuda
Histérica.

Respecto al plan de trabajo, se acordé que sus tro-
bajos partiesen de la Propuesta sobre cuantificacién
de la deuda histérica del Estado con la Comunidad
Auténoma que el Gobierno de Aragédn remitié a las
Cortes de Aragén, con fecha 4 de noviembre de 2016.

Con fecha 12 de febrero de 2019, se trasladé al
Gobierno de Aragén la siguiente solicitud:

«El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 15y 16 de diciembre de 2016, acordé
la creacién de una Comisién especial de estudio sobre
la Deuda Histérica.

A la vista de la Proposicién no de Ley 21/16, sobre
deuda histérica, aprobada por el Pleno de las Cortes
de Aragén los dias 3 y 4 de marzo de 2016, y de las
propuestas de resolucién aprobadas en el Debate so-
bre el Estado de la Comunidad Auténoma, celebrado
los dias 6, 7 y 10 de octubre, relativas a esta misma
cuestion, el Gobierno de Aragén remitié, con fecha 4
de noviembre de 2016, una Propuesta sobre cuantifi-
cacién de la deuda histérica del Estado con la Comu-
nidad Auténoma.

La Comisién especial de estudio sobre la Deuda
Histérica, en sesién celebrada el dia 12 de febrero
2019, ha acordado solicitar al Gobierno de Aragén
que actualice y remita a estas Cortes, con la mayor
brevedad, la Propuesta sobre cuantificacién de la
deuda histérica del Estado con la Comunidad Auté-
noma, indicando, asimismo, ofros conceptos adiciona-
les que pudieran incluirse para el cdlculo de la misma,
tales como:

1. Inejecucién presupuestaria (de los presupuestos
generales del Estado).

2. Competencias transferidas infradotadas (justicia,
sanidad, educacién...)

3. Sobrecoste de servicios por nuestra realidad dis-
persa.

4. Exclusién del objetivo 1 de Fondos Europeos y
de Compensacién Interterritorial.

5. Incumplimientos de acuerdos y convenios firma-
dos entre el Gobierno de Espafa y las instituciones
aragonesas.

6. Afeccién del modelo de financiacién comdn por
el peso otorgado a la poblacién y al territorio.

7. Baja dotacién presupuestaria en los presupues-
tos generales del Estado para Aragén.

8. Mermas tributarias posteriores al acuerdo sal-
dado.

9. Afecciones por la utilizacién y explotacién de
recursos naturales.

10. Consecuencias sociales, econdémicas y territo-
riales de un modelo de Estado desvertebrador y con
graves desequilibrios territoriales.

11. Consecuencias de la falta de cumplimiento del
Estatuto de Autonomia, especialmente en lo que res-
pecta al articulo 108.

Se solicita al Gobierno de Aragén que avance en
el estudio y cdlculo de las cuantias de aquellos concep-

tos en los que sea posible realizar esta tarea, sea con
precisiéon o con un cdlculo aproximado, de acuerdo
con la dificultad que suponga valorar cada caso y, que
conforme vaya teniendo partes del estudio colcu?;dcls,
las remita a la Comisién especial de estudio.

La deuda histérica contraida con Aragén, aunque
procede de tiempos pretéritos, deberia circunscribirse
a la etapa autonémica, en aquellos casos en los que
sea posible».

Cabe sefialar, ademds, que en Mocién 53/16,
aprobada por unanimidad de la Cdmara en la sesidn
plenaria celebrada los dias 17 y 18 de noviembre
de 2016, las Cortes de Aragén ya se pronunciaron
respecto a la conveniencia de incorporar varios con-
ceptos que no habian sido tenidos en cuenta para el
céﬁ:ulo de la deuda.

Una vez analizado el tiempo restante hasta la fina-
lizacién de la Legislatura y dada la imposibilidad mo-
terial de elaborar un documento completo que cuantifi-
que la deuda y que sirva al Gobierno de Aragén como
base de negociacién de la misma con el Gobierno de
Espafa, los miembros de la Comisién Especial de Estu-
dio aprobaron por unanimidad en la sesién celebrada
el dia 19 de febrero de 2019 redactar, en su defecto,
un dictamen que, con el mayor consenso posible, re-
coja las conclusiones alcanzadas y que puedan servir
como punto de partida a desarrollar por las nuevas
Cortes de Aragdén que se constituyan en la préxima
Legislatura.

Para ello, la Comisién Especial de Estudio sobre la
Deuda Histérica ha celebrado tres sesiones, dedicadas
a trabajos preparatorios y de redaccién del dictamen.

V. REGIMEN DE PUBLICIDAD

La Comisién Especial de Estudio sobre Deuda His-
térica acordd, que las sesiones, todas ellas de trabajo,
se celebraran a puerta cerrada, sin grabacién, levan-
tandose de cada una el acta correspondiente.

VI. DOCUMENTACION

La Comisién Especial de Estudio ha estudiado con
detenimiento diversa documentacién que ha servido
para conformar sus conclusiones. Por parte del Servicio
de Documentacién y Comunicacién de las Cortes de
Aragén se aporté una bibliografia como base de ma-
terial de trabajo de los miembros de esta Comisién.

Entre la documentacién utilizada, merece la pena
destacar la siguiente:

1. Antecedentes parlamentarios

IV LEGISLATURA
— Proposicién no de ley nim. 58/97, sobre la cuan-
tificacién de la deuda histérica del Estado con Arao-
gén. BOCA nim. 107, de 24 de abril de 1997. (Re-
chazada. BOCA nim. 154, de 16 de diciembre de
1997).

V LEGISLATURA. INICIATIVA LEGISLATIVA ANTE
LAS CORTES GENERALES

— Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aro-
gén de la Proposicién de ley sobre equilibrio finan-
ciero y cooperacién entre el Gobierno Central y las
comunidades auténomas, para su tramitacién ante las
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Cortes Generales. BOCA nim. 308, de 24 de marzo
de 2003.

— Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Ara-
gé6n de la Proposicién de ley sobre solidaridad finan-
ciera y modificacién de la ley 22/2001, de 27 de
diciembre, reguladora de los fondos de compensacién

interterritorial, para su tramitacién ante las Cortes Ge-
nerales. BOCA nim. 308, de 24 de marzo de 2003.

IX LEGISLATURA

— Proposicién no de ley nimero 21/16, sobre
la deuda histérica, presentada por el G.P. Aragonés,
aprobada por el Pleno de las Cortes de Aragén, en
sesién celebrada los dias 3 y 4 de marzo de 2016.
BOCA ndm. 58, de 9 de marzo de 2016.

— Pregunta ndm. 1331/16, relativa al grado de
cumplimiento de la Proposicién no de Ley nim. 21/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la Deuda
Histérica. Respuesta escrita en BOCA nim. 104, de
19 de septiembre de 2016.

— Interpelacién ndmero 113/16, relativa a la
Deuda Histérica, formulada al Consejero de Presi-
dencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. He-
rrero Herrero. Sustanciada en Pleno nim. 31. DSCA
nim.33. Aho 2016.

— Mocién nimero 53/16, dimanante de la Inter-
pelacién nimero 113/16, relativa a la Deuda Histé-
rica, presentada por el G.P. Aragonés, aprobada por
el Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
los dias 17 y 18 de noviembre de 2016. BOCA ndm.
120, de 23 de noviembre de 2016.

— Pregunta nimero 861/17, relativa a la deuda
histérica, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero.
Respuesta oral en sesién plenaria de 1y 2 de diciem-
bre de 2017. DSCA ndm. 47. Ao 2017.

2. Legislacién:

ESTATAL

— Constitucién Espaiola. Art.158

— Ley Orgénica 8/1980, de 22 de septiembre, de
financiacién de las Comunidades Auténomas. Art.15.

— Ley Orgénica 3/2009, de 18 de diciembre, de
modificacién de la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiacién de las Comunidades Au-
ténomas.

ESTATUTOS DE AUTONOMIA

ARAGON

— Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estafuto de Autonomia de Aragén.

ANDALUCIA

— Ley Orgdnica 2/2007, de 19 de marzo, de re-
forma del Estatuto de Autonomia para Andalucia. Art.
56.8, 9y 10 y Disposiciones adicionales 2%y 3°.

GALICIA

— Lley Orgénica 1/1981, de 6 de abril, del Esta-
tuto de Autonomia de Galicia. Disposicién Transitoria
5°.

VALENCIA

— Ley Orgénica 1/2006, de 10 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomia de la Comunidad Vo-
lenciana. Disposicién Transitoria 2°.

EXTREMADURA

— Ley Orgénica 1/2011, de 28 de enero, de re-
forma del Estatuto de Autonomia de la Comunidad Au-

ténoma de Extremadura. Disposiciones Adicionales 1°
y 2°

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

VIII LEGISLATURA

— Proposicién de Ley sobre equilibrio financiero y
cooperacién entre el Gobierno Central y las Comuni-
dades Auténomas. Caducada. BOCG. Congreso de
los Diputados, nim. 675, de 13 de febrero de 2008.

— Proposicién de Ley sobre solidaridad financiera
y modificacién de la Ley 22/2001, de 27 de diciem-
bre, reguladora de los Fondos de Compensacién Inter-
territorial. Caducada. BOCG. Congreso de los Dipu-
tados, nim. 675, de 13 de febrero de 2008.

3. Bibliografia

— BESCOS RAMON, José Maria. «Financiacién
autondmica: La deuda del estado con Aragén». Cua-
dernos Aragonesistas. Partido Aragonés. 2002.

— DEBATES parlamentarios sobre la profundiza-
cién y desarrollo del autogobierno aragonés (2004).
Cortes de Aragédn, 2004, pdags. 175y 193.

— GIRON REGUERA, Emilia. La controvertida
deuda histérica andaluza. Revista Andaluza de Admi-
nistracién Poblica nim. 52, 2003, pdgs. 223-268.

— INFORME Comunidades Auténomas 2005. Bar-
celona. Instituto de Derecho Pdblico, 2006, pégs. 163-
164.

— FERREIRO LAPATZA, José Juan. «La Hacienda de
las Comunidades Auténomas en los diecisiete Estatutos
de Autonomia». Barcelona, Escola d’Administracié Po-
blica de Catalunya, 1985, pdgs. 239.

— JIMENEZ COMPAIRED, Ismael. «La Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragdn», en Derecho
pUblico aragonés. El Justicia de Aragdn, 2014. pdgs.
917 a 1000. )

— LACRUZ MANTECON, Jesus. «Sistema de fi-
nanciacién y Estatuto de Autonomia de Aragén», en
Estudios Juridicos sobre el Estatuto de Autonomia de
Aragén de 2007. Gobierno de Aragén, 2008, pdgs.
267-306.

— SALANOVA ALCALDE, Ramén. «Autonomia aro-
gonesa y modelo de Estado. Jornadas de debate sobre
el modelo de Estado», en El Ebro, Revista aragonesista
de pensamiento. Fundacién Gaspar Torrente, 1999-
n.° 1, pdgs. 71-90.

4. Estudios e Informes

— Propuesta del Gobierno de Aragén sobre Cuan-
tificacién de la Deuda Histérica del Estado de la Co-
munidad Auténoma. Noviembre 2016.

A la vista de la documentacién resefiada y de su es-
tudio, la Comisién Especial de Estudio sobre la Deuda
Histérica acordé elevar al Pleno de la Cdmara las si-
guientes

CONCLUSIONES GENERALES Y PROPUESTAS

En la presente legislatura se han aprobado varias
iniciativas, con algunos antecedentes parlamentarios
previos, con el objetivo de avanzar en el recono-
cimiento efectivo de la deuda histérica que considera-
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mos que el Gobierno de Espafia tiene contraida con
Aragén. Las decisiones tomadas desde el Gobierno
del Estado sin duda han supuesto un desequilibrio
territorial evidente, favoreciendo claramente el creci-
miento econdmico y por tanto social especialmente en
las provincias del litoral y en el entorno de la capital
del Estado. En definitiva, sobre todo se ha apoyado
e impulsado el desarrollo de aquellos territorios mds
poblados en detrimento del resto.

Para la Espafia del interior y concretamente los
territorios menos poblados como es el caso de Arc-
gén, la Constitucidn supuso una oportunidad esperan-
zadora inigualable para poder, a través del autogo-
bierno de nuestra Comunidad Auténoma, gestionar
nuestros recursos y de alguna manera equilibrar los
territorios. La propia Carta Magna, de hecho, habla
del principio de solidaridad y de equilibrio territorial.
Especificamente, el articulo 138 de la Constitucién
dice: «1. El Estado garantiza la realizacién efectiva
del principio de solidaridad consagrado en el articulo
2 de la Constitucién, velando por el establecimiento
de un equilibrio econémico, adecuado y justo entre
las diversas partes del territorio espariol {...).»

Si bien es cierto que el proceso autonémico y
nuestro autogobierno nos han ayudado notablemente
a incrementar nuestro desarrollo y crecimiento, com-
parado con lo que habria cabido esperar desde un
Estado centralista en su sentido mds puro, también es
cierto y evidente que no se ha logrado el anhelado
equilibrio entre territorios y, en gran medida, esto es
consecuencia de las numerosas decisiones que los su-
cesivos Gobiernos del Estado han ido tomando a lo
largo las Gltimas cuatro décadas.

Consideramos que el Gobierno de Espafa tiene
una deuda sustancial con Aragén -en especial con
algunos territorios aragoneses- contraida a lo largo
de la historia del Estado de las Autonomias. Esta si-
tuacidn es consecuencia de un trato no equitativo y
desigual, potenciador de los desequilibrios territoria-
les, contraviniendo a la propia Constitucién.

Es evidente que no se ha velado, al menos no con-
venientemente, por el establecimiento de una igual-
dad entre los ciudadanos mediante la busqueda de
un equilibrio entre territorios, a juzgar por los ritmos
de desarrollo tan heterogéneos que han tenido las di-
versas Comunidades Auténomas, provincias o zonas.

Los recursos endégenos naturales no estdn reparti-
dos de manera uniforme por todo el Estado espaiiol,
y tampoco la industrializacién previa se habia llevado
a cabo de forma homogénea ni con criterios equilibra-
dores. Ademds, muchas decisiones no han sido gene-
rosas hacia Aragdn, ni se le ha dado el peso que jus-
tamente requiere el factor territorio en muchas politicas
y que tiene consecuencias claras en el encarecimiento
de la prestacidn de servicios. Competencialmente, po-
driamos decir que el Gobierno del Estado, celoso de su
supremacia, ha priorizado en muchos casos politicas
beneficiosas o dirigidas especialmente a las Comuni-
dades més pobladas, probablemente considerando,
entre ofras cosas, determinados aspectos politicos.

Es fundamental —desde el méximo respeto y com-
partiendo totalmente el principio de solidaridad que
debe regir entre las Comunidades Auténomas y que
desde Aragén venimos practicando— que el Gobierno
de Espafia sea sensible con la realidad aragonesa y

responda a las necesidades reales de los aragoneses.
Y no se trata de responder a ambiciones desmedidas,
ni de dar tratos de favor ni otorgar privilegios; se trata
de que la financiacién y las inversiones que proceden
del Estado para los aragoneses a través de la Comuni-
dad sean las justas, ni mds ni menos.

En este sentido, hay que trabajar para resolver de-
finitivamente este asunto, estableciendo un sistema de
financiacién adecuado mediante el cumplimiento del
Estatuto de Autonomia en lo relativo al Acuerdo Bilo-
teral Econémico-Financiero, asi como con la fijacién
de las inversiones en Aragdn, teniendo en cuenta los
criterios que en el propio Estatuto, en su disposicidn
adicional sexta, se detallan, relativos a la orografia,
la superficie, los sobrecostes por la dispersién y la
despoblacién. Ademds, por supuesto, de que las de-
cisiones tomadas por el Gobierno del Estado no mer-
men nuestros ingresos ni nuestro autogobierno.

Con independencia de lo anterior, enfocados al fu-
turo y sobre lo que este Parlamente viene debatiendo
y reivindicando en miltiples ocasiones desde diversos
puntos de vista, no podemos obviar todo lo que esta
Comunidad Auténoma ha perdido o ha dejado de
mejorar como consecuencia de las politicas de los
Gobiernos de Espafia. Consideramos que se trata de
una deuda histérica importante que el Estado tiene
con Aragén, este pueblo milenario que ha demos-
trado entender lo que es la lealtad, el acuerdo y la
solidaridad.

Aragén es una sociedad democrdticamente ma-
dura, con una larga trayectoria de pactos y de di-
versidad ideolégica, en una situacién geoestratégica
éptima desde el punto de vista no solo fisico sino
también politico. El Estado espafiol, a nuestro juicio,
no ha sabido poner en valor estos aspectos que con-
sideramos positivos y beneficiosos para el conjunto
de Espafia también. El pueblo aragonés no es espe-
cialmente reivindicativo, ni mucho menos avaricioso
ni con anhelos rupturistas, si bien, en determinadas
cuestiones, cuando consideramos realmente injusto el
trato dado o sentimos amenazados aspectos esencia-
les de nuestra identidad o de nuestros recursos, somos
capaces de unirnos y exigir que se nos escuche y se
nos dé la respuesta adecuada.

Ha llegado el momento de reconocer expresa-
mente la existencia de la deuda histérica que Espania
tiene con Aragén y de reivindicar que la misma sea
asumida y saldada. Algunos aspectos son facilmente
cuantificables, otros no, pero no por ello deben omi-
tirse.

Consideramos que la deuda acumulada por parte
del Estado con la Comunidad Auténoma, circunscri-
biéndonos a los 40 afios de la etapa autonémica, es
fruto de los siguientes conceptos:

— Disminucién de la recaudacién de tributos cedi-
dos modificados por parte del Estado.

— Llegislacién bésica aprobada unilateralmente
que supone un gasto o una Ejlto de ingresos a la Co-
munidad.

— Competencias transferidas insuficientemente
dotadas -suponiendo destinar fondos propios detra-
yéndoselos a los aragoneses para ofros conceptos.

— Partidas presupuestadas no ejecutada de los
presupuestos generales del Estado destinados a Ara-
gon.
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— Baja dotacién presupuestaria en los presupues-
tos generales del Estado de acuerdo con la realidad
demogrdfica y territorial de Aragén.

— Extraccién de recursos propios y naturales y
afecciones a los mismos.

— Politica fiscal desequilibradora de territorios.

— Repercusién de haber quedado excluidos de los
fondos estructurales europeos (zona objetivo 1) y de
los fondos de compensacién.

— Sobrecoste que supone la prestacién de servi-
cios con la realidad aragonesa.

— Incumplimientos de acuerdos y convenios firma-
dos entre el Gobierno de Espafa y las instituciones
aragonesas.

— Consecuencias sociales, econdmicas y terri-
toriales de un modelo de estado desvertebrador y
alejado del principio constitucional de solidaridad y
equilibrio entre territorios.

— Afeccién de un sistema general de financiacién
de Comunidades Auténomas basado casi en exclusi-
vidad en la poblacién.

— Repercusién por la falta de cumplimiento del
Estatuto de Autonomia, especialmente en su articulo
108.

En Aragén tenemos un criterio claro y una posi-
cién firme y sélida respecto de la deuda histérica.
Esperamos que constituya este concepto, su contenido
y su reivindicacién una politica de relacién con el
Estado en la que trabajar con ahinco y encontrar un
acuerdo justo para saldar la misma y compensar a
los aragoneses por todo lo perdido que ha lastrado el
desarrollo de nuestra Comunidad.

Las formaciones politicas con representacién par-
lamentaria, tras este pronunciamiento que supone el
reconocimiento expreso y determinante de la Deuda
Histérica con Aragén, nos comprometemos a avan-
zar en el cdlculo de las cuantias relativas a cada
uno de los conceptos para lo cual se deberia esto-
blecer, en la préxima legislatura, un plan de trabajo
concreto y limitado en el tiempo, que nos permita
alcanzar una cifra aproximada global de la deuda 'y
abordar su reivindicacién con el Estado en el menor
tiempo posible.

En tanto en cuanto la misma no esté saldada y
siga acumuldndose mds deuda por no resolver defini-
tivamente este asunto, se deberia mantener viva una
Comisién Especial de Deuda Histérica que haga un
seguimiento de este tema y sirva de acicate para no
permitir que caiga en el olvido.

La defensa y reivindicacién de la deuda constituye
un deber que tenemos todos los representantes politi-
cos de los aragoneses.

El presente Dictamen se remitiré al Gobierno de
Aragén y al Gobierno de Espaiia.

Zaragoza, 6 de marzo de 2019.

Los Diputados

ANTONIO SUAREZ ORIZ
ALFREDO SANCHO GUARIA
ALFONSO CLAVERIA IBANEZ
MARIA HERRERO HERRERO
JAVIER MARTINEZ ROMERO
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
PATRICIA LUQUIN CABELLO

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 21 y
22 de marzo de 2019.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 29
de marzo de 2019, aprobé el acta correspondiente a
la sesién plenaria de 21y 22 de marzo de 2019, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de marzo de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 87

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y cinco minutos del dia 21 de
marzo de 2019 se retnen las Cortes de Aragén en
sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta
como Anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.® Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero; por el Sr. D. Antonio Suérez Oriz, Vicepresi-
dente Segundo; y por la Sra. D.? Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.° M. Yolanda Vallés Cases, Secreta-
rias Primera y Segunda, respectivamente. Asisten to-
dos los sefiores y sefioras Diputados, excepto la llma.
Sra. D.° Isabel Garcia Mufoz, perteneciente al G.P.
Socialista. Se encuentran presentes todos los miembros
del Gobierno de Aragén. Actia como Letrada la Sra.
D.® Carmen Agieras Angulo, Letrada Mayor de la Cé-
mara.

Abierta la sesién, la sefora Presidenta de las Cortes
da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido
por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién celebrada los dias 7 y 8 de marzo de 2019.

La sefiora Presidenta somete el acta a votacién por
asentimiento, quedando aprobada.

A continuacién, se pasa al segundo punto del Or-
den del Dia, constituido por la Dec?orocién institucional
sobre el Sahara Occidental renovando el compromiso
de las Cortes de Aragén con el futuro en libertad del
pueblo saharaui y roti?icondo la declaracién de la XXIII
Conferencia de los Intergrupos Parlamentarios «Paz y
Libertad en el Séhara Occidental», adoptada en Palma
el 9 de febrero de 2019.

La sefiora Presidenta da lectura de la citada Decla-
racién Institucional:

«1. El 27 de febrero de 2019, el pueblo saharaui
conmemoré el 43° aniversario de la creacién del Es-
tado saharaui (Republica Arabe Saharaui democré-
tica).

Tras 43 afios de ocupacién del Sédhara Occidental
y lucha del pueblo saharaui, la situacién sigue sin so-



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 333. 4 DE ABRIL DE 2019

23781

lucionarse, y tanto la poblacién residente en los territo-
rios ocupados como quienes viven en los campamen-
tos de personas refugiadas en Tinduf ven vulnerados
sus derechos humanos, viéndose obligados a vivir bajo
la ocupacién marroqui o en campos de refugio.

Ante esta situacién, las Cortes de Aragén reafirman
su compromiso y su firme voluntad de seguir colabo-
rando con la justa causa del pueblo saharauvi y como
muestra de su inequivoco apoyo hacemos nuestra la
Declaracién de Palma, de la XXIII Conferencia de los
Intergrupos Parlamentarios “Paz y Libertad en el Sé-
hara Occidental”.

2. Concretamente, el 9 de febrero de 2019 se cele-
bré en Palma, en la sede del Parlamento de las Illes Bo-
lears, la XXIIl Conferencia de los Intergrupos parlamen-
tarios “Paz y libertad en el Sahara Occidental” que
representan a los diferentes Parlamentos Autonémicos
del Estado Espaiiol, entre ellos las Cortes de Aragén a
través de su Ponencia “Paz para el Pueblo Saharaui”,
en la que renovamos nuestro compromiso con el futuro
en libertad del pueblo saharaui y manifestamos lo si-
guiente:

— Han sido muy importantes los acuerdos alcan-
zados en las anteriores Conferencias de Intergrupos
parlamentarios y nos reafirmamos en las sucesivas de-
claraciones aprobadas, especialmente la aprobada en
Zaragoza en 2018, en las que, entre ofras cuestiones
se hacia una reclamacién inequivoca y fundamentada
en las resoluciones de Naciones Unidas y en el mas
estricto respeto al Derecho internacional del legitimo
derecho del pueblo saharaui a su autodeterminacién
mediante referéndum, como Gltimo paso al proceso de
descolonizacién que persiste desde hace décadas.

— Como cuestién fundamental en la celebracion
de la XXIIl Conferencia y ante las préximas elecciones
municipales autondmicas, forales y europeas a las que
estd llamada la ciudadania del Estado Espariol esta
Conferencia de Intergrupos hace un llamamiento a los
partidos politicos para que en los programas electora-
les que se confeccionen para las referidas citas electo-
rales la cuestién saharaui esté presente en sus dimen-
siones politicas, solidaria, humanitaria y cooperativa
y a los candidatos y candidatas a que presenten a la
ciudadania su compromiso con la libertad del pueblo
saharaui.

— Una vez més afirmamos que el Frente Polisario
es el legitimo y Unico representante del pueblo saha-
raui, asi reconocido por la ONU y la comunidad inter-
nacional.

— Denunciamos, de nuevo, que la presencia marro-
qui en el Séhara Occidental es ilegal y que no puede
tener efectos juridicos o politicos que menoscaben el
derecho del pueblo saharaui a la autodeterminacién e
independencia.

— Apoyamos la labor del Sr. Horst Kéhler, enviado
especial del secretario general de la ONU para el S&-
hara Occidental, en sus pasos para una negociacién
entre las partes y confiamos en que sea capaz de lo-
grar un acverdo para la celebracién del referéndum de
autodeterminacién del Sdhara Occidental.

— Sigue siendo muy necesario el trabajo de distin-
tas misiones parlamentarias, para constatar las graves
vulneraciones en los territorios ocupados de los dere-
chos de expresién, reunién, asociacién y manifesto-
cién hacia la poblacién saharaui y la exigencia de

que se cumplan las resoluciones de Naciones Unidas y
el respeto a los derechos humanos.

— Respecto al acuerdo entre la Unién Europea y
Marruecos en materia de pesca fue recibida como una
gran noticia y un avance esencial la sentencia del Tri-
bunal Europeo de Justicia, con sede en Luxemburgo,
que manifesté que “la soberania del Reino de Marrue-
cos sobre el Séhara occidental no estd reconocida ni
por la Unién Europea ni por sus Estados miembros ni,
de manera mds general, por la ONU". Por ello es ne-
cesario que Espafia y la Unién Europea inicien nego-
ciaciones con el Frente Polisario en orden a establecer
las oportunas relaciones comerciales y econémicas.

— Trasladamos nuestro afecto y solidaridad a los
presos de Gdeim Izik que recibieron injustas condenas
en un proceso ilegal y sin garantias y exigimos su in-
mediata liberacién y acompafamos a sus familias en
su lucha por la justicia y su libertad.

— Recordamos especialmente a Ahmed Salem por
su simbdlica y contundente protesta por los malos tra-
tos recibidos por las autoridades marroquies en Guer-
guerat y nos solidarizamos con su familia en estos mo-
mentos de dolor.

2. De acuerdo con lo tratado en la XXIII Conferen-
cia de los Intergrupos parlamentarios “Paz y libertad
en el S&hara Occidental”, y en el méximo nivel de
exigencia, acordamos:

— Constatar que el Séhara Occidental es un terri-
torio no auténomo sometido al Derecho Internacional
que nunca ha pertenecido al Reino de Marruecos y por
ello le exigimos que cese la ocupacién ilegal del Sé-
hara Occidental y el ejercicio del derecho del pueblo
saharaui a la autodeterminacién.

— Seguir considerando de referencia el Auto de la
Audiencia Nacional que se pronuncia sobre Espafia
como “potencia administradora de iure” del S&hara
Occidental.

— Exigir al Reino de Marruecos que se produzca la
inmediata liberacién de los presos politicos y de con-
ciencia saharauis y cesen las violaciones de derechos
humanos en las prisiones que controla garantizando
la integridad fisica y psiquica de los presos. Asi como
trasladar la solidaridad con sus familias.

— Instar a Naciones Unidas a que promueva sin
més dilacién la solucién justa y definitiva del conflicto
del Séhara Occidental, solucién que pasa por llevar a
la prdctica el derecho de autodeterminacién del pue-
blo saharaui mediante la celebracién del referéndum.
E instar al Consejo de Derechos Humanos de la ONU
en Ginebra a que nombre a un Relator de Derechos
Humanos para el Séhara Occidental.

— Continuar denunciando el expolio de los recur-
sos naturales, a pesar de las sentencias, en el Sdhara
Occidental por parte del Gobierno de Marruecos y exi-
gir a las empresas que operan en la zona el respeto al
derecho internacional y a los derechos de la poblacién
saharaui. Instando a los interesados (empresas y pai-
ses) a entablar negociaciones con los legitimos repre-
sentantes del Pueblo Saharaui (Frente Polisario).

— Reiterarnos en la consideracién de que, a la vista
de la grave situacién que se vive en el Sdhara Occi-
dental, la MINURSO amplie sus funciones y cometidos
en el Sdhara Occidental. Por ello instamos a Naciones
Unidas a que dote a la Misién de la potestad para la
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vigilancia y salvaguarda de los derechos humanos de
la poblacién saharaui en los territorios ocupados.

— Exigir a la Unién Europea que haga efectiva la
cldusula de respeto a los derechos humanos estable-
cida en el Acuerdo Preferencial con el Reino de Ma-
rruecos.

— Recordar a los eurodiputados ante la préxima
votacién en el Parlamento Europeo el dia 13 de febrero
en relacién al acuerdo de pesca con Marruecos, que
incluye al Sdhara Occidental, que seré ilegal el mismo
si no se respeta la sentencia del Tribunal de Justicia de
la UE. Y por ello nos sumamos a las campafas que se
realizan contra el referido acuerdo que recuerdan que
Marruecos no tiene ninguna soberania sobre el Séhara
Occidental.

— Reforzar nuestra cooperacién politica con la
Unién Nacional de Mujeres Saharauis (UNMS) por el
papel fundamental y decisivo que desarrollan en los
campamentos de la poblacién refugiada. Y a la vez
hacer un llamamiento en relacién con su situacién de
invisibilidad, victimas de la violacién de los derechos
humanos. Con especial referencia a las mujeres des-
aparecidas en los ferritorios ocupados.

— Instar a las instituciones piblicas del Estado Es-
pafiol a continuar e incrementar el apoyo solidario y
humanitario tanto a la poblacién refugiada en los cam-
pamentos de Tinduf como a los habitantes saharauis
de los ferritorios ocupados.

3. La Conferencia de Intergrupos consciente de la
responsabilidad legal y politica, que el Estado Espafiol
tiene con la situacién en el Séhara Occidental reitera
el llamamiento al Gobierno de Espafia para que:

— Exija al Reino de Marruecos el escrupuloso res-
peto a los derechos humanos en los ferritorios ocupa-
dos del Sdhara Occidental y el cese de las vulneracio-
nes de derechos que sufre la poblacién saharaui. Y asi
mismo le insta a que trabaje activamente, en el seno
de Naciones Unidas y de la Unién Europea, para que
la MINURSO vea ampliadas sus funciones también a
la vigilancia y salvaguarda del cumplimiento de los
derechos humanos en el Sdhara Occidental.

— Exija el respeto a los derechos humanos de la
poblacién saharaui en su participacién como miem-
bro, para el periodo 2018-2020, del Consejo de De-
rechos Humanos (CDH) de Ginebra.

— Oforgue un estatus diplomdtico a la Representa-
cién del Frente Polisario en Espafia, como dnico y legi-
timo representante del pueblo saharaui, asi reconocido
por la ONU. Asi mismo a que se reconozca a la RASD.

— Promueva las iniciativas politicas necesarias, en-
caminadas a lograr una solucién justa y definitiva, en
defensa del legitimo derecho del pueblo saharaui a
su autodeterminacién, mediante un referéndum libre y
democrdtico, como paso final al proceso de descoloni-
zacién inacabado.

— Aumente la cooperacién y la ayuda humanitaria
con la poblacién saharaui, tanto en los campamentos
de refugiados como en los territorios liberados al cons-
tatar con preocupacién la reduccién de las aportacio-
nes de la Agencia Espafiola de Cooperacién en los
dltimos afos. Asi mismo que se incida en el aumento
de los fondos europeos para el S.O.

— Solicitamos que en las préximas visitas institu-
cionales de las autoridades espafolas, al més alto ni-
vel, al Reino de Marruecos se exija el respeto a los

derechos humanos de la poblacién y, en especial de
la poblacién saharaui en los territorios ocupados del
Sdéhara Occidental.

4. En relacién con el papel de la sociedad espa-
fola, la XXIIl Conferencia de Intergrupos parlamenta-
rios “Paz y libertad en el Sdhara Occidental”, quiere
manifestar lo siguiente:

— Instamos a los medios de comunicacién a tratar
el conflicto del Sahara Occidental con la misma im-
portancia y relevancia que le confiere la sociedad. Y
animamos a fantas personas solidarias a que a través
de las redes sociales difundan y denuncien la situacién
del Sdhara Occidental.

— Constatamos la importancia en aumento que
RASD Televisién, Radio Nacional Saharavui, la Agencia
Saharaui de Noticias y ofros medios de comunicacién
que trabajan en la zona, especialmente en los territo-
rios ocupados, tienen en la difusién de la situacién del
pueblo saharaui y de sus legitimas aspiraciones.

— Nos comprometemos a facilitar las relaciones
institucionales y politicas de nuestros parlamentos con
el Parlamento Saharavui. Por ello apoyamos la Red de
parlamentarios que en favor del pueblo saharaui fue
presentada en la Gltima Conferencia de Argel.

— Instamos a los dmbitos universitarios, judiciales
y politico-administrativos a seguir trabajado por el es-
clarecimiento de las actuaciones contra los derechos
humanos ocurridas en el Sdhara Occidental.

— En especial, instamos al Instituto Cervantes a que
refuerce los lazos culturales y de difusién de la lengua
espanola, segunda en el Séhara Occidental, con su
presencia en los campamentos de la poblacién refu-
giada.

— Expresamos nuestro agradecimiento a las aso-
ciaciones, federaciones y colectivos solidarios y socia-
les que trabajan dia a dia unidos por la amistad con
el pueblo saharaui y cuyo Onico fin es lograr un futuro
en libertad para el pueblo hermano. En ese sentido
consideramos encomiable el trabajo de la Asociacién
Internacional de Juristas. Y también las actuaciones
de organizaciones como la britdnica Western Sahara
Campaign (WSC).

— Los intergrupos parlamentarios nos compromete-
mos a participar en el préximo Congreso de la Unién
Nacional de Mujeres Saharauis (UNMS) que se cele-
brard en los campamentos de refugiados los dias 23-
25 de febrero de 2019.

— Valoramos la importancia fundamental del pro-
grama de acogida de nifios y nifias “Vacaciones en
Paz”, maximo exponente de la solidaridad y de las
relaciones de afecto y cercania entre las familias saha-
rauis y espafiolas.

5. Los Intergrupos parlamentarios —y en el seno de
la Cortes de Aragén su Ponencia “Paz para el pueblo
saharaui” — establecemos como trabajo prioritario el
apoyo a la poblacién saharaui de los territorios ocupa-
dos. Por ello seguirdn envidndose a lo largo de 2019
misiones de observacién.

6. La presente declaracién se remitird al Secretario
General de Naciones Unidas, al Consejo de Derechos
Humanos de Ginebra, al sr. Horst Kohler, enviado
especial de la ONU, a la Casa Real de Espaiia, al
Gobierno de Espafia, a la Comisién Europea, a la De-
legacién del Frente Polisario en Espaiia, al Parlamento
Saharaui (Consejo Nacional Saharaui), al Gobierno
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de Marruecos, a la Unién Africana, al Parlamento Eu-
ropeo, al Parlamento Africano, al Congreso y Senado
de Espafia y a los Parlamentos Autonémicos.»

Se somete a votacién por asentimiento la Declara-
cién Institucional, quedando aprobada.

A continuacién, se pasa al tercer punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién del
Dictamen de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales relativo al Proyecto de Ley de derechos y ga-
rantias de las personas con discapacidad en Aragén.

En primer lugar, para la presentacién del Dictamen
de la Comisién por una representante de la misma,
toma la palabra la Sra. Zamora Mora.

Seguidamente, intervienen los representantes de los
Grupos Parlamentarios para la defensa de las enmien-
das que se mantienen. Por el G.P. Popular, la Sra. Orés
Lorente. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Gay Nava-
rro.

A continuacién, se pasa al turno de fijacién de posi-
ciones de los Grupos Parlamentarios no enmendantes.
Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), la
Sra. Pescador Saluefia. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Allué de Baro. Por el G.P. Socialista, la Sra. Zamora
Mora.

Seguidamente, se procede a la votacién.

En primer lugar, se procede a la votacién conjunta
de los siguientes articulos y disposiciones, a los que no
se mantienen votos particulares ni enmiendas, aproba-
dos en la Comisién de Ciudadania y Derechos Socia-
les por unanimidad: Articulos 1, 2, 5, 6,7 a 9, 11,
13, 14, 14 bis, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19 a 21, 23
a 33, 36, 37, 37 bis, 38 a 44, 46 a 52, 53, 55, 56,
58 a 60, 61 bis, 62 a 65, 65 bis, 66 a 72,72 ter, 73,
73 bis, 74, 76 a 81, 81 bis; Disposiciones adiciona-
les primera a tercera; Disposicién derogatoria Gnica;
Disposiciones finales primera, primera bis y segunda;
Rébricas de los Titulos y Capitulos en que se estructura
el Proyecto de Ley; Exposicién de motivos; Titulo de la
LjeyaTodos estos preceptos son aprobados por unanimi-

ad.

Seguidamente, se procede a votacién de los votos
particulares y las enmiendas que se mantienen al arti-
culado.

La sefiora Presidenta pregunta si todos los grupos y
agrupaciones parlamentarias se ratifican en el sentido
del voto emitido en Ponencia y ratificado en Comisién.
Todos los Grupos Parlamentarios se ratifican, por lo
que la sefiora Presidenta somete a votacién los articu-
los y disposiciones, a los que se han mantenido votos
particulares y enmiendas, aprobados todos ellos por
unanimidad segun el sentido del voto expresado en la
Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales: Articu-
los 3, 4, 12, 22, 34, 35, 45, 54, 72 bis, 74 bis, 75,
y disposicién adicional cuarta. Todos estos preceptos
son aprobados por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto. Por
el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez, de la Agrupacién
Parlamentaria Chunta Aragonesista. Por el G.P. Pode-
mos Aragén, el Sr. Gay Navarro. Por el G.P. Socia-
lista, la Sra. Zamora Mora. Por el G.P. Popular, la Sra.
Orés Lorente.

A continuacién, se pasa al cuarto punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la tramitacién por el

procedimiento de lectura Unica de la Proposicién de
Ley de modificacién del Decreto Legislativo 1/2011,
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral
de Aragén», el Texto Refundido de las leyes civiles ara-
gonesas, en materia de custodia, presentada por los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, Socialista,
Podemos Aragdn y Mixto (Agrupaciones Parlamentao-
rias Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aro-
gén).

En primer lugar, para la presentacién de la Propo-
sicién de Ley intervienen los representantes de los gru-
pos parlamentarios proponentes. Por el G.P. Socialista,
la Sra. Soria Sarnago. Por el G.P. Podemos Aragén, la
Sra. Bella Rando. En representacién del G.P. Mixto, la
Sra. Luquin Cabello, de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seguidamente, intervienen el resto de los grupos
parlamentarios para fijar su posicién en relacién con
esta Proposicién de ley y, en su caso, defender las
enmiendas presentadas a la misma. Por el G.P. Ciudao-
danos-Partido de la Ciudadania (C's), la Sra. Gaspar
Martinez. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero He-
rrero. Por el G.P. Popular, el Sr. Ledesma Gelas.

Tras el debate, se procede a la votacién enmien-
das.

La sefiora Presidenta informa de que la Diputada
del G.P. Socialista, Sra. Garcia Mufioz, ha ejercido el
derecho de emisién de voto no presencial, votando de
forma telemdtica.

Se someten a votacién las enmiendas al articulo
Onico:

La enmienda nimero 1, del G.P. Ciudadanos Par-
tido de la Ciudadania (C’s), se rechaza por veintiséis
votos a favor y treinta y cinco en contra.

La enmienda ndmero 2, del G.P. Aragonés, se re-
chaza por veintisiete votos a favor y treinta y tres en
contra.

La enmienda nimero 3, del G.P. Ciudadanos Par-
tido de la Ciudadania (C’s), que es rechazada por
cinco votos a favor y cincuenta y seis en contra

Enmienda nimero 4, del G.P. Popular, que se re-
chaza por veintisiete votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

Enmienda nimero 5, del G.P. Popular, que se re-
chaza por veintiocho votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

Enmienda ndmero 6, del G.P. Ciudadanos Partido
de la Ciudadania (C’s), que se rechaza por cinco votos
a favor y cincuenta y seis en contra.

Enmienda ndmero 7, del G.P. Ciudadanos Partido
de la Ciudadania (C’s), que se rechaza por cinco votos
a favor y cincuenta y seis en contra.

A continuacién se vota la enmienda presentada a
la Exposicién de Motivos:

Enmienda nimero 8, del G.P. Aragonés, que se re-
chaza por veintisiete votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

Concluida la votacién de las enmiendas, se pro-
cede a la votacién del texto de la Proposicién de Ley
en su conjunto, que resulta aprobada por treinta y cua-
tro votos a favor y veintiocho en contra.

Finalmente, en turno de explicacién de voto infer-
vienen sucesivamente la Sra. Luquin Cabello, por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
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gén (G.P. Mixto); la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (C’s); la Sra.
Herrero Herrero, por el G.P. Aragonés; la Sra. Bella
Rando, por el G.P. Podemos Aragén; la Sra. Soria Sar-
nago, por el G.P. Socialista; y el Sr. Ledesma Gelas,
por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al quinto punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién sobre la
toma en consideracién de la Proposicién de Ley sobre
exencién en el impuesto de sucesiones y donaciones
del usufructo del conyuge viudo, presentada por el G.P.
Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién de Ley por el G.P. Aragonés, toma la
palabra la Sra. Allué de Baro, del G.P. Aragonés.

Seguidamente, se pasa al turno de fijacién de posi-
ciones de los demés grupos parlamentarios. Por el G.P.
Mixto, el Sr. Briz Sénchez, de la Agrupacién Parlamen-
taria Chunta Aragonesista. Por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania (C’s), el Sr. Martinez Romero.
Por el G.P. Podemos Aragdn, el Sr. Vicente Océn. Por
el G.P. Socialista, el Sr. Sancho Guardia. Por el G.P.
Popular, el Sr. Sudrez Oriz.

Tras estas intervenciones, se somete a votacién la
toma en consideracién de la Proposicién de Ley, que
incluye el voto telemdtico de la Sra. Garcia Muiioz,
resultando rechazada por treinta votos a favor y treinta
y tres en confra.

Finalmente, en turno de explicacién de voto inter-
vienen el Sr. Briz Sdnchez, por el G.P. Mixto; la Sra.
Allué de Baro, por el G.P. Aragonés; el Sr. Sancho
Guardia, por el G.P. Socialista; y el Sr. Suérez Oriz,
por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al sexto punto del Orden
del Dia, constituido por la comparecencia del Presi-
dente del Gobierno de Aragén, a peticién del G.P. Po-
demos Aragén, para dar las explicaciones pertinentes
a propésito de la informacién revelada en el Gltimo
informe de la Cémara de Cuentas a propésito de la
fiscalizacién de la Sociedad Aragonesa de Gestidn
Ambiental (SARGA) para los ejercicios 2012-2016.

En primer lugar, en representacién del G.P. Pode-
mos Aragén, inferviene su Portavoz, Sra. Diaz Calvo.

A continuacién, para informar sobre el tema objeto
de la comparecencia, toma la palabra el Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica
y diplica de la sefiora Diputada y del sefior Consejero,
respectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los representantes de los demds grupos parlamenta-
rios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello. Por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), el
Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Guillén Campo. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Sancho
liiguez. Por el G.P. Popular, el Sr. Celma Escuin.

La comparecencia concluye con la respuesta del
sefior Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
a las cuestiones planteadas por las sefioras y sefiores
Diputados.

A continuacién, se pasa al séptimo punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la comparecencia de
la Consejera de Sanidad, a peticién del G.P. Popular,
para informar sobre la situacién de los servicios de me-

dicina especializada de los hospitales aragoneses tras
la resolucién de la dltima oferta de empleo piblico.

En primer lugar, toma la palabra en representacién
del Grupo Parlamentario solicitante, la Diputada, Sra.
Susin Gabarre.

A continuacién, interviene para realizar su exposi-
cién la Consejera de Sanidad, Sra. Ventura Contreras.

Seguidamente, intervienen la Sra. Susin Gabarre,
en turno de réplica, y la sefiora Consejera de Sanidad,
en turno de ddplica.

Posteriormente, intervienen los demés Grupos Parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez Roman-
ces. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Aragonés,
la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Podemos Aragén, la
Sra. Cabrera Gil. Por el G.P. Socialista, la Sra. Morati-
nos Gracia.

Concluye la comparecencia con la respuesta de la
Consejera de Sanidad, Sra. Ventura Contreras, a las
cuestiones planteadas por los representantes de los
grupos parlamentarios.

A continuacién, se pasa al octavo punto del Orden
del Dia, la comparecencia del Consejero de Presiden-
cia, a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C's), para informar de los cambios produci-
dos durante esta legislatura en el funcionamiento de
las Comarcas.

En primer lugar, interviene por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's), el Sr. Dominguez Bu-
jeda.

A continuacién, toma la palabra para informar so-
bre el tema objeto de la comparecencia, el Consejero
de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo.

Seguidamente, intervienen en sendos turnos de ré-
plica y duplica el sefior Diputado y el sefior Consejero,
respectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto, la
Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Herrero Herrero. Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra.
Diaz Calvo. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Villagrasa Vi-
llagrasa. Por el G.P. Popular, el Sr. Lafuente Belmonte.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo, a las
cuestiones planteadas por las sefioras y sefores Dipu-
tados.

Cuando son las quince horas y diez minutos, la se-
fora Presidenta suspende la sesidn hasta las dieciséis
horas y treinta minutos.

Reanudada la sesién a la hora prevista, se pasa al
noveno punto del Orden del Dia, que lo constituye el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nimero
74/17, sobre creacién de un programa especifico de
atraccién de inversiones, presentada por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Marti-
nez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C's).

Seguidamente, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello.
Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por
el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Sierra Barreras. Por
el G.P. Socidlista, la Sra. Soria Sarnago. Por el G.P.
Popular, el Sr. Olivan Bellosta.
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Se somete a votacién la Proposicién no de ley, resul-
tando rechazada por veintinueve votos a favor y treinta
y dos en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's); del Sr. Guerrero de la Fuente,
por el G.P. Aragonés; del Sr. Sierra Barreras, por el
G.P. Podemos Aragdn; y del Sr. Olivén Bellosta, por el
G.P. Popular.

Se pasa al décimo punto del Orden del Dia, cons-
tituido por el debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nimero 182/18, sobre medidas de fomento y
apoyo a la natalidad, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra por el G.P.
Popular la Sra. Marin Pérez.

Seguidamente, intervienen los demés grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez Roman-
ces. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), la Sra. Pescador Saluefia. Por el G.P. Aragonés,
la Sra. Allué de Baro. Por el G.P. Podemos Aragén, la
Sra. Bella Rando. Por el G.P. Socialista, la Sra. Zamora
Mora.

A continuacién, se procede a la votacién de la Pro-
posicién no de ley, en la que emite su voto no presen-
cial la Sra. Garcia Mufoz, resultando rechazada por
veintiocho votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al undécimo punto del Or-
den del Dia, constituido por el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nimero 258/18, sobre impulso
a la industria del reciclaje, presentada por el G.P. Po-
pular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Sra. Serrat
Moré, del G.P. Popular.

Seguidamente, en defensa de las tres enmiendas
presentadas por el G.P. Socialista, toma la palabra el
Sr. Sancho Ifiguez.

Posteriormente, intervienen los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Lu-
quin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), el Sr. Martinez Romero. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Podemos
Aragén, la Sra. de Santos Loriente.

Seguidamente, interviene para fijar su posicién en
relacién con las enmiendas presentadas la Sra. Serrat
Moré, manifestando que las acepta.

A continuacién, se procede a la votacién de la Pro-
posicién no de ley, que incluye el voto telemdtico de la
Diputada del G.P. Socialista, Sra. Garcia Mufioz. La
Proposicién no de Ley, que incluye las tres enmiendas
aceptadas, es aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Martinez Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s); de la Sra. de Santos Loriente,
por el G.P. Podemos Aragén; del Sr. Sancho lhiguez,
por el G.P. Socialista; y de la Sra. Serrat Moré, por el
G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nimero 25/19, sobre la
implementacién de medidas de desarrollo econémico
de la Directriz Especial de Ordenacién del Territorio de

Politica Demogréfica y contra la Despoblacién, presen-
tada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, por el G.P. Popu?;r inferviene
el Sr. Olivén Bellosta.

A continuacién, en defensa de la enmienda presen-
tada por el Diputado Sr. Briz Sdnchez de la Agrupa-
cién Parlamentaria Chunta Aragonesista (G.P. Mixto).

Seguidamente, intervienen los grupos parlamento-
rios no enmendantes. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s), el Sr. Sansé Olmos. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Podemos
Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Socialista,
el Sr. Sabés Turmo.

Posteriormente, interviene, el Sr. Olivan Bellosta,
del Grupo Parlamentario proponente, para fijar su po-
sicién en relacién con la enmienda presentada, mani-
festando que la acepta.

La sefiora Presidenta anuncia la votacién de la Pro-
posicién no de ley, con la inclusién del voto telemdtico
de la Sra. Garcia Mufoz, resultando aprobada por
unanimidad

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez. Por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), el Sr.
Sansé Olmos. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Zapater
Vera. Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra. Prades Al-
quézar. Por el G.P. Socialista, el Sr. Sabés Turmo; por
el G.P. Popular, el Sr. Olivén Bellosta.

El decimotercer punto del Orden del Dia lo consti-
tuye el debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 73/19, sobre el voto rogado, presentada por
el G.P. Podemos Aragén.

Interviene en primer lugar la Sra. Diaz Calvo, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario proponente, para pre-
sentar y defender la iniciativa.

A continuacién, intervienen los demés grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez Roman-
ces. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), el Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P. Aragonés,
la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Socialista, la Sra.
Périz Peralta. Por el G.P. Popular, el Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, se somete a votacién la Proposicién
no de ley, que resulta aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Diaz Calvo, del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, se pasa al decimocuarto punto del
Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nimero 74/19, sobre la
promocién de mecanismos de participacién politica
ciudadana, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley del G.P. Podemos Aragén,
interviene el Sr. Escartin Lasierra.

Seguidamente, intervienen los demés grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), el
Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Herrero Herrero. Por el G.P. Socialista, el Sr. Pueyo
Garcia. Por el G.P. Popular, la Sra. Orés Lorente.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley, se
aprueba por unanimidad.

No habiendo intervencién alguna en turno de expli-
cacién de voto, se pasa al siguiente punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
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Proposicién no de Ley nimero 76/19, sobre la lealtad
con los aragoneses y el peso politico de Aragén, pre-
sentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Diputada
del G.P. Aragonés, Sra. Herrero Herrero.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), el
Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P. Podemos Aragén, el
Sr. Claveria Ibdnez. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villa-
grasa Villagrasa. Por el G.P. Popular, la Sra. Vaquero
Peridnez.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, resul-
tando aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Herrero Herrero, por el G.P. Aragonés.

Cuando son las veinte horas y veintitrés minutos, se
suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 22 de marzo, a las nueve horas y
treinta y dos minutos, se reanuda la sesién.

Continuando con el Orden del Diq, la sefiora Presi-
denta da paso al decimosexto punto, que lo constituye
la Pregunta ndm. 235/19, relativa a los efectos que
va a producir en el desarrollo de Aragén, la ausencia
de Presupuestos para el afio 2019, formulada al Presi-
dente del Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por el Diputado
del G.P. Popular, Sr. Beamonte Mesa, toma la palabra
para responderle el Presidente del Gobierno de Ara-
gén, Sr. Lambdn Montariés.

Seguidamente, se producen sendos turnos de ré-
plica y diplica del Sr. Beamonte Mesa y del Sr. Lam-
bdn Montafiés, respectivamente.

El siguiente punto del Orden del Dia estd constituido
por la Pregunta ndm. 233/19, relativa a su incapaci-
dad para aclarar el Plan Aragonés de Saneamiento
y Depuracién y solucionar el problema de las depu-
radoras en Aragén y el conflicto con el Impuesto de
Contaminacién de las Aguas, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta la portavoz del
G.P. Podemos Aragén, Sra. Diaz Calvo.

A continuacién, le responde el Presidente del
Gobierno, Sr. Lambdén Montafiés.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Diaz
Calvo y la respuesta del Sr. Lambén Montafés.

En el decimoctavo punto del Orden del Dia figura
la Pregunta ndm. 236/19, relativa a las actuaciones
del Gobierno de Espaiia, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P. Aragonés.

Interviene en primer lugar para formular la pre-
gunta el Portavoz del G.P. Aragonés, Sr. Aliaga Lé-
pez, respondiéndole a continuacién el Presidente del
Gobierno, Sr. Lambdn Montafés.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Aliaga Lépez y la respuesta en turno de
duplica del Sr. Lambdn Montafés.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr.
Aliaga Lépez, que responde el sefior Presidente del
Gobierno de Aragén.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nim. 234/19, relativa a la disposicién Jlel
Gobierno de Aragén para acometer una reforma de la
arquitectura institucional, formulada al Presidente del

Gobierno de Aragén por el G.P. Ciudadanos Partido
de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, toma la palabra para formular la
pregunta la Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C's), Sra. Gaspar Martinez, respon-
diéndole a continuacién el Presidente el Gobierno

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Gaspar Martinez, que responde el Sr. Lambdn Monta-
fés.

A continuacién, se pasa al vigésimo punto del Or-
den del Dia, constituido por la Pregunta nim. 237/19,
relativa a Aragén como un «laboratorio» para aplicar
politicas de izquierdas en esta legislatura, formulada
al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P.
Mixto (Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén).

Formulada la pregunta por la Sra. Luquin Cabello,
toma la palabra para responderle el Presidente, Sr.
Lambdn Montafiés.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Luquin Cabello y la respuesta en
turno de diplica del Sr. Lambdn Montafiés.

A continuacién, la sefiora Presidenta informa de
que se han retirado los puntos Orden del Dia nimeros
25y 52, en los que figuraban las Preguntas nimeros
111/19y 217/19, respectivamente.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta ndmero 221/19, relativa a las pistas de
atletismo de Barbastro, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. He-
rrero Herrero, del G.P. Aragonés.

Para formular la pregunta ante la Cdmara, toma la
palabra el Diputado del G.P. Aragonés, Sr. Guerrero
de la Fuente, a quien responde la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr.
Guerrero de la Fuente, que responde la sefiora Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta ndmero 227/19, relativa a la candidatura de
la jota aragonesa como patrimonio cultural inmaterial
de la humanidad, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Galve Juan,
del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por el Sr. Galve Juan, toma
la palabra para responderle la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Galve Juan y la respuesta de la Sra.
Pérez Esteban en turno de diplica.

En el vigésimo tercer punto del Orden del Dia figura
la Pregunta nimero 45/19, relativa a sanidad peni-
tenciaria, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Co-
brera Gil, toma la palabra para responderle la Sra.
Ventura Contreras, Consejera de Sanidad.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Cabrera Gil, que responde la sefiora Consejera de Sao-
nidad.

Se pasa al siguiente punto, constituido por la Pre-
gunta ndmero 49/19, relativa a las urgencias del Hos-
pital San Jorge de Huesca, formulada a la Consejera
de Sanidad por la Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P.
Podemos Aragén.
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Formulada la pregunta por la Sra. Cabrera Gil, le
responde la Consejera de Sanidad, Sra. Ventura Con-
treras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Cabrera Gil y la respuesta de la Sra.
Ventura Contreras.

A continuacién, se pasa al vigésimo sexto punto
del Orden del Dia, constituido por la Pregunta ndmero
213/19, relativa al Hospital de Jaca, formulada a la
Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Guillén
Campo, del G.P. Aragonés.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Gui-
llén Campo, toma la palabra para responderle la Con-
sejera de Sanidad, Sra. Ventura Contreras.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Guillén
Campo y la respuesta de la Sra. Ventura Contreras.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 218/19, relativa a la campafa
del Gobierno de Espafia denominada #coNprueba,
formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada
Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Susin
Gabarre, toma la palabra para responderle la Conse-
jera de Sanidad.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Susin Gabarre, que responde la Consejera, Sra. Ven-
tura Contreras.

Se pasa al vigésimo octavo punto del Orden del
Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero 219/19,
relativa a la cobertura de facultativos en el Centro de
Salud de Albalate de Cinca, formulada a la Consejera
de Sanidad por la Diputada Sra. Susin Gabarre, del
G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Susin
Gabarre, del G.P. Popular.

A continuacién, interviene para responderle la Con-
sejera de Sanidad, Sra. Ventura Contreras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Susin Gabarre y la respuesta de la
Sra. Ventura Contreras en turno de ddplica.

El siguiente punto del Orden del Dia estd consti-
tuido por la Pregunta nimero 229/19, relativa a sani-
dad universal, g)rmulodo a la Consejera de Sanidad
por la Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos
Aragédn.

Formulada la pregunta por la Sra. Cabrera Gil,
toma la palabra la Consejera de Sanidad para respon-
derle.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Cabrera Gil, que responde la Consejera, Sra. Ventura
Contreras.

Se pasa al trigésimo punto del Orden del Dig, en el
que figura la Pregunta nimero 230/19, relativa a la
seguridad en los centros sanitarios aragoneses, formu-
lada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra.
Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's).

Interviene en primer lugar la Sra. Gaspar Martinez
para formular la pregunta, respondiéndole a continua-
cién la Consejera de Sanidad, Sra. Ventura Contreras.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Gaspar
Martinez y la respuesta de la Sra. Ventura Contreras.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta ndmero
76/19, relativa a los planes de gestién de las Red Na-
tura 2000, formulada al Consejero de Desarrollo Rural

y Sostenibilidad por la Diputada Sra. Santos Loriente,
del G.P. Podemos Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. de
Santos Loriente, toma la palabra para responderle el
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. de
Santos Loriente, que responde el Sr. Olona Blasco.

En el trigésimo segundo punto del Orden del Dia fi-
gura la Pregunta nimero 80/19, relativa a la creacién
del Banco de Tierras pdblico en Aragén, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado Sr. Escartin Lasierra, del G.P. Podemos Ara-
goén.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Escartin
Lasierra, respondiéndole a continuacién el Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, ambos intervienen en sendos turnos
de réplica y diplica, respectivamente.

El trigésimo tercer punto del Orden del Dia estd
constituido por la Pregunta nimero 81/19, relativa al
fomento de la agroecologia y el consumo de alimentos
locales ecolégicos aragoneses, formulada al Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Dipu-
tado Sr. Escartin Lasierra, del G.P. Podemos Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Es-
cartin Lasierra, le responde el Consejero, Sr. Olona
Blasco.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Escartin Lasierra y la respuesta del
sefior Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta nimero 226/19, relativa a la postura de Aro-
gén con respecto a la Politica Agraria Comin, formu-
lada al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
por el Diputado Sr. Navarro Vicente, del G.P. Popular.

Interviene en primer lugar para la formulacién de la
pregunta el Diputado Sr. Navarro Vicente, respondién-
dole a continuacién el sefior Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr.
Navarro Vicente y en turno de diplica el Consejero,
Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa al trigésimo quinto punto
del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero
131/19, relativa a la realizacién de un Informe de
actividad de impacto econémico y Plan de Viabilidad
de Ciudad del Motor de Aragén, S.A., formulada a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
Diputado Sr. Sierra Barreras, del G.P. Podemos Aro-
gon.

Formulada la pregunta ante la Cdmara por el Sr.
Vicente Océn, toma la palabra para responderle la
Consejera de Economia, Industria y Empleo, Sra. Gas-
tén Menal.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Vicente Océn y la respuesta en turno de
duplica de la Sra. Gastén Menal.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta nimero 223/19, relativa a la ampliacién de
esqui de Cerler por Castanesa, formulada a la Conse-
jera de Economia, Industria y Empleo por el Diputado
Sr. Olivan Bellosta, del G.P. Popular.
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En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Olivén
Bellosta, respondiéndole a continuacién la Consejera
de Economia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Oli-
vén Bellosta, que responde la Sra. Gastén Menal.

El trigésimo séptimo punto del Orden del Dia lo
constituye la Pregunta nimero 231/19, relativa a la
declaracién de proyecto de interés autonémico, formu-
lada a la Consejera de Economia, Industria y Empleo
por el Diputado Sr. Sierra Barreras, del G.P. Podemos
Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Diaz
Calvo, toma la palabra para responderle la Consejera
de Economia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Diaz
Calvo y la respuesta de la sefiora Consejera de Econo-
mia, Industria y Empleo.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 232/19, relativa a los antecedentes
en materia laboral de los promotores del macromata-
dero del grupo Pini en Binéfar, formulada a la Conse-
jera de Economia, Industria y Empleo por la Diputada
Sra. Sanz Méliz, del G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, interviene la Sra. Sanz Méliz para
formular la pregunta, respondiéndole a continuacién
la Consejera de Economia, Industria y Empleo, Sra.
Gastén Menal.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Sanz Méliz, que responde la Sra. Gastén Menal.

A continuacién, antes de dar paso a las preguntas
formuladas al Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda, la sefiora Presidenta transmite
en nombre de la Mesa y junto a la Agrupacién Par-
lamentaria Chunta Aragonesista, sus condolencias y
afecto por el fallecimiento del que fuera Portavoz del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, D. Chesus
Bernal Bernal.

Se pasa al trigésimo noveno punto del Orden del
Dia lo constituye la Pregunta nimero 148/19, relativa
a plazos ayudas al alquiler para j6venes, formulada al
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda por la Diputada Sra. Zapater Vera, del G.P.
Aragonés.

En primer lugar, formula la pregunta por la Sra. Za-
pater Vera, que dedica unas palabras de condolencia
por el fallecimiento del Sr. Bernal Bernal, al tiempo que
agradece al Consejero su disposicién para responder
las preguntas.

A continuacién, toma la palabra el Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr.
Soro Domingo, que, asimismo, agradece a la Sra. Zao-
pater Vera sus palabras, y manifiesta que el mejor ho-
menaje a D. ChesUs Bernal es respetar al Parlamento.

El cuadragésimo punto del Orden del Dia lo cons-
tituye la Pregunta nimero 166/19, relativa a ayudas
al alquiler, formulada al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr.
Gay Navarro, del G.P. Podemos Aragén.

El Sr. Gay Navarro se suma a las condolencias,
formulando la pregunta a continuacién, que responde
el Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

A continuacién, se pasa al siguiente punto, la
Pregunta nimero 198/19, relativa a los terrenos del
antiguo cuartel general Ricardos de Barbastro pro-

piedad de Suelo y Vivienda de Aragén, formulada al
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda por el Diputado Sr. Solana Sorribas, del G.P.
Popular.

Interviene en primer lugar el Sr. Solana Sorribas
Eoro formular la pregunta, dedicando, asimismo, pala-
ras de condolencias y agradecimiento al Consejero.

Seguidamente, responde el sefior Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Al finalizar su respuesta, el Consejero, Sr. Soro Do-
mingo, pide permiso a la Presidencia para recordar la
dltima intervencién parlamentaria de D. Chesis Bernal
Bernal, el 25 de marzo de 2011, dando lectura de la
misma.

Al finalizar la intervencién del sefior Consejero,
todas sus sefiorias puestos en pie irrumpen en un
aplauso.

A continuacién, la sefiora Presidenta da paso al
siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pre-
gunta nimero 177/19, relativa a la Investigacién y
Desarrollo (1+D), formulada a la Consejera de Innova-
cién, Investigacién y Universidad por el Diputado Sr.
Lobdn Sobrino, del G.P. Popular.

En primer lugar, toma la palabra el Sr. Lobén So-
brino para formular la pregunta, comenzando su in-
tervencién expresando sus condolencias por el falleci-
miento de D. Chesus Bernal.

Seguidamente, le responde la Consejera de Innova-
cién, Investigacién y Universidad, Sra. Alegria Conti-
nente, quien también comienza enviando un abrazo a
la familia de Chunta Aragonesista y a la familia de D.
ChesUs Bernal.

Seguidamente, se producen sendos turnos de ré-
plica y diplica del sefior Diputado y de la sefiora Con-
sejera, respectivamente.

Se pasa al siguiente, que lo constituye la Pregunta
nimero 210/19, relativa al Pacto de la Ciencia en
Aragén, formulada a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad por el Diputado Sr. Lobén
Sobrino, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por el Sr. Lobén Sobrino, le
responde la Consejera de Innovacién, Investigacién y
Universidad, Sr. Alegria Continente.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Lo-
bén Sobrino y, por ofra parte, dedica unas palabras
de despedida a la sefiora Consejera y al resto de la
Cdmara.

Finalmente, le responde la Sra. Alegria Continente,
Consejera de Innovacién, Investigacién y Universidad.

En el trigésimo cuarto punto del Orden del Dia fi-
gura Pregunta nimero 224/19, relativa a las posibles
quejas planteadas por el personal del Centro de In-
vestigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén
(CITA) respecto de la direccién del drea de investiga-
cién, formulada a la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad por el Diputado Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular.

Toma la palabra el Sr. Lafuente Belmonte para for-
mular la pregunta, dedicando unas palabras en re-
cuerdo de D. Chesus Bernal.

Seguidamente, le responde la Sra. Alegria Conti-
nente, Consejera de Innovacién, Investigacién y Uni-
versidad.

Finaliza este punto con la intervencién, en turno de
réplica, del Sr. Lafuente Belmonte y la respuesta, en



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 333. 4 DE ABRIL DE 2019

23789

turno de diplica, de la Consejera, Sra. Alegria Conti-
nente.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nimero 225/19, relativa a su respaldo
a la gestidon del drea de investigacion del Centro de
Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén
(CITA), formulada a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad por el Diputado Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por Sr. Lafuente Belmonte,
toma la palabra para responderle la Consejera de
Innovacién, Investigacién y Universidad, Sra. Alegria
Continente.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. La-
fuente Belmonte, que responde la Sra. Alegria Conti-
nente.

A continuacién, se pasa a la Pregunta ndmero
228/19, relativa a las condiciones laborales y de fi-
nanciacién del Centro de Estudios de Fisica del Cos-
mos, formulada a la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad por el Diputado Sr. Vicente
Océn, del G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, toma la palabra para formular la
pregunta el Sr. Vicente Océn, respondiéndole a conti-
nuacién la sefiora Consejera de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Vicente
Océn y la respuesta de la Consejera, Sra. Alegria Con-
tinente.

Se pasa al cuadragésimo séptimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero 181/19,
relativa a la fecha concreta en que el Gobierno de Ara-
gén prevé poner en marcha un programa de agentes
de igualdad, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Marin Pérez,
del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Marin Pérez,
toma la palabra para responderle la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela,
dedicando unas palabras de condolencia por el falle-
cimiento de D. Chesis Bernal Bernal.

A continuacién, intervienen en sendos turnos de ré-
plica y duplica de la sefiora Diputada y de la sefiora
Consejera, respectivamente.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, cons-
tituido por la Pregunta nimero 182/19, relativa a la
brecha salarial, formulada a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Marin
Pérez, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Mo-
rin Pérez, toma la palabra la Consejera de Ciudada-
nia y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela, para
responderle.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Marin Pérez, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa a la Pregunta nimero
208/19, relativa a la falta de personal en los centros
residenciales de Aragén para los meses de verano,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada Sra. Pescador Saluefa, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

En primer lugar, para formular la pregunta inter-
viene la Sra. Pescador Saluefia. La sefiora Diputada
finaliza su intervencién agradeciendo a la Consejera

su disposicién y todo el trabajo de la Consejeria, de-
sedndole lo mejor para el futuro.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
Sra. Broto Cosculluela, da las gracias a la Sra. Pesca-
dor Saluefia, asi como a la Sra. Luquin Cabello, a la
Sra. Martinez Romances, a la Sra. Allué de Baro, a la
Sra. Bella Rando, a la Sra. Zamora Mora y a la Sra.
Marin Pérez, valorando como muy importante labor de
todas las portavoces para los servicios sociales en la
Comunidad Auténoma. Finaliza su intervencién dando
respuesta a la pregunta formulada por la Sra. Pesco-
dor Saluefa.

A continuacién, se pasa al quincuagésimo punto
del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero
209/19, relativa a las actuaciones llevadas a cabo
por el Gobierno de Aragdn en relacién a la protec-
cién, defensa y atencién sanitaria de los afectados por
el caso de Idental, formulada a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Allué
De Baro, del G.P. Aragonés.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Allué
de Baro. Finaliza su intervencién la sefiora Diputada
transmitiendo su dolor y pésame a la familia de D.
Chests Bernal y a la familia de Chunta Aragonesista.
Por otro lado, le traslada a la Consejera de Ciudado-
nia y Derechos Sociales que ha sido un placer debatir
con ella, le pide disculpas por si alguna vez le ha po-
dido molestar y le desea lo mejor para el futuro.

Seguidamente, toma la palabra la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Coscu-
llvela, para responderle.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por la Sra. Allué de Baro y la respuesta de
la Sra. Broto Cosculluela.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta ndmero 216/19, relativa al cumplimiento
de los objetivos propuestos desde su Departamento,
a lo largo de la presente Legislatura, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Marin
Pérez, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Civdadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Coscu-
llvela.

A continuacién, interviene en turno de réplica de la
Sra. Marin Pérez, que dedica unas palabras de despe-
dida y agradecimiento a la sefiora Consejera, desedn-
dole lo mejor a ella y al resto de la Cédmara.

Seguidamente responde la Consejera de Ciudo-
dania y Derechos Sociales en turno de diplica, dedi-
cando, asimismo, unas palabras de agradecimiento a
la Sra. Marin Pérez por todas sus iniciativas, que —con-
sidera- han servido para mejorar todo lo concerniente
al Departamento de Ciudadania y Servicios Sociales.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye la Pregunta nimero 222/19, relativa a
la transparencia, gobernanza y rendicién de cuentas,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada Sra. Oros Lorente, del G.P.
Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Orés
Lorente, respondiéndole a continuacién la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Coscu-
lluela.
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A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Ords Lorente en turno de réplica, que responde la se-
fiora Broto Cosculluela en turno de duplica.

En el quincuagésimo cuarto punto del Orden del
Dia figura la Pregunta nimero 220/19, relativa a la
Ley de mediacién de Aragén, formulada al Consejero
de Presidencia por el Diputado Sr. Ledesma Gelas, del
G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Ledesma
Gelas, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo.

A continuacién, en turno de réplica interviene el Sr.
Lledesma Gelas, despidiéndose manifestando que ha
sido un placer trabajar con el sefior Consejero y el
resto de sefiorias.

Finalmente, interviene en turno de duplica el sefior
Consejero de Presidencia que, asimismo, agradece su
participacién y colaboracién al Sr. Ledesma Gelas.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las trece horas y
treinta minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
VeB.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién celebrada los dias 7 y 8 de marzo de 2019.

2. Declaracién institucional sobre el Sahara Oc-
cidental renovando el compromiso de las Cortes de
Aragén con el futuro en libertad del pueblo saharaui
y ratificando la declaracién de la XXIII Conferencia de
los Intergrupos Parlamentarios «Paz y Libertad en el Sé-
hara Occidental», adoptada en Palma el 9 de febrero
de 2019.

3. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién
de Ciudadania y Derechos Sociales sobre el Proyecto
de Ley de los derechos y la atencién a las personas con
discapacidad.

4. Tramitacién por el procedimiento de lectura Gnica
de la Proposicién de Ley de modificacién del Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba con el titulo de «Cé-
digo del Derecho Foral de Aragén», el Texto Refun-
dido de las leyes civiles aragonesas, en materia de
custodia, presentada por los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios, Socialista, Podemos Aragén y Mixto
(Agrupaciones Parlamentarias Chunta Aragonesista e
|zquierda Unida de Aragén).

5. Debate y votacién sobre la toma en considera-
cién de la Proposicién de Ley sobre exencién en el
impuesto de sucesiones y donaciones del usufructo del
cényuge viudo, presentada por el G.P. Aragonés.

6. Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén, a peticién del G.P. Podemos Aragén, para
dar las explicaciones pertinentes a propésito de la in-
formacién revelada en el dltimo informe de la Cdmara
de Cuentas a propésito de la fiscalizacién de la Socie-
dad Aragonesa de Gestiéon Ambiental (SARGA) para
los ejercicios 2012-2016.

7. Comparecencia de la Consejera de Sanidad, a
peticién del G.P. Popular, para informar sobre la situa-
cién de los servicios de medicina especializada de los
hospitales aragoneses tras la resolucién de la dltima
oferta de empleo pdblico.

8. Comparecencia del Consejero de Presidencia, a
peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), para informar de los cambios producidos durante
esta legislatura en el funcionamiento de las Comarcas.

9. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 74/17, sobre creacién de un programa espe-
cifico de atraccién de inversiones, presentada por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 182/18, sobre medidas de fomento y apoyo
a la natalidad, presentada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 258/18, sobre impulso a la industria del reci-
claje, presentada por el G.P. Popular.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 25/19, sobre la implementacién de medidas
de desarrollo econémico de la Directriz Especial de
Ordenacién del Territorio de Politica Demogréfica y
contra la Despoblacién, presentada por el G.P. Popu-
lar.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 73/19, sobre el voto rogado, presentada por
el G.P. Podemos Aragén.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 74/19, sobre la promocién de mecanismos
de participacién politica ciudadana, presentada por el
G.P. Podemos Aragén.

15. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 76/19, sobre la lealtad con los aragoneses
y el peso politico de Aragén, presentada por el G.P.
Aragonés.

16. Pregunta nim. 235/19, relativa a los efectos
que va a producir en el desarrollo de Aragén, la au-
sencia de Presupuestos para el afio 2019, formulada
al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Po-
pular.

17. Pregunta ndm. 233/19, relativa a su incapa-
cidad para aclarar el Plan Aragonés de Saneamiento
y Depuracién y solucionar el problema de las depu-
radoras en Aragén vy el conflicto con el Impuesto de
Contaminacién de las Aguas, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por G.P. Podemos Aragén.

18. Pregunta nim. 236/19, relativa a las actuacio-
nes del Gobierno de Espafia, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por el G.P. Aragonés.

19. Pregunta ndm. 234/19, relativa a la dispo-
sicién del Gobierno de Aragén para acometer una
reforma de la arquitectura institucional, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Ciuda-
danos Partido de la Ciudadania (C's).

20. Pregunta ndm. 237/19, relativa a Aragén
como un «laboratorio» para aplicar politicas de iz-
quierdas en esta legislatura, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por el G.P. Mixto (Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén).

21. Pregunta nimero 221/19, relativa a las pistas
de atletismo de Barbastro, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra.
Herrero Herrero, del G.P. Aragonés.
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22. Pregunta ndmero 227/19, relativa a la candi-
datura de la jota aragonesa como patrimonio cultural
inmaterial de la humanidad, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr.
Galve Juan, del G.P. Popular.

23. Pregunta nimero 45/19, relativa a sanidad
penitenciaria, formulada a la Consejera de Sanidad
por la Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos
Aragédn.

24. Pregunta nimero 49/19, relativa a las urgen-
cias del Hospital San Jorge de Huesca, formulada a la
Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Cabrera
Gil, del G.P. Podemos Aragén.

25. Pregunta nimero 111/19, relativa a los afecta-
dos por la estafa de IDental, formulada a la Consejera
de Sanidad por el Diputado Sr. Ledesma Gelas, del
G.P. Popular.

26. Pregunta nimero 213/19, relativa al Hospital
de Jaca, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Guillén Campo, del G.P. Aragonés.

27. Pregunta nimero 218/19, relativa a la cam-
paiia del Gobierno de Espafia denominada #coN-
prueba, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

28. Pregunta ndmero 219/19, relativa a la cober-
tura de facultativos en el Centro de Salud de Albalate
de Cinca, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

29. Pregunta ndmero 229/19, relativa a sanidad
universal, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén.

30. Pregunta nimero 230/19, relativa a la seguri-
dad en los centros sanitarios aragoneses, formulada a
la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Gaspar
Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudado-
nia (C’s).

31. Pregunta nimero 76/19, relativa a los planes
de gestién de las Red Natura 2000, formulada al Con-
sejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la Dipu-
tada Sra. Santos Loriente, del G.P. Podemos Aragén.

32. Pregunta nimero 80/19, relativa a la creacién
del Banco de Tierras publico en Aragén, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado Sr. Escartin Lasierra, del G.P. Podemos Ara-
gon.

33. Pregunta nimero 81/19, relativa al fomento
de la agroecologia y el consumo de alimentos loca-
les ecoldgicos aragoneses, formulada al Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado Sr.
Escartin Lasierra, del G.P. Podemos Aragén.

34. Pregunta nimero 226/19, relativa a la postura
de Aragén con respecto a la Politica Agraria Comin,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad por el Diputado Sr. Navarro Vicente, del G.P.
Popular.

35. Pregunta nimero 131/19, relativa a la realiza-
cién de un Informe de actividad de impacto econémico
y Plan de Viabilidad de Ciudad del Motor de Aragén,
S.A., formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por el Diputado Sr. Sierra Barreras, del G.P.
Podemos Aragén.

36. Pregunta nimero 223/19, relativa a la amplia-
cién de esqui de Cerler por Castanesa, formulada a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo por el
Diputado Sr. Olivén Bellosta, del G.P. Popular.

37. Pregunta ndmero 231/19, relativa a la declo-
racién de proyecto de interés autonémico, formulada
a la Consejera de Economia, Industria y Empleo por
el Diputado Sr. Sierra Barreras, del G.P. Podemos Ara-
gon.

38. Pregunta nimero 232/19, relativa a los an-
tecedentes en materia laboral de los promotores del
macromatadero del grupo Pini en Binéfar, formulada a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo por la
Diputada Sra. Sanz Méliz, del G.P. Podemos Aragén

39. Pregunta nimero 148/19, relativa a plazos
ayudas al alquiler para jévenes, formulada al Con-
sejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda por la Diputada Sra. Zapater Vera, del G.P.
Aragonés.

40. Pregunta nimero 166/19, relativa a ayudas al
alquiler, formulada al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr.
Gay Navarro, del G.P. Podemos Aragén.

41. Pregunta nimero 198/19, relativa a los terre-
nos del antiguo cuartel general Ricardos de Barbastro
propiedad de Suelo y Vivienda de Aragédn, formulada
al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda por el Diputado Sr. Solana Sorribas, del
G.P. Popular.

42. Pregunta nimero 177/19, relativa a la Inves-
tigacién y Desarrollo (I+D), formulada a la Consejera
de Innovacién, Investigacion y Universidad por el Dipu-
tado Sr. Lobén Sobrino, del G.P. Popular.

43. Pregunta nimero 210/19, relativa al Pacto de
la Ciencia en Aragén, formulada a la Consejera de In-
novacién, Investigacién y Universidad por el Diputado
Sr. Lobén Sobrino, del G.P. Popular.

44. Pregunta nimero 224/19, relativa a las posi-
bles quejas planteadas por el personal del Centro de
Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén
(CITA) respecto de la direccién del drea de investiga-
cién, formulada a la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad por el Diputado Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular.

45. Pregunta nimero 225/19, relativa a su res-
paldo a la gestién del drea de investigacién del Cen-
tro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria de
Aragén (CITA), formulada a la Consejera de Innova-
cién, Investigacién y Universidad por el Diputado Sr.
Lafuente Belmonte, del G.P. Popular.

46. Pregunta nimero 228/19, relativa a las condi-
ciones laborales y de financiacién del Centro de Estu-
dios de Fisica del Cosmos, formulada a la Consejera
de Innovacién, Investigacién y Universidad por el Dipu-
tado Sr. Vicente Océn, del G.P. Podemos Aragén.

47. Pregunta ndmero 181/19, relativa a la fecha
concreta en que el Gobierno de Aragén prevé poner
en marcha un programa de agentes de igualdad,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P.
Popular.

48. Pregunta nimero 182/19, relativa a la brecha
salarial, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por la Diputada Sra. Marin Pérez,
del G.P. Popular.

49. Pregunta nimero 208/19, relativa a la falta de
personal en los centros residenciales de Aragén para
los meses de verano, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra.
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Pescador Saluefia, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's).

50. Pregunta nimero 209/19, relativa a las actua-

ciones llevadas a cabo por el Gobierno de Aragén en
relacién a la proteccién, defensa y atencién sanitaria
de los afectados por el caso de Idental, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Allué De Baro, del G.P. Aragonés.

51. Pregunta ndmero 216/19, relativa al cumpli-
miento de los objetivos propuestos desde su Departa-
mento, a lo largo de la presente Legislatura, formulada
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

52. Pregunta nimero 217/19, relativa a la modifi-
cacién del Decreto 8/2005, de 11 de marzo, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

53. Pregunta nimero 222/19, relativa a la transpa-
rencia, gobernanza y rendicién de cuentas, formulada
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada Sra. Oros Lorente, del G.P. Popular.

54. Pregunta nimero 220/19, relativa a la Ley de
mediacién de Aragén, formulada al Consejero de Pre-
sidencia por el Diputado Sr. Ledesma Gelas, del G.P.
Popular.
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